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Artículo único.- Apruébanse el Convenio Constitutivo de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite enmendado tal como se 
convino en el Vigésimo Período de Sesiones de la Asamblea de la IMSO, el Anexo 
(Procedimientos para solucionar las controversias a que hace referencia el artículo 17 del 
Convenio), el Protocolo de Privilegios e Inmunidades de la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Móviles por Satélites y su Enmienda.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 11 de setiembre de
2019.
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TEXTO DEL CONVENIO

CONTENIO CONSTITUTIVO U  ORGANIZACION INTERNACIONAL DE 
TELHJJQMÜWIOllClOHEn MARmJtlS MR SATELITE ( IlfMARSJt'r)

IOS ESTAIS? PASTES -a EL PRESEME C0N7E1ID;

CONSIDERANDO e l  p rin c ip io  enunciado *n la  Resolución H21 (XVI) da 

la  A iaablia C entral de le e  NwLontJ Unidas As que l a  eosunicaolón por 

pedia de sfiLiiELltei debe e s ta r  cuan to antan a l al-sanes dt¡ todas las 

naciones dal mundo son ca ráo te r u n iv e rsa l y s in  dlacrijL inaeióh alguna,
t

COKS IDERANDO I íls d ísp ^ s i alonen pErtinfmtfift d a l ^ i^ n d o  sobra la s  

princ ip io s que daban re g ir  l u  activ idades de loa Estados en l a  espio­

n o  ión y u t i l i s  ación del aupado u ' . i n t » m i t » p inc lu so  I b Lune y 

o tro s  cuerpos cr-lestea, concluido e l  2? da imam de TyÉ'jf.r y en p a r t ía  

c ü la r  bu A rtículo 1, en e l que ¿e d e b ía n  qu* a l  cap ad o  u l t r a te r r e s t r e  

debe u t i l iz a r s e  an proveoho y an Lateras de todos lo s  p a is a s t

CClfSlDEüAlíDri que una proporción ffuy Considerable del comercio 

mundial depende d il  berso*

CONSfiKHmiEO que con la  u ti l iz a c ió n  da s a té l i t e s  crifca m ejorar con- 

aiderublenente loe siateBaa marítimos de socorro y seguridad+ t s í  come 

e l enlace en tre  barcos* en tre  fo tos y  la s  eompaüí&s nsv laras*  y entre 

loa tr ip u la n te s  s  loa paaajr-ío* que as hallan  a bordo y pereonae 

Situadas an t i e r r a ,

CONSIDERANDO que están  daoldidss a proveer a l e fec to  p ara  bien da 

le  UTegeoldn m u rítiia  mundial y recurriendo a la  tecn o lo g ía  espacial 

■¿4  adalantada y apropiada» le s  sedica ni« efj-o&cee y acdt^iiiicoa 

potables que sean coopi'tlb lee ccn a l mejor y s i s  e q u ita tiv o  uao del 

aspeo tro  de frecuencias ra ü o c  l í e t r i c a s  y de la s  ó rb ita s  da s a té l i t e ,

CONSIDERANDO que un s i s  tuna de s a té l i t e s  marí timos comprende e s ta ­

ciones terrenaa móvilea y audiciones ta rreñas te r r e s t r e s i  a s í  como e l 

$?gngntó espacial)
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¿CDEt&Uf:

Artículo 1 

D efiniciones

i  loe e feo toe 4al presente Convenio w  t i i ' t u d i i i '

a} pox "Aauerdo de Explotación", e l ¿cuerdo de E rp io tid á r . de l a  

O rgv'Liaci^n I ^ ^ m u iQ n s l  i»  Telecomunicaciones H u l t i e u  por 

S a té l i te  (iMIAItSAX), incluidlo e l Anaxo del mismo,

b) per "Parte11, todo Estado pera e l  que e l p resen te  Convenio haya 

entrado en v igor;

o) por "S ig n a ta rio " , una P arte  o una entidad ¿asignada d i eonfor- 

Cuidad con e l A rtículo  2 3)» respecto  de la s  cua le i haya entrado 

en v igor e l Acuerdo de Explotación;

d) por "segmento esp ac ia l" > loe e s t i l i t a s ,  a s í  como la s  Anstala- 

olonoe y a l equino de seguimiento, te lem e tría , telemando, 

c o n tro l, v ig ila n c ia , y loe medios y e l equipo om eros, nece­

sa r io s  para  que Punoícnen dichos s a té l i te s ;

o) por "segmento espacial de mtUfiSiT*1, e l segmento espacia l que 

USUSSÍT t í i n i  en propiedad o an 1 arrendamiento;

f) por "barca", todo tipo de embarcación que opere en e l  medio 

marino. EH término comprende, entre o tro* , a lis c a fo s , agredes- 

lim adores, sumergibles, a r te fa c to s  f lo tan te s  y  plataform as no 

fondeadas permanentemente;

g) por "b ienes", to¿o cuanto pueda ca r objeto de un derecho de 

propiedad» incluidos loe derechos contraetum ise.

Artículo 2

Establacim iento do U-CiAJIGAT

1) I*  Orgunisacidn Internacional da TelecMttmicAci m es Marátimma por 

S a té lite  ( TNTíAJKiAT), en adelanto llamada " ia  Organi iac t ín " , queda esta ­

blecida eh v irtu d  da lo  aquí d ispuesto ,

2) El AcuaTdo de Explotación ssrá  concertado de conformidad con Las 

disposiciones del presente Convenio y quedaré ab ie rto  a  la  firma a l  

TuibiL" tiempo que e l presento Convenio,
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Cada P a ite  f fa g c r ib lrá  e l  i c a r i o  de E x p lo tac ió n  o d e s ig n a ra  a  un* 

« fltld a á  com peten te , p ú b lic a  d p r iv a d a , que e s t á  s u j e t a  a  l a  j u r i s d i c ­

c ió n  de d ich a  P a r te  y  qua m m a r ib irá  *1 Acuerdo da E x p lo ta c ió n ,

l )  baa Admita etraclonae y entidades da teloooaunlcanlcnes podrán, a 

reaerva de lo que disponga l a  leg is lac ió n  nacional ap lic a b le , negociar 

Y concertar directamente loe acuerdo* de trá f ic o  pertln en tee  respecto 

a eu propia u tiliz a c ió n  de laa Insta lac iones de telecomunicaciones 

p rov istas  en v irtu d  del presente Convenio y del Acuerdo de Explotación, 

y  en re lac ión  con loo serv icios que haya que p re s ta r  á l  publico , la s  

in s ta lac iones , l a  d istribución  da lo s  ingresos y  loo a rreg los cocer- 
o iaJ.ES conexos,

irtfó u lo  3 

fin a lid ad

l j  La fin a lid ad  d* la  Organización. s e rá  proveen e l  aegpenta espacial 

necesario pata perfeccionar la s  comunican iones M arítimas, contribuyen­

do a s í  a mejorar la s  eoinmit,ícic>fise de socorro y la s  destinadas a  l a  

seguridad de la  vida humana en e l mar, e l  rend ia ien to  y l a  explotación 

de lo s barcos, le s  serv ic ios Marítimos d* correspondencia, publica y  
l e s  m edios da radlndetem lnacidn,

í )  La O r p m lis d l ín  p ro c u ra rá  a te n d e r  to d as  la a  nona* en  que haya nece­

s id a d  de m antener eentiniicacicriss n a r ít irv iE .

3) La O rg an izac ió n  d e s w p í^ a rá  ana a c t iv id a d e s  con f in e s  e x c lu s iv u -  

r.ecte p a c í f ic o s .

A rtículo 4

Relaciones entre una Harte y bu entidad* designada 

Cuando un Signatario sea una entidad designada por una Parte i

a )  l a s  r e la c io n e s  e n tra  l a  P a r te  y e l  S ig n a ta r io  bb r e g i r á n  p e r  i a 

l e g i s l a c ió n  n a c io n a l a p l ic a b le ;

b) la  P arte  dará la  oxientaciúh y la a  'instrucciones que eean apropie-, 

das, y ccapatiblee con su leg is lac ió n  nacional, para asegurarse de 

que el S ignatario  cumplirá su* obliganlonasf
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c )  l a  Part<? no a e rá  re sp o n sa b le  de l a s  o h lig a c ic r .e s  j m c i i i s  del. 

Acuerdo ¿ b E x p lo ta c ió n . No o b s ta n te ,  l e  P a r te  se ¿ s e g u ra rá  4a qua 

s i  S lg n a to r iH i a l  cu m p lir  bus o b l ig a d o n e e  en  e l  seno de U  C rg i-  

L l a c i i j h i  no actiífr de m a n e n  que venga a  v i o l a r  l a s  o b lig a c io n e s  

oon 'tm ld iu í p o r  l e  p a r te  en  v ir tu d , d e l  peed s u te  Convenio o d i  

ic i ie n ío s  in te rn a d  tu n a le s  coae io s  \

d) e:± c a s o  de rw K n C ia  o este iu sid e  d e l  S ig n a ta r io ,  l a  P a r te  a c tu a r á  

de c o u l f ^ m lM  non e l  A r tíc u lo  29 J )  o e l  A r t íc u lo  JO £ ) .

A r t íc u lo  5

Principios de explotación y de de l a  O’í J J i im i ín

1) la , O rg a n iz a c ió n  s e r á  f in a n c ia d a  m ed ian te  a p o r ta c io n e s  de l e a  S ig­

n a ta r io s .  Cada. S ig n a ta r io  te n d rá  un I n t e r í o  f in a n c ie r o  en l a  O rgan i­

zac ió n  p ro p o rc io n a l a  s u  p a r t i d  prisión en l a  in v e r s ió n ,  l a  c u s í  os d e -  

ts x a in a rá  do conform idad  can e l  A cuerde de E x p lo ta c ió n .

2) Cada S ig n a ta r io  c o n t r ib u i r á  a  D ^U sfacB i l a s  n e c e s id a d e s  de c a p i t a l  

de l a  O rg éü lslaüió n  y  p e r c ib i r á  e l  reem bolso  de- c a p i t a l  y  l a  compensa­

c ió n  p o r  a l  iifló- d e l  c a p i t a l  de conform idad con e l  Acuerdo da E x p lo ta ­

c ió n .

3) Xa O rg a n iz a c ió n  fu n c io n a rá  so b re  una b a s e  económ ica y  f in a n c i e r a  

s ó l id a  conform e a p r in c ip io s  co m e rc ia le s  re  carm el das.

A r tíc u lo  ó

P ro v is ió n  d e l  ee^EEEitD e s p a c ia l

U  O rg a n iz a c ió n  p o d rá  s e r  p r o p ie t a r i a  o a r r e n d a ta r i a  d e l  segm ento 

e s p a c ia l .

A r t íc u lo  7

Acceso a l  segm ento e s p a c ia l

i )  E l segm ento e s p a c ia l  de M liS E iT  e s t a r á  a b ie r to  a  f in e s  de u t i l i ­

z a c ió n  a  b a rc o s  da to d a s  l e a  n o c io n es  en  le a  c o n d ic io n e s  que d e t e r -  

m< n .  e l  C o n se jo . Al i c t S N i t t i f  e l t i j  c o n d ic io n e s , e l  C onsejo  PO d i s ­

c r im in a rá  e n t r e  lo e  b a rc o s  p o r  razo n es  de n a c io n a l id a d .
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2) El Conseje podrá, tras examinar Coda cano particu la r, su ta rlia r  
1U* tengan tecew  al segmento espacial de HIMJLBSAT élitaciones terrenas 
situada a sobre estructura» que aperen en *1 medio h iü w  y que no sean 

barcos, siempre y cuando la  explotación de dichas estaciones terrenas 

no a l t a »  notablemente la  prestación de servicias a. loa barcos.

3) Las ec tacionea te rre n a s  e s ta b le c id a s  en t i e r r a  qüs comuniquen por 

conducto del signante e sp ac ia l lo  ECtUtSAT ca ta rán  e ltuadae  en t a n - i -  

to r io  sometido a la  ju risd ic c ió n  ¿ a úna P arte  y osráh  propiedad to ta l  

de F a ite s  o de entidades su je ta s  a l a  Ju risd icc ió n  de é a ta e . El 

Consejo podrá a u to riz a r  o tra  cosa s i  en tienda qiie e l lo  redundarla  en 

beneficio de la  DxgwiiítwlÓn*

Artículo ÍJ

Otros s e te n io s  espaciales

1) Hado que una Forte o cualquiera da la s  personas aotaetídas a án 

Jurisd icción  tengan «1 propósito da proveer, por separado o conjunta- 
mente, inataiaciones de otro asígnente espacial para tjig-r îT objetivos 

que to ta l  o paxcislinents coincidan w n  loe del a s ie n to  espacial de 

ntiAUSAi, o bien el de in ic ia r  l a  u tiliz a c ió n  de te ls s  insta laciones, 

dicha Parte n o tif ic a rá  ese propósito a  l a  Organisaciófi a fin. de 

garan tizar la  compatibilidad técnica y ev ita r p erju ic ios económicos 

considerab les a l a is  tena da IHMARSAT.

2) El Consejo expresará ana puntos de v ieta  sobre el aspecto de la  

cenpatibilidad técnica en forma de TMoenndación de carác ter no obli­

gatorio y expondrá sua puntee de v is ta  a  l a  Asamblea respecto a  loa 
perjuicios económicos.

3) la  Asamblea expresará bus puntee de v is ta  en lom a d* recomen- 

dsolonee de carácter no obligatorio en un plato de nueve s u t t  a 

p a r t i r  de la  fecha del comienzo de los procedimientos establecidos 

en e l presente Artículo. La Asamblea podrá oer convocada en sesión 
extraordinaria con este fio .

d) En la  notificación estipulada én e l párrafo l ) ,  que comprenderá 

le  provisión de la información técnica pertinente* y en la s  tona altas 
celebradas después can la  Organización, ge tendrán en cuenta las dis-, 

posiciones pertinentes del Reglamento de radiocomunicaciones de la  
Unión Internar i onal de Teleccmunicao iones.

r,/\Cr0
V ::>  
> r : :

':-H Vt: "■ J--■■■'-£■
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5) d lopoE iciones d e l p l í s e n te  A r tíc u lo  no se rá n  a p lic a b le s  a l

e s ta b le c im ie n to , l a  a d q u is ic ió n , l a  ú t i l I l a c i ó n  o l a  c o n tin u ac ió n  1h 

1* u t i l i z a c ió n  de in s ta la c io n e s  día o t r a  segmento e s p a c ia l  p a ra  fiinsB 

de seg u rid ad  nacional, o ¡pie f lism n  c o n tr a ta d a s ,  e s ta b le c id a s ,  adqu i­

r i d  a u ti l ia ¡a d a s  an tea  do l a  e n tra d a  en  v ig o r  del p re se n ta  Convenid.

A rtíc u lo  ?

íg tp ittm a

loa órganos de la  Organización serán-,

a )  l a  Asamblea;

b) e l  C onseja;

o) l a  D irección  Cotia c a l ,  s  cuyo- f ü n W  habrá un D ire c to r  C e n tr a l»

A rtículo- i c

i nj-'-.i fu : c 5npcs-icicCi y  rsunlonas
i

l j  La Asamblea e s te r a  compuesta' p o r to d a s  l a s  P a r te a ,

j j  lá. Asamblea se r e u n irá  en p erio d o s da sesio n es c r ü w c i o s  m u  v a i 

cad a  don a’íos, Podrán convocarae p e r io d o s  de sosionos a i t r a o n ü n a r io s  

a. s o l i c i tu d  de u n  te r c io  de l a s  P a r te a  o a  s o l i c i tu d  d e l CouBejo.

Artículo 11

A establea.: p roced im ien to

l )  Cada. P a rto  ten d rá  un voto en  l a  Asamblea,

p) Las d e c is io n e s  r e la t iv a s  a  c u e s tio n e s  de fondo se tomarán p o r  

neypiKÍa de dos te rc io s  y  la s  r e l a t i v a s  a  c u e s tio n e s  de p ro ced im ien to , 

p e r  m ayoría sim ple de l u  P a r te a  p re s e n te s  y  v o ta n te s . Las P a r te s  

que os- abstengan  de v o ta r  a r i r .  co n á id sraü as  CQmo no v e ta n te s ,

j J  |ju i  f e e ta ía n s a  en que se- d irim a  n i  m n  c u aa tián  □  3 de procedim ien te  

o do forado s a rá n  tomadas p o r e l  P re s id e n te , Betas deoiBÚraeo podrán  

s e r  íe d iM íd a n  por u y n í f t  de dos te r c io s  de l a s  P a r te a  p re s e n te s  y 

v o ta n te s ,

4) En todas las reuniones de la  Asamblea- constitu irá  quóru» una 

mayoría de le s  Partea»
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Artículo 22  

Asamblea- funciones

1) La Asamblea -tendrá la s  sigu ien tes funcionasí

a) estud iar y  examinar la s  ac~ividaci = Bt los fines* l a  p o lític a  

genoral y los objetivos a  largo  plazo da l a  Organización y  

siprcLrar opiniones y formular ante e l  Concejo la s  ncoaenda- 
alones procedentes al respecto ¡

b> hacer que IBS actividades dft l a  Organización sosa ÓOOpatibleo 

can la s  disposiciones del p írcen te  Convenía y  con loa propó­

s ito s  y p rincipios de la  Carta de la s  «acianto Unidas, y  can 

lo  dispuesto « i  cualquier o tro  tratado  tu  v irtu d  4*1 cual l a  

Organización hoya contraído obligaciones por decisión propia;

o) au torizar»  previa Eeccaneiidacióii d e l Consejo, e l  e s tab le c i­

miento de In sta lac io n es  ad ic io n a les  da sepuento espacial cuyo 

propósito  especiad, o prim ordial sea p roveer he i-v icios de 

radlode term inación, da. socorro  y  de seguridad. Sin esbírgo, 

la s  In s ta la c io n es  de segmento esp a c ia l e s tab le c id as  para pro­

veer serv ic ian  marítimos de correepondencin p u b lica  podrán 

u t l l í i m e  para la s  telecaram iascicnefl d estin ad as  a  o p erad o ^  

aee de socorra , seguridad y  laH odetoEntineción, s in  dicha 
au to rizac ión ;

d) dec id ir acerca de o tras recomendaciones del Condejo y  erpre- 
aar so opinión, sobra los Informes de Asta;

*) e le g ir  cuatro reprssentantea en e l Consejo da conformidad coa 
o l Artículo 1J 1} l i l i

í )  decid ir en c u an to  a  =ueAtienes r e l a t i v a *  a  la s  reiaciouea o f i ­

c i a l e s  entre l a  Organización y loa Et todos, asan éstoe Partee 

o n o , y  la s  o rg a n iz a c io n e s  Internacional as f

g) decid ir acerca do toda enmienda a l  presante Convenio, j e con­

formidad con e l Artículo 34 de so te , o a l  Acuerdo da Explota­

ción, da eonfomiiiad can el A rtículo I7 H I  da ¿a ie í

h) deliberar y  d&eidit reepacto i*  l a  posible exclusión de oleo- 

broa de conformidad con el A rtículo JO;
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i )  e j e r c e r  c u a le s q u ie r a  o t r s a  iM ucionoa que 1*  c o n f ie ra n  lo a

I r o í s  A rtícu lo s  del p resen te  Convenio o del de E s j l o -

ts c ió n ,

2) B i #1 desempeño íe  íjub funciones l a  Asamblea ten d rá  en. cuenta le a

recomendaciones p e r tin e n te s  d e l Consejo,

' i r  b ie n io  1 J

v o n a a jo i CQ—pO£Í CÍ<jR

1) a  Concejo e s ta rá  c «apuesto por veintidós representantes Ab Signa-

tjriofi# a jaabc^e

a) dieciocho re prca entonten de loa Signatarios o gmpoa 1* Signa­
ta rio s que baya» convenida en estar representadoe en grupo, no 

eatándolo de otro modo» cuy« particlpaclonea en 1» inversión 

«ean J a s  mayores de la  Organización. Si a» grupo de Signaba^ 
rioo y un Signe, t i r io  aislado tienen participar lonas en l a  

inversión iguales. é s te  tendrá derecho de prioridad. Si e l 

nmnero de representantes en e l Consejo exceda' da vaintidiía t or-  
qva doB o n ía  Signatarios tanga» participaciones en 1* invex- 

a iín  iguales* erc«p c ionAlaenie todos ellos estarán represen­

tado» ;

■b) c u a tro  r e p r e s e n ta n te s  de S ig n a ta r i a s  que no emtfa de o t r o  

modo « ‘p re s e n ta d a s  en e l  C o rn e jo , e le g id o s  p o r  l a  A sam blea 

In d ep en d ien tem en te  de ous p a r t i c ip a c io n e s  e n  l a  u iv e re M n  con 

e l  T in  da g a r a n t i z a r  l a  o b s e rv a n c ia  d e l  p r in c ip io  de l a  J u s ta  

r s p i e a t n i a c l ^ n  g e o g r á f ic a  y  d e  p r e s t a r  l a  d e b id a  c o n s id e ra c ió n  

« l o s  i n t e r e s e s  de l o s  p a ís e s  e n  i s a a i r o l lO -  Todo S ig n a ta r io  

e le g id o  p a r a  r e p r e s e n t a r  u n a  io n »  g e n g r ín & a  r e p r e s e n ta r á  a  

t a i *  uno da l o s  S ig n a ta r io s  p e r te n e c ie n te s  a  d ic h a  so n a  que 

boya a c c e d id o  a  e s t a r  a s í  re p re s e n ta d o  y  que no  lo  e n tá  de 

o t i c  nodo en e l  C onsejo  i Toda e le c c ió n  a e r a  e f c a t iv a  a. p a r t i r  

ie l a  p r im e ra  s e s ió n  d e l  C o n se jo  ce leb rad a , después de d ic h a  

e le c c ió n  y  c o n t in u a r á  s ie n d o  e f e c t iv a  h a s t a  l a  s ig u ie n te  

q e b ííc  o r d i n a r i a  de l a  L sam blea.

'i-?'Qr
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2)  La. d^íiciishcLa cu  e l  número de ropi-ecenta n te a  que I n te g r a l  e l 

ConBeje debida a que Tina vaeanté cotí pendiente de Ber cubierta no 

invalidará l a  composición del

Artículo 14 

CTonaejot pncediaiento

1) El Concejo 0* reunirá con la  frecuencia necesaria para t i  dueam- 
peño eficaz de SUS funcione a r y en todo « J o  por lo nenoa treo veces 

al año .

2} ^  Consejo tratará de tonar sus deelfliouea por unanimidad. Cuando
do hayá acuerdo unánime, la r  ccciaicnea se tomarán por #1 procedi­
miento Siguientei la s 'r a la t ivas a cucalionee do fondo, por una 
mayoría de los reprtnentaotea Integrantes del Consejo que suponga don 
tercioü par lo menos del to tal de Lá participación de voto de todo* 

loo Signatarios y grupoe de Signatariea representados en el Consejo. 
Las decisiones ¿obre cuca tienes de procedimiento se tasarán por Voto 
mayoritaxio simple de loo representantes presentes y votantee con un 
roto cada uno. Las coutroverslaa sobre si una cuestión lu es d« 
procedialeDto e de fondo aeran resueltas por e l -Presidente del 
Conseje. L* decisión dsl Presidente podrá se r recusada per mayoría 
de dos tercios de los representantes presentes y Tetantes con un voto 
cada uno. El Conseje podrá adoptar procedimiento! de votación dis­
tin tos para eleg ir su Mesa.

3) a) Cada representante tendrá una participación de voto equiva- 
lente a la  partió ¿pación □  las participaciones *n la  inversión que 
representa. Sin embargo, ningún representante podrá em itir por 
cuenta de un Signatario más del 25 por ciento del to ta l de la  par­
ticipación de voto en la  Organización, a. reserva de lo dispuesto en 
e l párrafo b) iv ) .

b) Eo obstante lo diopueato en loa párrafos 9) t lo) y 12) dEl 
Artículo V del Acuerdo de Explotad ón¡

i)  El un Signatario representado en e l Cornejo tiene dere­

cho, en virtud de su participación en la  inversión, a 

una participación de vote que excada del 25 paj? ciento 

del te ta l de la  participación de vote en la  Organización,
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podrá £ fruncí: a utros Signatarios cualquier poroi fin o la  

t c t i l i í i i  del ixet«o de psTtlElpbnión en la  íav e tiián  

superior a l ¿5 pot Ciento *

Í l )  Lúb litros S ignatarios podrán n o tif ic a r  a  l a  OpsaniaauioA 

que ce tan dispuestos a  acep ta r cualquier porción o l a  

to ta lid a d  del citado  exceso de p a rtic ip ac ió n  en la  inver­

sión . Si e l  to ta l  da l u  santidades cu?* aceptación ha 

Bido notificad*  a la  Organización no super* la  cantidad 

disponible para au d is tr ib u c ió n , se ta  cantidad será  d ia - 

trib u id a  por e l Cenas Jo uni.ru ases « tros S ignatario* de 

conformidad con la s  cantidades n o tif ic a d a s . S i e l  to ta l  

d i laa  cantidades no tificadas, supera la  canti dad dispon!* 

tu o p a n  au d is tr ib u c ió n , ceta cantidad ü t i í  d is tr ib u id a  

por a l  Con**Je en la  fo r ra  acordada por leu S ignatarios 

que hayan presentado nctif-ioacloneí 4* aceptación o, en 

caso da no haber acuerdo ul ruepecto, preporoí oralmente 

a laa  cantidades no ti. Ti cadas.

i l i )  Cualquier distribución de esta  el ase será efectuada por

•1 Con nejo en e l «mentó de dntsm ^rar laa partiaipacionee 

sn l a  inversión de conffflMldad con el Artículo V del 
Acuerdo dt Explotación. Ningún» distribución elavai-u a 

m|jft del 25 por ciento la  participación en la  inversión 

de cua lqu ier S igna tario .

lv) En l a  H dida que el exceso da participación en la  Inver- 

b í ó d  del Signataria superior *1 Zrj por ciento ofrecido 
para su d istribución no aaa distribuido de conformidad 

ocn el procedimiento establecido tn  e lp reeen t*  párrafo , 

la  participación da voto d tl  representante da ts* Signan 

ta r io  podrí ser superior a l 25 por ciento.

o) En l a  medida que un S igna tario  decida no o frece r su enceoo dt 

p a rtic ip ac ió n  en la  la v e n  i ón a o tros S ignatario*, la  coxxSftpctidienta 

p a rtic ip ac ió n  de voto de ese S igna tario  a u p trin r a l  £5 por cien to  aerá

d is tr ib u id a  por igual en tra  todo* lo a  d^isás representan te a in teg ran te s  fi
vj' - v1

del Consejo.
ív Í'j1

f: '■
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4} Qi toda na unión del Consejo constitu iré  quorum una. c=;i.vunia d# 
los representantes intíjjsm tee i í l  Conseja qu* suponen jjx  lo Menos, 

dos tercios del to ta l de la  partió ilación de voto de todoa loa Signa­
ta rio s  y grupee da Signatarios «presentados en e l Consejo.

Artículo 15 

Consejo: funcionca

Será iticutabeneia del Consejo proveer, teniendo debidamente en 
ementa loe puntos da v is ta  y. la s  recomendaciones da la  Asamblea, el 
segmento espacial necesario para aleamaar Iís  finalidades de la  Orga­
nización de la  forma más cconísica, efectiva y efícaa qué sea compa­

tib le  con lee diapoaic¿ores del p resen te  Convenio y  del Acuerda de 

Explotación, A f in  de sa tisfacer *ata obligación el Consejo estará 
facultado para desempeñar todsa Isa funciones p e r tin e n te s , entre las 
cuales figurarán;

a) detorníiiiatidüú. do la s  necesidades que pueda haber de te laco- 

m m itatiM Si marítimas por s a té l i t e  y adopción de p o lític a s  de 

actuación, planos, programas, procedimientos y medidas re la -  
tlv o o  >1 p ro y ec to , e l  d e s a r r o l lo ,  l a  co n stru cc ió n ., o l  ea-.a , 

bleeimiento, l a  obtención se lla n te  compra o arrendamiento, la  

e x p lo tac ió n , e l  M antenimiento y  l a  u t i l i z a c ió n  d s l  segmento 

espacial de IHMAH£A?j inclu ida la  adquisición do ios Berréelos 

de lanzamiento necesarios para s a tis fa c e r  ta le s  necesidades;

h) adopción o implar-taciín de un régimen administrativo que obli­
gue a l Ülreutor General a asegurar por contrata la  ejecución 
do funciones tócnicas y  de explotación ovando esto se a venta­
joso poza la  OrganiEaaitm?

c) adopción de crite rio s  y  procedimientoe para la  aprobación do 

estaciones terrenas situadas en tie rra , a bardo de barcos y 

sobre estructuras emplazadas en el medio marino, destinadas 

al acceso  al segmento espacial de IMMaBSat, para, l a  v e r if i ­

cación y comprobación del fuacionaniento de la s  estaciones 

tercenaa que tengan acceso a l segmento espacial de IHKAESAI 

y  utilicen  ísto i los crite rio s  relativoa a las cctaüicnep
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terrenas de bajeo deberán eer lo  bastante detallados cono 

paca que la s  autoridades nacionales otorgantes in las liceo - 

t iá s  da explotación puedan u tü i'ca rlo si a su. discreción,a 
fines da aprobación par nádelo;

d) pies eiytación de recomeniaciones a l a  Asanfrlea de confor­

midad can lo  dispuesto en el A jtícelo  12 i)  c ) ,

t )  presentación a l a  Asamblea de los íu Í oubb periódicos re la ­

tivos a las  actividades da la  Organización, incluidos .los 
IhUtml financieras;

f) adopción do procedimientos* reglas y  oondicioneB ccntrac-

t .tal es pota efectuar adquisiciones y  aprobación de los con­

tra ta s  do adquisición acordes con el presente Convenio y Coa 
e l Acuerde da Explotación;

g) adopción de la  p o lític a  financiera, aprobación d* las  regla- 

iiEntacíotiec financieras* «1 presupuesto anual y los estados 

financlExoü anuales, deteimlnación periódica de los derechos 
de u tilizac ión  del ae^nentg ospacial de DvHAÜSAT y adopción 

de deciHionEH re la tivas a  la s  demás, cuestiones finane te re s , 
incluidas las  re la tivas a las  piitIci,pacionea ea la  Inver­

sión y a l tope de ca p ita l, de confómidad con lo  dispuesto 

en e l presente Convenio y  e l Acuerdo, de Explotación;

h) Hat trmlaar.l ón de la s  m edidas pertL üenteE  para disponer di:

un régim en de c o n s u lta  perm anente con lo s  organism os que e l  

C onsejo reconozca codo r e p re s e n ta n te s ' da lo a  p r o p ie ta r io s  

de b a rc o s , de l p e rso n a l m arítim o  y  de o tro s  u s u a r io s  le  t e l e ­

com unicaciones v tarí t in a s ;

i )  designación, de árb itro  ouando la  Organización sea parte en un 

arb itra.je ;

j)  desempeñe de cualesquiera o tras funciones que le  hayan asig ­

nada otros A rtículos del presenta Convenio o el Acuerdo de 
Explotación* o que sean pertinentes para lograr loa o b je ti­
vos de la  Organización*
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Artículo id  

Ii Li-i-r-íén General

i)  El D ire c to r  General s e r á  nombrado p o r  el Consejo, s l ig íó n ía lQ  

entre lo e  candidatos propuesto  a por la s  Partos o p o r lo *  Signatarios 

a t r a v é s  de l i s  Partes, y eoe nombramiento e s t a r á  sujeto a  ra tif ic a ­

ción de las  Partes. El Depositario n o tifica rá  inmediatamente a las 
Partes «1 nombramiento, Bate nombramiento quedará ra tificado  a los 
sesenta d ía s  do haber sido  notificado a  nenoa que, dentro de eee p la to , 

mía de un terc io  de lad. Partes haya informado por esc rita  a l  Deposita*- 

rio de que ae oponen a  dicho nombramiento. Él D ir e c to r  General podrá 
asumir bus funcionas una vez nombrado, aún pendiente la  ra tificación ,

Z) H, mandato del Direcísr General asrá de bcís año a , Sin embargo, 

el Consejo podrá destituir antes al Director General haciendo nao de 

su propia autoridad. El Consejo Informara a la Asamblsa. da Las rato­

nes de tal destitución.

J) E l D ire c to r  G eneral eeT Í *1 fu n c io n a r io  e je c u t iv o  p r in c ip a l  y e l  

re p re s e n ta n te  le g a l  da La O rganización  y s e r á  rEc-pccaable a n te  e l  

C oncejot a l  cUal e s ta r á  subordinado.

¿) La estructura, *1 cuadro de personal y las condiciones normales 

- do empleo de loe funcionarios y loe empleados de la Dirección General, 

asi como de aus asesores y otros con es je roa, necesitarán la aprobación 

del Concejo.

5) El D ire c to r  G eneral nombrará l o s  n iem bros de l a  D iritec ió n  G enera l, 

La aprobación  de l noubram ianto de lo a  a l t o s  fu n c io n a rio s  que dependan 

d irec tam en te  d e l D ire c to r  General co rre sp o n d e rá  a l  C oncejo ,

ó) La c o n sid e rac ió n  p rim o rd ia l as cu an to  a l  nombramiento de l D irec­

t o r  G eneral y d e l r e s to  de l perso n a l de l a  D irecc ió n  G eneral s e r á  l a  

necesid ad  de g a r a n t í l a r  la s  más a l t a s  normas de in te g r id a d ,  oempeten- 

c í a  y  e f i c ie n c ia .

Artículo 17

R epresen tac ión  en l a s  reu n io n es
ú

Á todas l a s  P a r ta s  y  a  todos lo s  S ig n a ta r io s  que, en v i r tu d  del 

p re se n te  Convenio o del Acuerdo de E x p lo ta c ió n , ten g an  derecho a
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a s is t i r  i  l i a  reuníanos da la  Organización y/o a p a rtic ip a r en al l ia  

■« lea permitirán e»a as is ten c ia  y/o ase participación, a bien las 

correspondientes a cualquier e tra  reunión celebrada baja ice auspicios 

da La Organización, uidapandientraante dal lugar en que se celebre- 

Las disposiciones convenidas con cualquier país an fitrión  serán cc=- 

patibLes con catas obligaciones*

ÁJítículo 1S

Coston da las  raunionss

1) Cada Parta y S ig n a ta rio  su frag a rá  sus propios g asto s  de re p re se n ­

tac ió n  en la s  reuniones de l a  O rsw ilisei.cn ,

2) Los gastes de las  reuniones da l a  Organización sarán oortSidara- 

doa oosio gastos administrativos de ésta . Sin embargo» La Organiza- ^  
clón no celebrará ninguna reunión fuer» da su seda a nanos qlia al 

pasible anfitrión  convenga en sufragar los gastos adiciónalas que se 

originen.

Articulo 1?

Entablar j i e n tc  do derechos de u tilizac ió n

i ) £1 Consejo concretará las  unidades de medida correspondientes a

lea divsraos tipos di u tiliz ac ió n  del segmento espacial I e IMtARSAT y 

establecerá loe derechos que haya que pagar al raspeoto- Estos dere­
chos tendrán por objeto la  obtención de ingresos suficientes para que 

la  Organización pueda cubrir sus gastos de explotación, mantenimiento 

y administración, proveer los fondos de explotación que e l Consejo 

eatime necesarios, amortizar las  inversiones de los S ignatarios y 
compensar por el uso del cap ita l do conformidad con el Acuerdo de 

Explotación.

z) El importe de loe derechos de u tilización  será  al m is»  para 

todos loe Sifptatarioe respecto do cada, tipo do u tilizac ió n .

Para las entidades que no sean Signatarios, pero que de confor­

midad con *1 A rticu lo  7 están autorizadas a u t i l iz a r  a l segmente 
espacial de DQ1U1SA?, el Consejo podrá f i j a r  derechos de u tilizac ió n  

d is tin to s  de las fijadob para las  S ignatarioa, Los derechos da u t i ­

lización serán los mimo a paca toase esas entidades respecta le  cada 

tipo da u tilizac ión .
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Artículo 20

Gestión Je adq’.¿i □ i c i on s e

1) ba p o l í t i c a  de ad q u is ic io n es d e l Consejo sa rá  t a l  que fomente, en 

fr ita rá s  de l a  O rganlaacióiii l a  compe teño i*, mundial en cuan ta  a l  suiai- 

n i s t r o  de t ie n e s  y se rv ic io s -  A. d icho  f in :

a ) l a  ad q u is ic ió n  de b ienes y  s e ív í&ís e  que hocé C i  te  l a  C rg a d -  

sa c ia n , ya se a  mediante eompra. o p o r a rrendam ien to , ee bíec-  

"hiará p a r  ad jud icación  de c o n tra to s  basada en -le e  re sp u esta s  

r e c ib id a s  a p e tlc lm tee  in te rn a c io n a le s  p ú b lica s  de l i e i t a -  

c ien es¡

b) lo e  co n tra to s  se ad jud icarán  a lo a  l i e i t a n t o s  que a f re ic a n  

l a  n e ja r  combinación de c a lid a d  y  p ís e lo  y e l  p lazo  oda con- 

vEr.tcuto de en trega;

■o) s i  se  rec ib en  o fe r ta s  que re p re se n ta n  cofflbinaclon.ee equipa­

ra b le s  de ca lid ad  y p re c io  < con s i  osa convenien te  jila m  de 

en tre g a , e l  Consejo a d ju d ic a rá  s i  co n tra to  procurando d a r 

e fe c tiv id a d  a l a  p o l í t i c a  de ad q u is ic io n es  in d ic a d a  más 

a rr ib e ,.

2) . En lo s  oseas s ig u ie n te s  podrá h acerse  excepción» sigu iendo  pro* 

cediflientos aprobados por el C onsejo, a l a  ex ig en c ia  de s o l i c i t a r  l i c i ­

ta c io n e s  ir tE m e c ia n s lE E , a condición de que con e l lo  e l  Consejo 

fom enta, en in te ré s  da l a  O rganización, l a  competencia- in te rn a c io n a l 

para, e l  su m in is tra  de b ienes y  s e rv ic ie * ;

a ) ai el Valor estimado del c o n tra to  na excede d* 50.000 d í l í í s e  

de lo s  Estados Unidos y  l a  a p lic a c ió n  de eso. excepción no es 

causa  do que la - ad jud icación  del c o n tra ta  coloque el co n tra ­

t i s t a  en ima posic ión  t a l  qu* pueda p e r ju d ic a r  u lte r io rm en te  

l a  a p iie a c id n  e fe c tiv a  por p a r te  d e l Consejo da l a  p o l í t i c a  

de adqu isic iones' a r r ib a  in d ic a d a , En l s  medida, en que lo  

Ju s tif iq u e n  la s  flu c tu ac io n es  d& lo s  p rec io s  m undiales r e f l e ­

jad as  un lo s  p e r tin e n te s  ín d ic e s  de p re c io s , a l  Consejo podrá 

r e v is a r  e l  lím ite  f in a n c ie ro ;

b) s í  l a  adqu isic ión  ha de e fe c tu a rs e  urgentem ente pare  a ten d er 

a una s itu a c ió n  de etnergencia,»
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o) el Jtrtln existe un» fuente da suministro ajustada a las  espe­

cificaciones necesaria* para, sa tisfacer las nece-BidadiB de 

la  Organización, o bien e l mfa.ero de fuente* de suministro 

en tan limit/ido (i'.in no Sería fac tib le  n i benefíciato para la  

Organización in cu rr ir  en lea  gastoo y consumir #1 tiempo que 

impone la  petición da llc ltac ionea  intexnncion&lee pübl^c&e» 

a condición de qu* ai bou varias loe fuentes de cu» lu is  tro  
-tadüH ella* tengan la  oportunidad da l i c i t a r  en un pie de
iffualiad;

d) a i la* necesidades de la  Organización son de una natural «i* 

adm inistrativa ta l  que no sería  práctico n i posible s o l ic i ta r  

lic ita c ió n  pública internacional;

o) a i a» tra ta  de una adquisición de. servicios personales;

Artículo 21

invenciones e inform ación té cn ica

1) la  Organización adquirirá» en relación con cualquier trabajo rea­
lisado por e l la  Diana o en su nombre y por su cuenta» loe dsreoho* que 
reapeoto de las  invenciones y de la  información tócnica sean necesa­
rios para loa interecea cocunes de l a  Organización y de los Signata­
rios en au calidad de tales» peto no -más de ta les  derechos, tic los 

trabajos efectuados por contrato» ta les  derechos sa obtendrán sobre 
una baje de He exclusividad.

2) Par* loa fines del párrafo i)  1* O rganiuclós, teniendo en cuenta 
¡tus principios y objetivos» y las  prácticas industria l es gajiuralmente 

aceptadas» asegurará para sí» sn relación con cualquier» de dichas 

trabajos que entran* un t i  amento considerable da estudio, invefltíga- 

olón o desarrollo:

a) e l  derecho de que 1o sean revelada»», nin pago, tedae la* in ­
venciones y la  información tóenle* generadas por el trabajo 

de que se tra te ;

b) el derecho, sin pago alguno, de revelar y hacer que se reve­

len estas invanciones i  información, tóeniea a  las  Partes, a 

loa Signatarios y a otrus personas sometidas a la  Ju risd ic­

ción de cualquier Parte» y e l  de u t i l i z a r  ta l  se invención na e
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información tóenle*» «n relación con el se&uftto tepaoial da 
IHMAilSAT y toda. estación terren*  te rres tre  o- da baxoo que

opere en ujdcI eicí'íttl con dicho segmento, asi cono e l de ante-
*

r i l a r  y hacer que la autorice a l u  P artea, a lea Signatarios 

y i  las  otras personas mencionadas a que u tilic e n  dichas in­

venciones e in f mutación.

;)  Eh i l  caso de trabajoe eJectuados por contrato, loe ewitratiateB 

conservarán la  propiedad- da loa derechos sobre las  in v estig ad  anee y 

la información tóenle* que genera ni contrato.

d) La Organización tasblión asegurará p a n  eí el derecho, en condl- 
oíorte* Justas y «sonables» a u t i l iz a r  y hacer u t i l iz a r  la-a iuvencio- 

nna y 1* información tóenles de Isa que uc haya hecho uso directamente 

er. l a  ejecución del ttsbdjo realizado en au nombre» pero he ÜiOlULtdaS 

en e l párrafo ?}, en la  medida en que dicha u tilizac ión  :ica necesaria 

para reconstru ir o modificar cualquier producto entregado, de hecho en 

virtud  de un contrato fiitanciadc .por l a  Organización, y en 1* medid* 

en que 1* persona que haya realizado dicho trabajo este facultad! para 
otorgar ta l  derecho.

5) El Consejo, en casos determinados, podrá aprobar la  no observan- 
cia de las  nemas establecidas en los párrafos ?) b) y 4) cuando en el 
curso de l u  negociaciones de demuestra a l Consejo qua no actuar asi 

i r í a  en detrimento de los in tereses de 1* Organización*

6} El Consejo, «n caeos determinado* en que concurran circunstan­

cias excepcionales qUe m i lo  aoonjajen, podrá también aprobar l a  no 

obeervancla de la  norma establecida en el párrafo j)  cuando se cumplan 

todas la s  condiciones siguiente*¡

a) que ee demuestre al Consejo que no actuar a s f  i r í a  en detri­

mento de los intereses de 1* Organización;

b) que el Cense-jo determine que 1* Organización debe peder obte­

ner protección de p.itentar en cualquier pafnj

■ c) que el contratista» en la  medid* en que esto ocurra.» muestre 

incapacidad o renuencia p-'.re obtener dicha protección durante 

el tiempo preciso.
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7) Eli re la c ió n  con. lag  invenEicnea. e inform ación técn ica  sob re  Isa  

« a l a n l a  &r.6Srtisa*i<iti haya a d m itid o  d a is th sa  a ib  re una base d is ­

t in ta  de l a  e s tsb l «cida en e l  p á rra fo  2), l a  O rganización, deberá . 

Cuando a s i  se l e  ac-liciLe y  en l a  medida en que tenga e l  derecho a 

h acerlo :

a) r e v e la r  o h acer qué as rev e len  dichas in ten c io n as a in fo iB S - 

[=_ltl té c n ic a  o cu a lq u ie r P a rte  o S lg n& tirio , su je to  e s to  a 

reembolso de cu a lq u ie r pago efectuado p er l a  O rganísacien  o 

que as e r í j a  a  e s ta  en- cuanto  a l  e je r c ic io  de t a l  detecho 

da revelación;

t>) poner a d isp o sic ió n  d« c u a lq u ie r  P a rte  o E ignataxin  e l  dere ­

cho da re v e la r  o bacEr que se  revelen  a o tra s  personas come­

t id a s  a  l a  Ju r isd ic c ió n  de c u a lq u ie r  P a rte  y  e l  da u t i l i z a r  

d ich as invenciones e inform ación té c n ic a ( a s í  cono a u to r iz a r  

y  h acer que se a u to ric e  a la s  c ita d a s  personas a que l a s  

utilicen tambiéni

i )  s in  pago alguno, en re la c ió n  con e l segmento e sp a c ia l 

de QDiLEtSAT o con c u a lq u ie r  e s tac ió n  te r re n a  tn  t i e r r a  

o de barco  que opere con e l  mismo;

i i )  para  c u a lq u ie r  o tra  jA tp á íitD , ea condiciones J u s ta s  y 

razonables que habrán de s e r  convenidas en tre  lo s  Signa­

ta r io s  n o tra s  personas o en tidades som etidas a  l a  

ju r isd ic c ió n  de c u a lq u ie r  P a r ts ,  y l a  O rganización o s i  

p ro p ie ta r io  de ta le a  invenciones c inform ación té c n ic a  

O c u a lq u ie r  o t r a  en tid ad  o persona au to rizad a  que tenga 

un in te r é s  de propiedad en la s  mismas, y  s u je to  e s to  a l  

reembolso Je cu a lq u ie r pago hecho p ar l a  O rganización o 

que se e r i j a  de ésta, en cuanto a l  e je r c ic io  dé t a l e s  

derechos.

Q) ha rev e lac ió n  y la. u t i l i z a c ió n  de cualqu ier invención  e in f o r ­

mación té c n ic a  sobre l a  cual l a  Úi+ganitación haya adquirido  c u a lq u ie r  

derecho., a s i  cuma l a s  condiciones de t a l  rev e lac ió n  y  U ti l iz a c ió n , 3g 

harán so b re  una base no d isc rim in a to ria . con resp ec to  a  todos lo a  

S ig n a ta rio a  y  a o tra s  personas acn e tid aa  a ju r is d ic c ió n  de l a s  P a r te s .
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9) fcíft 44 la dispuesto en el fó se n te  Artículo lo^edlK qu* la  

Organización, a i  s í  Jurga conveniente » co n c ie rte  contratas ecn persones 
regidas por leves y reglaoentac iones nacionslea relBticme4ae con le.
revelación de infjipmrlñn técnio.i.

Artículo 22 

Jleaponsabillial

Laa Partea, «i ou calidad. de taloa, no fleráh responsablea de los 
actas y obligaciones de la  Otp t i in c ijn , salva en relación con en ti- 
d&dea que na deán Partee o con personas natural e s  o jurídicas a las 
que puedan repreaentar y en la  medida en que dicha refiponeaillidad 
pueda nacer de tratadle vigentes entre la  Parte y  la  entidad no Parte 
interesadas.. No obstante, lo antedicho no írpedírá que una Parts 
requerida para que en virtud da uno de esos tratados indemnice a. mu 
entidad que no asa Parte ó a una persona natural □  jurídica a la  que 

pueda representar, invoque cualesquiera derechos que dicho tratado 
pueda haberle conferido en contra de cualquier otra Parts.

Artículo 23 

Costos excluidos

Lo a ijipuestos con que se graven, los ingresos que cualquiera de 
loa Signatarios pueda percibir de .la Crganisaetín, .no formarán parte 
de loa costos de la  Organización.

A rticula £4

Intervención de cuentos

Las cu en tas  de l a  O rganización se rá n  re v isa d a s  anualmente po r un 

in te rv e n to r  independian te  nombrado p o r  e l  Consejo, C u a lq u ie r P a r te  o 

S ig n a ta rio  ten d rá  derecho a im je tc lD a e i  l s s  cuentos de l a  Orgu- 

nisaciín,

Ar vicióla 25 

P ersona lidad  ju r íd ic o

La O rganización gozará  de p e rso n a lid ad  ju r íd ic o  y a e r ó  respon­

sab le  de sus ac to s y o b lig ac io n es. En p a r t ic u la r ,  o f in  da que cumpla 

debidamente aug funciones, tendrá  capacidad p ara  fo rm a liz a r  c o n tra to s  

y  p ara  a d q u ir ir ,  a rren d á is  re te n e r  y ceder b ich ea , m uebles e
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inm ieh lea , a* í como para  e n ta b la r  accione* en j u s t i c i a  y c o n a e r ta r  

acuerdo* t w  Estados u  o rgan izac iones in te rn a c io n a le s .

Articulo 26

Priv ileg ios • inmunidades

1} > n t r o  del a lcance de la *  a c tiv id a d e s  a u to riz a d a s  por e l 

p resen te  Convenio, 1* Q ig a n iü o íó n  y *u* bien** e s ta rá n  tx en to e  en 

todo B atido  P a rte  del p resen te  Convenio de todo Impuesto nac io n a l 

•ob te  lo a  in g re so s , de i m p u t o  d ire c to  nac io n a l sobre le a  b ienes

y de todo doreohO de aduana sobre lo e  s a té l i t e *  de coflw nicaciones, 

in c lu id o s  lo e  co m p o rtas*  Y la *  p i t á i s  re lac io n ad o s con lo o  c i ta d o s  

a a t íU te s  que vayan a se* lu n a d o s  p ara  on u t i l iz a c ió n  en e l segmento 

e sp a c ia l de IWÜUiSAT. Cada P a r te  94 compromete a hace r todo lo  p o sib le  

para  o to rg a r  a l a  O rganización. de conformidad con bus p ro ced ia ien to o  

n ac í o n d e e  a p lic a b le s , la*  ¿e -á s  e s e n c ia * *  de L e p a s te *  sobre lo s  

in g re se s , ds iap o e ito o  d ireo to #  sobre lo s  b icnea y d* lo a  derechos 

a ra n c e la r io s  que re su lte n  oO nvenitnU a teniendo en cuenta e l  c a r á c te r  

p e c u lia r  de l e  O rganización-

2 ) Todos loa S ig n a ta rio *  que ac talen en c a lid a d  de t a l e s ,  « c a p to  e l 

S ig n a ta rio  designado por l a  Psx te  en cuyo t e r r i t o r i o  s e ti s i tu a d a  la  

aeds, e s ta rá n  c ie n to s  de todo im puesto nacional sebr# lo s  ingreso*  que 

perciban  de la  O rganización *n e l  t e r t i t o r i o  de d icha P a r te .

J) a) lo  entes posible después de 1» entrada m vigor del preeente 
Convenio, la  Organización concertará con cualquier Parte eh 
cuyo te r r i to r io  establezca su seda u otra* oficina# t  in sta ­

lación* e, un acuerdo, que será negociado por el Consejo y  
aprobado por la  Asamblea, re la tivo  a los priv ileg ios e liimuni- 

dades de la  Organización, eu D irector General, aue funciona­
rios» loo expertos que desempeñan misione* para la  Orgunt-* 
z#Ci¿n y  los representantes de la s  ía r ta s  y loe S ignatarios 

mientras permanezcan en *1 ta rc ito r io  del Gobierno huésped con 

el fin  de desempañar en* funcione*.

b ) El acuerdo se rá  independ ien te  d e l p rceente  Convenid y d e ja rá  

de e s t a r  v ig o r cuando a s i  lo  acuerdan a l  Gobierno huésped 

y l a  O rganización o en caso de que l a  eede de l a  O rganización 

sea tra s la d a d a  f t t t r i  d e l  t e r r i t o r i o  d e l Gobierno huésped.

\t



4') Le an tea  p o t i H í  dEspuea da l a  an teada  en v ig o r de l j te f im ts  

Conven la ,  toda. F a ite  que no sea. l a  p a r te  que haya concertado e l 

acuerdo c ita d o  en a l j á m f a  3 c o n c e rta rá  m  P ro tocolo  r e la t iv o  a lo s  

p r iv i le g io s  e inmunidades de la- O rganización, su  l in e e  to r  General, 

bub funcionarios., loe  Esperte a que descapotan mi-alones para  la  

O lg H lise ló n  y lo  ti rep resen tan tes  de l a r  P artea  y lo e  S ig n a ta rio  a 

m ien tras f e n a n t íc a n  en e l  t e r r i t o r i o  de l a s  P artea  con e l r tn  de 

desempeñar b u s  funciones.- Dicho P ro toco lo  n á  independiente, d e l 

p resen ta  Convenio y e s t ip u la rá  le e  condicione» en que d e ja ra  de te n e r  

v ig en c ia  .

Artículo 27'

Relacione a con otras organizas ioneii internacionales

l a  O rg s ü li i t i í r i  cooperará ton l u  Raciones Unida-a y con bub 

o rean dq competentes en m ateria da u t i l iz a c ió n  de l espacio  iilira /te rnee- 

tr-ft y oceánico paca fines- p a c íf ic o s , con mía organismos espec ia lizad o s 

y  con o t r a s  organizaciones in te rn a c io n a le s  en l o  cone a m ie n te  a 

asun tos de i títere a COHÚh. En P a r t ic u lo ! ,  l i  O rganización tendrá SA 

emente l u  r e a aludCUCO y rec«nendaciones p e riin en tea  do la  írg a n i-  

7Tpinn C onsultiva H arátio»  IhttT£utHem au*ntal» La O rganización 

cum plirá con l u  d isposic iones p e r tin e n te  a- de l Convenio In ternacional 

de télftcooim icaeidnea y la s  re g la s  p r e s c r i ta s  en v i r tu d  del mismo» y 
eo. lo  to can te  a proyecto-, d e sa rro llo  tecnológico , g o n i tn c c i ín  y 

e s tab lec im ien to  del aagniEnts e sp ac ia l de HUURSAT y a lo s  procedi­

m ientos e s tab lec id o s  para  re g u la r  l a  exp lo tac ión  de dicho segmento 

e sp a c ia l y  de la s  estac iones te r re n a s , tendrá  en cuenta  le s  re so l 

d o ñ e a , la s  wcamafldaeioiiee y  lo s  procedim ientos p e r t in e n te s  de le s  

árganos de l a  ünisr. In te rn ac io n a l de. Telecoauiil cae iones.

Artículo IS

TTctiftcaclán a l a  Unión In te rn ac io n a l 
de Telecomunicaciones

i  p e tic ió n  de l a  Oigan!saelón» la  P a r te  en cuyo teT T ito r.o  e s tá  

s itu a d a  l a  asde de la  Organización coord inará  Ida frecuenc ias que se 

vayan a u t i l i z a r  en. re lac ió n  con *1 segmento esp ac ia l y» en mimbre 

de toda P a rte  que de en consentimiento» n o t i f ic a r á  a  l a  Unión
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In ternacional da Telecomunicaciones la s  frecuencias que se u tllií& xán  

a ta l  efecto  y o tra  in fam ación , de conformidad aun e l Reglamento de 

Radiocomunicaciones anexo a l  Convenio in ternacional de telecomuni­

caciones.

JirvíciOu 29

R,-lúnula

o  cualquier Parte o Signatario podrí retiT&rse voluntariamente, de 

la  Qrganiiscíón en cualquier momento, notiíioando su renuncia por 

escrito  al Depositario, Oha v** tocada la  decisión, acorde con la  

leg islac ión  nacional a r l ó l e ,  ^  V* ™ S i s m ó lo  re tirarse ,
la  renuncia de éste sera notificada por escr ito  al Depositario por 

eouduoto de la  Porte que haya designado e l Signatario, y la  

notificación  e ig n iília rá  que la  Parte acepta La renuncia, U renuncia 

de una Parte, en tu calidad de ta l, supondrá la  renuncia s ln u ltin ta  

da cualquier Signatario designado por dicha Parte, o de la  Parte en 

eu calidad de Signatario, según sea e l  eaeo.

2) Recibida por e l D epositario w  n o tificac ió n  de renuncia, l a  

Parte que rem itió  la  n o tificac ió n  y el S ignatario  por e l la  designado, 
o e l S ignatario  respecto  a l cual se efectuó la  n o tif ic ac ió n , según ata  

t i  caso, perderán todos loe derecho» d t representación y de voto en 

todo* le s  órganos dt l a  Organilación y ne contraerán obligación alguna 

deflpuíe de l a  fecha en que ee rec ib ió  l a  n o tif ie ao ió n , Uo obstan te , 

todo S ignatario  que se r e t i r #  « g u i r i  estando obligado, ¡¡alvo que el 
CenasJo decida o tra  cosa en cumplimiento d e l a r tíc u lo  XIII del 

Acuerdo de Eeplotaeión. a pagar su parte de la s  aportaciones de 

cap ita l ñecaserias para  cumplir los compromisos contrac tuales especí­

ficamente au to rilados por la  Organiración antee de la  fecha en que i t  
recibió l a  n o tif ic ac ió n  y la* obligaciones re su lta n te s  da aatos u 

emieionts a n te r io r t i  a ta l facha- Salvo en lo re fe re n te  a  la* citada» 

aportaciones de c a p ita l y en lo referen te  a l A rtículo  31 del presante 

Convenio y s i  A rtículo  XVI del Acuerdo de E íplotaoión, la  rínuna ia  

s u r t i r á  afecto  y *1 presente Convenio y/* *1 Acuerdo de Explotación 

dejarán de re g ir  para l a  Parte y /o  e l S ignatario  que renuncie, tre s  

meeed después de la  fecha en que el Da pos l ia r lo  rec ib a  la  n o tificac ió n  

e s c r ita  que se ind ica en e l párrafo i ) .

r'fr-,
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}) Si- un signatario renuncia. La F u te  que lo designó, antee de la  
faohe efectiva da la  renuncia y con a feote a partid de M-ia fecha» 

designará nuevo S ip i t u i o ,  asumirá la  calidad de S i^ u tu i e  dt 

acuerdo con lo dispuesto en el j í m f i i  4) o renunciará. Si la  F u te  
no ha actuado cono ee indica antes de la  fecha efectiva» u¡? conside­

rará que renunció a p a r tir  de eata fecha. Todo nuevo Signatario 

estará obligado a pagar todas las aportanionte de oapital d tl anterior 
Signatario pendiantea de pago» » £  como la  parte que le corresponda de 
cualesquiera aportaciones de capita l necesarias para cumplir los eompro- 

alaos contractual es «opeo fritamente autorizados por la  Organización 
después' de. la fecha de recibe de la  notificación y las obligaciones 
resultantes de actos u omisiones posteriores a esta fecha.

4) Si per algún aotivo una Forte desea reemplazar» mediante la  

oportuna aubrogación» s i Signatorio que bebía designado» o designar 

nuevo Signatorio, lo notificará por escrito  al Depositario. Una Vei 
asumidas por el nuevo Signatorio todas Loa obligaciones pendientes del 

Signatorio anteriormente designado» ta l como se especifican en la  

último frase del párrafo 3) y una vez firmado el ¿cuerdo de Explotación» 
este ¿cuerdo entrará en vigor para e l nueve Signatorio y  dejará de 

estar en vigor pera el Signatorio an terior.

Articulo JO

Suspensión y exclusión

i) No menos de un arlo después de que la  Diiecciór. Cunera! haya rec i­
bido le  notificación escrita  en él íentido de que una Forte ha dejado 

a i perecer de cumplir alguna de loa obligaciones contraídas un virtud 
del presente Convenio, la  Asamblea» trae considerar laa  alegaciones 

formuladas por la  Parte» podrá decidir que esta Parte sea excluida si 

comprueba que efectivamente ha dejado de cumplir sus obligaciones y 

que ta l incumplimiento menoscaba la  efic iencia de la  Organización. El 
presente Convenio dejara de rugir para dicha PaTte a  p a r tir  do la  

fecha de la  decisión, o de o tra fecha posterior que pueda determinar 

la  Asamblea» Con. este fin podrá convocares una sesión extraordinaria 

de la  Asamblea. La exclusión supondrá la  renuncia simultánea do 

cualquier Signatorio designado p^r la  Parts» o de ésta  e-n su capacidad 

de Signatario, según sea el caso. El ¿cuerdo de Explotación dejará

, - 'V
“V'- .. ' -
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dfr r e g i r  p a ra  *1 S ig n a ta r io  sil l a  fecha  e(l que *1 Convenio d#j9 de 

h a c t r lo  p a ra  l a  P a rta  i n t a s a d a  sa lv o  on lo  r e f e r e n te  a l a s  aporta*, 

clone* d t  oap i t a l  n e c e sa r ia s  p a ta  cum plir loo comptoedsoa 

c o n tra c tu a la *  esp ec íficam en te  a u to r is a d o s  p o r l a  O rg ro íla c ió n  a n ta s  

4? 1* e x c lu s ió n  y laa  ob lig ac io n es. r e s u l ta n te s  de a c to s  a om isiones 

a n t e c lo r o  a  l a  exc lusión  y sa lvo  p o r lo  que ra sp e o ta  a l  A r tíc u lo  31 

d t l  p re se n te  Convenio y a l  A rtícu lo  XTI del Acuerde d* & cpiet*citííi.

2) S i un S ig n a ta r io , ta  bu c a lid a d  do t a l .  d e j*  de cum plir alguna 

da i u  o b lig a c io n e s  c o n tra íd a s  en v i r t u d  d e l p reaen te  Convenía o d e l 

Acuerdo do Ibcplotación que no J* m  l* e  p r e s c r i ta s  en e l  A r tíc u lo  l í í  l )  

d ? l Acuerde) de E xp lo tac ión , y dicho iiw trnpllia ien to  na ha a id o  subsanado 

t r a s  meses después da que e l  S ig n a ta r io  haya r e c ib id a  n o tic ie a c ió n  

e s c r i t a  de una re so lu c ió n  d e l C ocaaja tomando n o ta  de l in tu to p lia ie n tc , 

e l  C cnaejc, t r a a  (considerar l a s  a leg ac io n es form uladas po r e l  

S ig n a ta r io  y, a i  p rocede, por l a  P a r te  In te re sa d a , podrá suspender

1m  derecho* dp i S ig n a ta x io . S i a l  cabo de o tro s  t r e s  n e se s  y t r a s  

c o n s id e ra r  l a s  a leg ac io n es form uladas por a l  S ig n a ta r ia  y , s i  p rocede, 

por l a  P a r te ,  e l  Consejo re su e lv e  que n o «  ha subsanado e l  incum pli­

m iento, I b Asamblea podrá d e c id i r ,  p re v ia  n tcoaem iacion  d e l C a n s ío ,  

que e l  S ig n a ta r io  sea e x c lu id o . E sta  ex c lu s ió n  s u r t i r á  e fe c to  a. 

p a r t i r  de l a  fech a  de t a l  d e c is ió n  y e l  Acuerda de E x p lo tac ió n  d e ja rá  

ds r e g i r  p i r a  d ich o  S ig n a ta r io  a  p a r t i r  de- e s ta  misma fech a ,

3 )  " S i un S ig n a ta r io  d e ja  de p*b“  a lguna ¡nina que adeude de c o n fo r t  

n id id  con lo  d isp u e s to  en e l  A rticu lo  I I I  l )  d e l Acuerdo de 

E xp lo tac ión  d en tro  de lo a  c u a tro  meses s ig u ie n te ^  a l a  fech a  de 

vencim iento  de t a l  pago, lo s  derechos que co n fie ran  a l  S ig n a ta r io  e l  

p re sen te  Convenía y  e l  Acuerdo de E xp lo tac ión  quedarán autom áticam ente 

suspend idos. S i ,  den tro  de lo s  t r e s  c e se s  s ig u ie n te s  a  l a  fech a  de l a  

suspensión , t i  S ig n a ta r ia  uo ha  pagado todas l a s  mimae adeudadas o l a  

P a rto  que 1° designó no ha e fec tu ad o  l a  subrugación e s tip u la d a , en e l  

A x titu lo  29 4 ) ,  e l  Coñac jo ,  t r s a  c o n s id e ra r  la *  a le g ac io n es  form uladas 

p o r e l  S ig n a ta r io  o por 1* P a r te  que lo  dé s ig n ó , podrá d e c id i r  que él 
S ig n a ta r io  se*  ex c lu id a . A p a r t i r  d* l a  fecha  de t a l  d e c is ió n , e l  

Afiuerdo da E xp lo tac ión  d e ja r á  de r e g i r  p a ra  d icho  S ig n a ta r io .
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4} Durante e l periodo de suspensión de loe derechos do un Signatario* 

ds confcrad-dad eon les  p á m fo t  2} ó ;) , el S ignatario a e .guiri teniendo 

todas la s  obligaeiones que a  un Signatario Impongan e l presante 

Convenio 7 el Acuerdo de Explotación.

jj) Un Signatario no contraerá obligación alguna después de se r 

excluidor s i  bien estará  .obligado a pagar su parte de la s  «portaciones 

de capí-tal necesarias para cimplir I ob ccejneeleoe contractuales 

específicamente autorizados antes do la  exclusión -y la s  o tligaciones 

resultantes de actos u  .ovlaionea anterioras a l a  exclusión * El 

Signatorio seguirá estando asimismo obligado por e l  A rticule J1 del 
presente Convenio 7 por e l  Artículo XVI del Acuerdo de Explotación.

6) S i un Signatario es objeto de exclusión* l a  Porte que lo  designó, 

en un plazo de tren meses a. contar desde la  facha de exclusión y con 
efecto a p a r t i r  de esta fecha, designará nuevo S ignataria , adquirirá 

el carácter de Sigaatarlo de conformidad Ooü lo  dispuesto en el 

Artículo 2? 4) o renunciará, SI la  Parte no actúa en #ete sentido 

antee de concluir dicho plazo, ea considerará que ha renunciado a 

p a r t i r  de la  fecha de exclusión 7 es te  Convenio deja rá  de re g ir  para 

la  Parte a p a r t i r  do es ta  fecha,

7) Cuando e l  presente Congenio hoya dejado de re g ir  para tma Pacte, 

l a  liquidación de laa cuantas entra la  Organización y el Signatario 

designado per dicha Parts o esta hHmu sn ru calidad de Signatario , 

ae efectuará de conformidad con lo  dispuesto en e l  A rtículo H H  del 

Acuerdo de Explotación,

Artículo 31

Solución de controversias

1} Las controversias que se susciten entre la s  Partes o Entre ¿atea 

y  l a  Organización aceten de loa derechos y la s  obligaciones nacidos 

del presente Convenio serán resueltas mediante negociación entre laa 

partes interEsadas. Si en-el plazo de un año, a p a r t i r  de l a  fecha 

en que cualquiera de las  Partea lo  hubiera so lic itado , no es ha 

llegado a una solución, y  e l  laa partea en la  controversia no han 

acordado someter ésta a l a  Corte Internacional de J u s tic ia  o & algún 

otro  procedimiento reso lu to rio , la  controversia podrá se r sometida a 

a rb itra je , s i los partee en la  controveLsia acceden a  e l lo ,  do
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conformidad con lo  ü s^ u e s to  en e l  Innxo del p resente Convenio, 

ninguna decisión  de un tr ib u n a l de a r b i t r a je  respecto  a «na controver­

s i a  en tre  P a ite s , o en tre  P a rte s  y l a  O rganización> podra iflp ed ií n i  

a fe c ta r  una decisión  de la  Asamblea, tomada de conformidad con e l  

A rtículo 30 i ) ,  en e l  sentido  de que e l Convenio deje da r e g i r  p w s  

una t a r t a ,

2) A nenes que de aonún acuerde se decida o tra  cesa, la s  con tro ­

v e rs ia s  que se  su sc iten  en tre  la  Organización y una o a i s  P a r ta s  a  

re su lta s  de 'convenios concertados en tre  e l la s  serán soxsvidaa a 

a rb itrad *  de conformidad con e l Añero del p resen te  Convenio, a 

p e tic ió n  de una de l a s  p a rte s  en la  co n tro v e rs ia> a i  O* han sido 

dirim idas por negociación en e l plazo de un año a. p a r t i r  de l a  facha 

en que cualquiera- de la s  Partea s o l í  c íta ra , l a  so luc ión ,

3) Las con troversias susc itadas en tre  una o nás P a r te s  y Uno o más 

S igna ta rio s, en su calidad  de. t a le s ,  en re la c ió n  con lo s  derechos y 

l a í  obligaciones nacidos dél presente Convenio o del Acuerdo de 

Explotación, podrán s e r  sometida? a a r b i t r a je  de conformidad con «1 

Anexe d e l presente Convenio a i l a  P a r ts  o la s  P a ite s  y  e l  S ig n a ta rio  

o loa S ignatarios in teresados a s i  lo  convienen,

4) Cualquier Parte  o S ignatario  que deje de s e r  P a rte  o S ig n a ta rio  

seguirá rigiéndose po r e l  p resen te -Artículo en lo  re fe re n te  a 

controversias re la tiv a s  a le s  derechos y ob ligaciones nacidos del 

hecho de haber sido Parte  o S lg u a tu iD  en e l p resen te Convenio,

Artículo 32 

Pinna y  ratifícaoión

1) El p resen te Convenio e s ta rá  a b ie rto  a  l a  firm a en Londres h a s ta  

en entrada en vigor y , después de e s ta  fecha, segu irá  a b ie rto  a  l a  

adhesión- Todos lo s  Estados podrán c tn s t ib á r s e  on P a rte s  en el 

presente Convenio mediante:

a) firma s in  reserva de ra t i f ic a c ió n , aceptación n i  aprobación o

b) l im a  a reserva de r a t if ic a c ió n , aceptación o aprobación, 

seguida de ra tif ic a c ió n , aceptación o aprobación 2

c) adhesión.
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2) La ta tlf iw c iín , UeptAcliSh, aptatiAclóq O adhtsiía se efectuarán 
depositando ar.te el Depositario ei inatrrterjtí- que proceda,

3) Un Estad; p al constituirsa en P artí en el presente Convenio, o «n 
cualquier momento pcctcricr, podrá declarar, por oedio d* notificación 
escrita dirigid» a l Depositario, a qué Registros de barcos que oparan 
bajo tu  jurisdicción y a qué «fitas! or.ee íbctíoíb t u m s t i u  sometidas 
a su jurisdicción h i í  aplicable el presente Convenio,

4) Singiín Datado podrá ser Parto en *1 presante Convenio hasta qua 
firme e l Acuerda da Explotación o lo f in »  la  entidad por él designado.

3) No podrán hacerse reservas a l presente Convenio o a l  Acuerdo de 
Eaplotación.

Artículo 33 

Entrada en vigor

i)  EL presente Convenio entrará en vigor sesenta lías  después da la 
fecha en que I da latado» que representen el 95 por ciento de las 
partic ipad  once iniciales en la inver^Lor. Be hayan constituido en 
Partea en el Convenio,

Z) So obstante le  depuesto en a l párrafo 1), e l presante Convenio 
so entrará en vigor si bb da el caso de que no hoya entrado en vigor 
en el place do tre in ta  7 seis meses a p a r tir  de l a  fecha en que quedó 
abierto a la  firma.

j)  Piara un Estado que haya depoel-tado un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión respecto a l presento Convenio, con 
posterioridad a la  fecha de entrada en vigor ds éste, la  ra tm em ió n , 
aceptación, aprobación o adhesión «apesaran a re g ir  su la facha en que 
se haya depositado si instrumento.

Artículo 34

Enmiendan

1) Toda Parte  podrá proponer enmiendas a l  p resen te  Convenio. Los 

p ropuestas de enmienda eeián. rem itidas a  la  D irección G eneral, l a  cual 

inform ara a l  ren to  da lo s 'P a r te o  y  S ig n a ta rio o , Sabrán de t r a n s c u r r i r  

t r e s  meses an te s  de que una enmienda. sea  considerada por e l  Consejo,
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«1 cual j i r tH o tu í  me pdntcl di id ,i t t  a l f  is& abltt den tro da un pl4ío 

¿o hl'íb i k b *i s p a r t i r  do la  focha de distribución da la  propuesta,
Lu Asamblea e s tu d ia n  la  nr-minadz por lo manos seis oeses dsepuís, 

tin ith ib  en cuanta loa puntos de v is ta  formulados por e l Cena#jo*
Esta piase podrí g n  acortado por la  Asamblea» tn casos l í tn a in sd a í , 
mediante una Jc c ii i ís  tw id i da conformidad con el procedimiento p an  

las cusstlonts 4* fondo,

2) Si l a  aprueba la  Asamblea, la  «noltnds entrará en vigor d a n to  
veinte di.na despula da que el Depositarla recibido no tificac ión*b

da ¿probación da doe tercios de los indos que a l tiempo da la  

aprobación real l u l a  por la  Asamblea fueaeh Partee y recrea «litaran des 

te rd o a  ouuido manea la  las p a r tic ip a d  anta, an la  Inversión to ta l ,  
tina va* baya entrado en vigor, la  enmienda tendrá carác ter c d ig a  to n  o 

pasa tedas Isa Partea y todca los S ignatarios, lu c id  des les  que no la  

hubieren aprobado»

Artículo 35

Depositario

1) El Depositarlo del presenta Convenio será el Secretario General 

de la  Organización Consultiva H arítim  Intargubemamental.

Z) El Depositario infornará con prontitud a todos loe Sotados 
Signatarios y  adheridos y a  todos los Signatarios., dat

a) toda firma del presante Convenios

b) e l depósito de cualquier Instrumento de ratificación» 

aceptación, aprcbaeJ o adhesión;

o) l a  entrada en vigor del Convenio;

d) le  aprobación de cualquier enmienda e l presente Convenio y  au 

entrada tn vigor;

#) -toda notificación de rtnuneiat 

f)  toda suspensión o exclusión;

$} o tras notificaciones y cenuni escienas relacionadas con e l 

presente Convenio,
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3) A Xa entrada *íi vigor del presentís Convenio e l D epositarlo 

re mi t i  n i un ejemplar del ftiSao, debidamente c e rtif ic a d o , a  1* 

S e c re ta d a  de la s  V acien» (Tnidao,. a f in e s  da re g is tro  y publloaci&i 

de conformidad con el A rtículo 102 de la  Carta de la* Nación** Unidas.

EN FE LE LO CUAL los in f r u c r i to c , debidamente autorizados pos 
aua respectivos Gobiernos, flnsaij e l pregante Convenio.

HBCSD a i  LONDRES e l  día tre*  de septiembre de mil novecientoe 

ee ten ta  y se is  tn lo s  idiomas eepaf(olt fran c íe , ing les y ruso , alendo 

todos los textos igualmente a u te n tic e s , en un solo o rig in a l que g tid  

depositado ante e l  D epositarlo, e l  cual r e m i t í»  un ejemplar debida* 

mente ce rtificad o  a l Gobierno de cada uno de loa Estados eme recib id  

lav itac ii'r . para a s i s t i r  a la  Conferencia in ternacional ac'ire e l e s ta ­

blecim iento de un sistema marítimo in tam ao i onol de e e td li te a  y  a l 

Gobierno d« cualquier otro Estado que firma o ee adhiera a l  Convenio.
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ANEXO

fhocedimieium paka scujUcioju» las cobtroversias- a, tyre ¡jaceh
rEFÉREHCIA EL ABDICOLO J 1 DEL CtoVEHIO Y EL AETICULO J£7T 

DEL ¿¡CUERDO LE EJCPIOTACIOW

A rtículo 1

Las c o n tro v e rs ia s  i l u  que ts  a p l ic a b le  «1 A rtío ü lo  31 d*l Conve­

n io  9 «1 A rtícu lo  XVT del AeuL'rdo de E x p lo tac ió n  c onín  diriciidjiL por un 

tr if-u n a l de a r b i t r a j e  compuesto de t r a e  m iecbrin .

Artículo ¡?

El demandante o- (p ijo  du itaiandajitca que dcuea somatar una contro­

versia  a  a rb itra je  proporcionara a l  ¿acaudado o a loa demandados y  a la  

Dirección Genera; documentación iiút contenga lo siguiente;

a) una descripción coapleta de la  controversia, loo razónos por 

Isa cuales ge requiera c¿ug cada demandado partic ip a  *n «1 arb i­

tra je  y l.m Hedidas que a* so lic itan !

b) las razonas por l i e  cuales e l asunto objeto de l a  Controversia 
cas dantro de l a  ocupe tencia. del tribunal de que es tra to  y loa 
razcnai por las que la s  medidas que se so lic ita n  pueden u n  

acordadas por dioho tribunal el fa lla  a favor del demandantej

o) una explicación «n la  que se diga por que s i  demandante no ha 

podido log rar que ee tanja l a  controversia por negociación u 

ctrce medica, sin  lle g a r  al a rb itra je !

d) prueba de acuerdo o consentimiento de lo s  l i t ig a n te s  en e l  caso 
de que c lic  coa condición previo para someterse a  a rb itra je !

s) el nombre de la  persona designado por t i  demandante para formar 

parte del tr ib u n a l,

La Dirección General hsi¿ lle g a r 4 la  mayor brevedad posible a cada 

Parte y  Signatario una copia del documento.

A rtículo 3

1) Dentro dt sesenta días, contados a p a r tir  de la  feoha tn  que todos 

loe demandados hayan recibida copirx de la  documentación mencionada en el

*'» 1- A ív-«J . ■ * . I f *
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A rtic u le  z, le e  demandados d esignarán  co lectivam ente a una- persona para

^Ut Í3MC p a rte  d e l t d t u n a l ,  B entiu  de dicho periodo  lo s  demandados,

con jun ta  o íncLividuiLtuente, podrán p íoporo ionar a  cada l i t i g a n t e  y a la  

D irección  C eneja! un documento que contenga sua re sp u e s ta s  indi.vi d u a les  

o c o le c tiv a s  a  l a  documentación mencionada en e l  A r tíc u lo  £j in c lu id a s  

c u a le pq^rier 1 co n tra  demarras que eurjEm del asunto  o b je to  do 3or.‘.ro v tr s j .a ,

2} D entro de lo s  t r e in t a  d ía s  s ig u ie n te s  a  l a  fecha, de l a  designac ión  

de I jh do a miembros del t r ib u n a l ,  é s to s  s e l  accionarán un te r c e r  á r b i t r o , 

que no ten d rá  l a  nac io n a lid ad  de ninguno da loe l i t i g a n t e s  n i  r e s id i r á  

en eu t e r r i t o r i o  n i  e s ta r á  a au s e rv ic io .

3} S i una de l a s  p a r te s  no ha nombrado á r b i t r o  den tro  del placo espe­

c if ic a d o , o s i  iw ba s id o  designado e l  te rceb  á r b i t r o  dentro  d e l piarse 

e sp e c if ic a d a , e l  P re s id e n te  dé l a  C orte In te rn a c io n a l de J u s t i c i a ,  o, 

e l  é s ta  no pu d ie ra  a c tu a r  o fu e ra  d« l a  misma nac io n a lid ad  que un l i t i ­

g an te , e l  V icep resid en te  o , s i  é s te  no p u d ie ra  a c tu a r  o fu e ra  de l a  

misma, n ac io n a lid ad  que m  L itig a n te , e l  M agistrado nás an tig u o  cuya 

nacionalidad, no sea  l a  de ninguno de lo e  l i t i g a n t e s ,  p o d rá , a  p e tic ió n  

de cu a lq u ie ra  d« é s to s , nombrar á r b i t r o  o í r b i t r o í ,  según p roceda.

4 ) El t e » e r  á r b i t r o  asum irá l a  p re s id e n c ia  del t r ib u n a l ,

5) El tr ib u n a l  quedará c o n s titu id o  ta n  pronto  s e a  designado au p r e s i ­

dentes .

A r t ic u le  .4

1) ü i aa produce una vacante en e l  t r ib u n a l  por c u a lq u ie r  ra se n  que e l  

p re s id e n te  c lo s  miembros re n ta n te s  d e l tr ib u n a l decidan que es a je n a  a  

l a  v o lun tad  de lo s  l i t i g a n t e s ,  o que es com patible con I s  co rrec ta . a p l i ­

c ac ió n  d e l procedim iento  de a r b i t r a j e ,  la  vacante s e r á  c u b ie r ta  de con­

form idad cor. l a s  s ig u ie n te s  d isp o sic io n es  !

a) a i  l a  venante se  produce por a l  hecho da qile s e  r e t i r e  tm 

miembro nombrado por una de la s  p a r te s  en l a  c o n tro v e rs ia , e s t a  

p o rte  e le g i r á  un s u s t i tu to  den tro  de lo s  d ie s  d ía s  s ig u ie n te s

a l a  fecha- en qve se  p rodu jo  l a  vacante;

b) s i  l a  vacan te  ae producá po r e l  hecho de que o¿ r e t i r e n  e l  p r e s i ­

dente o un mietnbno nombrado de conformidad cor. e l  A rtíc u lo  3 3 ) ,
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«t e leg irá  un sustitu to  del nodo que respcctlv iicnt^ Indi can 

leu párrafos 2) 6 j )  del A rtículo ) .

;) Si se produce una vacsiit* por alguna, o tra  ta s ín , o a i na se cutre 

una vacante producida de conformidad ron el párrafo 1), no obstante Las 

U oposiciones del Artículo 1 los demás mi embrea del tribunal estarán 
facultados, a petición de una parte, p ira continuar con los procedimien­

tos jr rendir e l lando deí tribunal.

Artículo 5

1) El- t r ib u n a l  d e c id irá  l a  Techa y  e l  lu g a r  de l a s  se s io n e s*

2) la s  actuaciones tendrán lugar a  puerta cerrada y  todo lo presentado 

a l tribunal será confidencial. No obstante, l a  Ci^snisaoióii y toda 

Parte que buya, designado a un Signatario que sea l itig a n te  en la  contro­

versia , tendrán derecho e  estar presentes y tendrán acceso a todo lo 
presentado. Cuando la  Qrgani sacien sea litig a n te  en la s  actuaciones, 
todas la s  j*l£íe 3 y  todos loa Signatarios tendrán derecho a a s ta r presen­

ten y tendráái acceso a todo lo  píe sentado-

3) Eh e l  cabo de íjue e u r ja  una c o n tro v e rs ia  cobre l a  com petencia d e l 

t r ib u n a l ,  é s te  deberá d ilu c id a r  prim ero e sa  cu es tió n *

4) Las actuaciones se desarrollarán por escrito  y  cada parte tendrá 
derecha a presentar pruebas por escrito  para apoyar aua alegatos en 

bocho y frrL derecho* Sin embargo', ai e l tribunal lo considera apropiado, 

podrán presentarse argumentos y testimonios orulea,

5) l^ i  actúan iones comenzarán con la  presentación, por parte del deman­
dante de un aScrito que contenga, loa arpm aitea, los hechos coneXoJ íu í- 
tanoiadoa por pruebas y Los principios jurídicos que Invoque. Al escrito  
del demandante seguirá otro, opuesto, del demandado. El desandante podrá 
rep licar a este último escrito y e l demandado podrá presentar contra- 
rép lica , Se podrán presentar alegatos adicionales sólo s i  e l tribunal 

determino cus son necesarios,

£¡) El tribunal podrá vst y resolver contrademaiudas que emanan ¿ iree tá ­

ñente del asunto objeto de la  controversia, s i  Las contrademandaa son d# 

su competencia de confo unidad con el Artículo 3"! del Convenio y en el 

Artículo XVI del Acuerdo de Explotación.

, ■ '  ■> ^  r>
< ■■
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~¡) Si 1*3 l i tig a n te s  llegaren a un acuerdo en el curso de la s  Actua­

ciones, ese acuerdo Je terá  regia '.ta r i a OCHO laudo dado per el tribunal 

con e l  asenso de los l i t ig a n te s .

S) £1 trib u n a l podrá dar per termíp ila s  la s  actuaciones en «1 uto sonto

en que decida- que l a  contro ve ra ía  e s tá  f itera de eú competencia, según 

és ta  queda definida en el Articulo >1 dci. Convenio, o en e l  A rtículo ív l

úel Acuerdo de Espíotación.

9) La-a deliberaciones del tribunal s t i i i '  sec re tas,

K}) El trib u n a l deberá presentar y J u s t i f ic a r  sus laudos par e sc rita . 

Las resoluciones y los leudos del tribunal deberán tener la  aprobadi en 

de dos miembros cono minino* El Hiiecibtio oue no estuviere de acuerdo con 

e l  leudo podrá presentar su opinión por e sc rito ,

11) El tribunal enviará su laudo í  l a  Dirección General, la  cual lo 

d is tr ib u irá  entre todas la3 Partes ./ todos los S ignatarios,

1£) El tribunal podrá adaptar reglas adicionales de procedimiento que 

catán en consonancia con las establecidas por e l presente Añero y sean 

adecuadas para las actuaciones.

A rtic u lo  ó

Si una parto no actúa, la  o tra  parte podrá pedir a l  tribunal que 

dicte lando fundainjarttado en el e sc rito  per e l l a  presentado. Antes de 
d io tar laudo, el tribunal su asegurará de que tiene competencia y de 

que el caso es tá  bien fundado en hecho y en derecho.

A rtículo 7

1) La Parte cuya Signatario designado sea. l i tig a n te  tendrá derecho a 

in te rv en ir y a  ser un l i tig a n te  más en el asunta. La intervención se 

hará mediante notificación  e e c rita  d irig ida  a l  tribunal y a  loa o tros 

l i t ig a n te s ,

2) Cualquiera o tra  Parte , cualquier Signatario q l a  Organización, 

podrán s o l ic i ta r  a l  tribunal permiso .para in te rv en ir y constitu irse  

también en l i t ig a n te .  El trib u n a l, s i  establece que el so lic ita n te  
tiene un in te ré s  sustancial en el asunto, accederá a  la  petic ión .
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Artículo S

A eo lic itud  de un li t ig a n te  o p o r in ic ia t iv a  p ropia, e l  trib u n a l 

podrá designar p e r ito s  íue le  ayuden*

Artículo 9

Cada í a r t e ,  cada Signatario y  l a  J0rgnniración proporcionarán toda 

la  Información qn» el tr ib u n a lt a  eo licitud : de un l i t ig a n te  o por in i ­

c ia tiv a  propia, estime necesaria para a l desarro llo  y la  resolución  da

l e  controversia.

Artículo 10

El tribunal, d ies tra s  no haya, dictado laudo d e f in it iv o , podrá 

seña la r cualesquiera medidas proviaicuales cuya adopción considere con- 

veniente pera prctegec loa deractucQ respectivos de ios l i t ig a n te s .

A rtíc u lo  H

El laudo del tr ib u n a l, dado do conTcnaldad con el derecho in te r ­

nacional, se fundamentara en:

a) e l -Convenio y e l Acuerdo de Explotación¡

b ; Ico princip ios de dsreshc generalmente aceptados.

2) El laudo del tribunal, incluso e l  que, en v irtu d  de Lo dispuesto 

en e l Artículo 5 7) del presénte Añero re f le je  e l  acuerdo de loa l i t i ­

gantes, será obligato rio  para todos lo a  litlg& ntna y acatado por ¿atoa 

da buena fe . Si l a  C r^nixaéión es l i t ig a n te  y el tribunal resuelve 

que w i  escisión de tin órgano de la  Organización es nula e in e fic az , 

porque no la  autorícen el Convenio y e l  Acuerdo de Explotación, o 

porque no cunóla, oon loe alertos, e l  laudo será o b lig a to ria  para todas 

las Partea y todoa loe S ignatarios.

5) Si hubiere controversia en cuanto a l  sign ificado  o alcance de iin 

laudo, e l tribunal que lo  d ic tó  dará la  oportuna in te rp re tac ió n  a S oli­

citud  de cualquier l i t ig a n te .

Artículo 13

A jaenea que el tribunal decida, algo distinto, consideradas las 

circunstancias particulares del ceso, los gastos del tribunal, Incluid»

« & * S - r n ..
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la  remuneracióíl le loa miembros del aiemo, se repartirán  por Igual 

entte la s  pastee . Cuando una peste e s té  coBotituida per mía le un 

U tlg cn te , la  poseiín  ecTTeepondlemte a  t a l  parte  aera prorrateada por 

e l  tribunal e n t t í  los l i t ig a n te a  que coupongun dicha p arte . Cuando la  

Organización aea l i t ig a n te ,  la  poroicn de gaetoa v »  le  corresponda en 

relación ooa e l  a rb itra je  te  conjilerw í-com o gusto adm iniatrativo de 

l a  Organización.
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EKKLENDA3 al convenio

CONSTITUTIVO DE LA ORGAHIZACIOK INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES MARITIMAS POR SATELITE 

CINMAN5AT)

PREAMBULO

Al riíial del preinbuU, se añade el  siguiente párrafo:

¿ r i m a n d o  que  e l  s i s  r e t a  de s a t é l i t e s  r a e r i t i m o a  e s t a r á  t a m b i é n  

a b i e r t a  a l a s  coittj n i c a e i  o n e a a a ro  n ¿u t  i o e s  p a r a  b e n e f i c i a  de l a s  

a e r o n a v e s  de t o d a s  l a s  n a c i o n a l .

ARTICULO 1 Definiciones

AI f i n a l  d# l  A r t i c u l o  1 „ í e  aflade e l  nuevo p u n t o  h):

bJ p¿r 11 aeronave'1 se entienda toda máquina que P'jeda sus t en ta r se  
en i a  atmósfera por reaeeinr.es del a i re  que no sean las  
reaccionas d*l «li^* contra la superficie de la t ierra.
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ARTICULO 3 F i n a l i d a d

Los puntos 1 ) y 2) del Artículo 3, 3e sustituyen por los siguientes;

1} La f ina l idad  de la Organización sera proveer el segmento 
e s p a c i a l  nece sa r io  para pe r f ec c iona r  las com^nlcacionís 
marítimas y, en La medida de lo posible,  l as  eo-jnun.ioac iónes 
a&roriáutieascontri  t¡uy*ndo asi a mejorar las comunicaciones de 
socorro y les destinadas a la seguridad de la í ida humana, las 
f lomuci s i c i ín i a  pare los ¡ f l r v i c ios  de t r á f i c o  aéreo,  el  
rendimiento y la e*p lotnción de Loa barcos y aeronaves,  los 
s e r v i c i o s  mor i t -irnos y aeren áu t i c e s  de eorrespor.  dencia 
píislíca y loa mEdios de radiodetermin Botín,

Los puntos 1) y 2 i de l  Ar t ículo 1', ae aus t i t uy*n  por loe s i gu i en t e s ;

i ;  El a agmento e spac i a l  de INMARSAT os tnró  a b i e r t o ,  para f ines  de 
ú t i l  i z a d  En, a Par tos  y aeronaves de todas Las naciones en l as  
c o n d i c i o n e s  que de t e r mi n*  e l  Consejo,  Al de t e  r:flí ns r e s t a s  

c o n d i c i o n e s ,  e l  Consejo no di 3 cr i m i n a r 5 e n t r e  loa  ca reos  o 
aeronaves  por razonas de nacional idad,

21 El Consejo peerá ,  t r a s  examinar  cada caso en p a r t i c u l a r ,  
a u t o r i z a r  que t a ng a s  acce so  a l  segmento e s p a c i a l  de INHAR5AT 
es t ac i ones  t e r r en as  s i t uadas  sobro e s t r u c t u r a s  que operen en el  

medio m a r i n o  y cue no s e an  b a r c o s ,  s i e m p r e  y cuando l a  

e x p l o t a c i ó n  de d i c h a s  e s t a c i o n e s  t e r r e n a s  r-o a l t e r o  
n o t a b l e m e n t e  l a  p r e s t a c i ó n  d* s e r v i c i o s  9 l o s  barcos  c

ARTICULO 7 Atceao n i ¡segmento e s p a c i a l

*
a e r o n a v e s .
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r LiLjs:

AÜTICULO 8 O t ro i  segnentoi  espacia les

El punta 1>.> d . l  int i t ul a  8, a» susti tuye par el í i íuWntai

„  poda ana un. Farte a t uo lául . r .  de 1.a p.raanaa * S“
jpM.d todi ta  tunean e l  propfai t» de v r c i . . ' ,  pan . « -  •
aanjuatamtnl.,  i ae tel aalaaes  de otra neeaenta e5F. t i . l  para 
Iterar- . P j . t i . a e  aar l t i .aa que to t . l  a partíala,ente ^ . n t l d a n  
tan lo.  d.l segmenta eap. t l . l  d* tNHtMST, a Man .1 d. l n t e l , r  

Z  de t a l e .  lnflt.lHQlanea, Pían. Parte na t . f tae r t

t aa  p ropSal t e  .  l a  0 r g . n i t a t  16= e d"
c a n p a t i t t l  idad t t e r r i t .  y - v i t a r  p e r j n l a i a s  atar.6.».=aa 

afinaideraíl 1 9 S al alarma dt IHWASSAT.

ARTICULO 12 Asamblea:  F u n c io n e s

El punta D a )  d . l  A r t i t u l o  12, ae s u s t i t u í .  por e l  » isu í . r .=«:

c) a u t a r l t a r ,  prev ia  r e t o . e t d s t l t a  del  caaaaja,  .1  . . t . b l . o l o l e n t o  

t i a n . a  a d i  a lo n o  1 ed da « > « * ■ '  ” U Í ‘
p r o p t a i t o  a a p e e la l  a p r i m o r d i a l  tea  p r o v e e r  ser»  c l  

r a d l a d a t o r s i i a a c i t a l  da a a e a r r a  y de « « b r i d a d .  Sin dabarBO,  

l , a  l o a t . l M t o » .  d .  segmento aspoa is l  e a t a b le a ld a .  Para proveer  

o a r v la ia a  marítimas y s . r a l t a t i o o s  de c a r r . . p o n d . n a l >  b i b l i a  

aodrán u t l l i l . r a e  para n a  ta le o o m u n t a a o ia o .a  d a . t u . d . a  a

( Uc h s  a ü t o r i s a c l f o ]
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iRTICULO 15 Coitaojo: Funolones

:.oj puntos í )  í  i l  d* l  i r t í e u l o  T5¡ s« s u s t i t u y a n  per  Loa s i g u i e n t e s :

a'  d a t e r m i n t o l ó n  de Las 0*0*5 i ¿odea  que puede haber  <le 
ta 1 eeomiir.i c í c i onea  marí t ima* y a&rnnáui i oa* por s a t é l i t e  y 
ad&oción de pe l i t i o  es de *ct u i c i ó n ,  p l a n e a ;  pro aramia ,  
procedimientos y medidas r e l a t i vos  a i  proyaoto, al  desar rol lo,  
la can*t rucetón,  e l  e s t a b l ec i mi e n t o ,  la obtención mediante 
« n p r í  o arrendamiento,  la « p l a t a  el bu el  man t enimlírt'o y -a 
u t i l i z a c i ó n  del  sCftrtento e spac i a l  de IHTIJI.RSA.T, í n c l u i aa  _a 
t dcu i s i c l ón  le l es  s e r v i c i o s  de lanzúrttOUto necesa r ios  par* 
s a t i s face r  1*S t a l e s  nesosidadesí

c ) adopción de c r i t e r i o s  y p r o e e d i n i e n t e s p*rs la  aprobación do 

eatsiaioitoa t e r r e n a s  s i t u a d a s  en t i e r r a ,  a borda de bares ; ,  a 
tordo de aeronaves y aobre estructuras empleadas  en el nedic 
mtrir.O, dest inadas ai  acceso a l  Stgrtento espac ia l  de INMARSAT, 
parfl la  v er i í  esc i Em y «aprobación del  f uno 1 «am iento  de l i s  

es tac iones  tarreñas q«C tengan acceso a l  demento o s p a c U l  se 
INfíArtSAT i' u t i l i c e n  ésto- l o s  c r i t e r i o s  r e l a t i v o *  * -as  
sStae lenes  terrenas de barco y aeronave dOberÉn ser lo  bastante 
d e t a l l a d o s  corto para qua la s  autoridades r.aü Un* 1 as otorgantes  

de l l í  licOrtCiaa de e x p l o t a c i ó n  puedan j t i  1 i i ar * OS, a *d 

discreción,  a f ines  de aprobación por modeloi

hl da terminación de l a s  Hedida* por t U e  n t i* para, d U pone r  de un 
rtgiraen do a o n s u l t a  permanente con l o s  organismos que e l  

Consejil recor. Olea cono rep rosdrttin t es do l o s  pr a p i e t a r : os ~<í 
barca*, de LOí e x p l o t a r a s  do aeronave*, de l  personal  marítimo 

y aeronáut ico  y <1* otro*  usuar io*  de t e 1*como ni  ca í  1ones  

marítimas y aeronáuticas;
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4HTICUL0 21 Invecciones a inrorn*Éi6n tÉeníea

los  puntúa 2>b) V T ) b ) t 1 d*l Ar t i culo  21, s* s u s t i t u y ó  

por loa s i a u i i n t f l ü

b) al  der í t h3p 9m PBSo alguno, de r t v e l i r  y haner qu*
r e v e l s j i  e s t a s  i nvano i onee  í  inforniaci&ti  t r a l c a  a l e í  

Fartea, a l ai  S i gn a t a r tea y o t r a s  persona* somet idas a l a  
J .ur i ad!c i im de cua l qu i e r  Far t e ,  ¥ el  n t l l l i e r  t i l * »  
I n v e n c i o n e s  e i nformación t i e n í a a ^  r e l a c i ó n  cun a l  
a u m e n t o  e s p a c i a l  d o  I N H iH SA T  y t o d a  e a t a c i G n  t o r r e n »  

t e r r e s t r e j  de barco □  de aeronave que opere en asoc i ac i t a  
L.s r  dicho segmento;  a s i  cono e l  d* . « t o r e a r  y haO-r  que 
$c a u t o r i c e  a l e s  Pa r t ea !  a l «  S i g n a t a r i o s  ¥ a - a s  
a t r á s  p e r s o n a s  raen e i c r . a d a5 a que u t i l i c e n  d i c h a s  

invenciones e lnferinacK®!

71

i )  s i o  p a E° a l g u n o ,  en r e l a c i ó n  c on  e l  s a g u n t o
e s p a c i a l  de IHHAíSAT o cor. c u a l q u i e r  aatOflión  

terrena  en t i e r r a ,  de barco o de aeronave  que opere  

con e l  mismoí



- 4 5 -

Art lcu lo  21 RelacÍOlli« con otras  or j^nisacIones  Internac ionales  

El Art ícu lo  37 as 4u * t t t j y e  per el  stf iuientc:

Drgt-nLiit^ífi cooperara cor, laa Racione* Unidas y con aue ürfianOJ 
dCflpetentftB en materia de ut t l izaclEr,  del  c apado  u l t r a t e r r e s t r e  y 
ccefclico para f inas  p a d f í c o a h cen *u* crganigraos especla 1 i ledos y 
con o t r a s  o r s í f i i - ao i onea  t n t e r nac  ior.s Les en Lo nt>ac er n i en t e  a 
.launtos de ifltarfe Gomíc-. En pa r t i cu l a r ,  l a  DrlanizacLta tendrá en 
c u e n t a .  Lea normas ,  r e g l a s ,  r e^o 1 u □  i o n ea ; p roe e¿ i m i a n t o a y 
reeoW.9ndacit>n*S lr.t a r n aqi ona 1 es p e r t i n e n t e s  de l& Or g an i za d™ 
Marítima I n t e r n a c i o n a l  y de La 0 rfií n 1 meifift de Avlact tn  Ci ir l 1 
I n t e r n a c i o n a l ,  L= Or ean izac i i n  e umpl i r í  cor. l a s  d i spos i c i ones  
per t inentes  deL Convenio internaclone1 Je tflUeopwnioeoioneB y 1 «  
reglas  preacr í t f l i  en vi r tud del n l s w  y, tn lo tosente a proyecta,  
de s a r r e l l c  tecnoLí^icol oonatruccibl  y e s t i b a d a  i ente del segmento 
e s p e c i a l  da IHNARSiT y a l os  procedimiento* e s t a b l e c i d o s  para 
r e g u l a r  l a  e s p l o t t o i ó n  de d i cho  eegr . enío e e p a ú i e l  y de l a s  
e s t a c i o n a  t e r r e n a s ,  t endrá  en cuenta l ee  r*so lúe 1 o nes, l aa  
reaomendaclonei y loa procedimiento* per t i nent es  da los ¡rganoa d# 
la Uniiri I nternacional  de TalacomuntGscioT.es,

El p^nto 1 ) del Art ículo 33, se « i n t u y e  per el s iguiente:

3 ) yn Estedc-; al ccns t i tu i rpe  en Parte en *1 presente Convenio, o 
ar. c u a l q u i e r  nomeidto p o s t e r i o r ,  podr í  d e c l a r a r ,  pCr m i-la  de 
ua t l f i cac tb i  e s c r i t a  di r igida  al  DoPoa i t s r i c ,  a qu« fleatstroa 
de barcos ,  a qué aeronaves  que operan ^ajn su Jur i sd i cc i ón  y a 
quf¡ *j t f l í ione* ter renas  t er r ea t r ea  sometidas í au Jurtsdicei in 

será ap1 i c a t l c  el precinte Convenio-

ARTICULO 32 P íre a  y r a f c i f i c a c l é n
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ARTICULO 35 D e p o s i t a r i o

El p u n t o  D  d e l  A r t í c u l o  35,  s e  a j s t i t u y e  p&r e l  d i f l u í a n t e :

U  El O p o s i t a r l o  d a l  p r a n f l t »  C o n v e n i o  s t r i  e l  S e c r e t a r i o  G a n a r a !  

d e l a  Q r f lB n is s o I & i  M a r ít im a  I n t a r n í o i O P a l
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ENMIENDA5 AL CONVENIO
CONSTI1 UIIVO Ot- I.A ORCANEACION ÍNTER NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES MARITIMAS POR SATELITE (INMARSAT)

PREAMBULO

I I t arcar parra, fu l1mI preamhulo, se sustituye por el siguiente:

CONSIDERANDO í;.jc M CfltrH-rcLp mundL*l depende cel :rar5pcrte maritf"-’r:1 
Séieo y [=rrestreh

El ícpcifftú párrafo del preámbulo, se sustituyo por el Algulbntt;

AFIRMANDO que el sistema de satélites marítimos Hítirí (tfflhltn ébitrtb o las 
r ::rii_nii.ACipres aercníuiiraE y a las cef s-c-rvic i-o —¡ovil [cj-t-estr-e, aaT tamj a lu- 
ComunLeac Janes en aguas gue no rgrmer pire* del ui*dl:j miMno, rin Ijenet irLe: dt toda* 
Jas rundirles.

ARTICULO I OftfihiCtonH

EL punto f) H*| Arlículrh J, *  sustituye por al siguiente:

n f>mL ^batíü", toca :ioc de embarcación Cuc «*r:: Lín el mecLc maríra □  en 
fl.Lj.HS ^ue nc formen parte de éste- I I término cpn^pr*rd(, erire rirrpj, 
las *mb*rtl e lore# ce ;.,Etertazion dinámica, sumergible*, ar-tí fictos 
Retantes y platal ni mas no Fondeacaí pe rmangrit emento.

Al final del Artículo L, se nnad*n Ib* nurruoj puntos I) y j):

i) per "estación tarrtna rrmjLlHp una csieclÍ o terrena deJ Garrido móvil per 
satélite, destinada a ser utiJLsada en movimiento o mientras esté 
ce tenida en puntes nc dátérmiftadb*;

¡) finr "estación terrena terrestre", ura estacan terrena del servirla ri,c par 
satéJlr^ í , en ejertcs rasos, del MrviCtO móvil por satélite, situada en un 
punto determinan o o es on= zona délérminsdfl sn tierra, y dest.r.ada a 
asegurar eJ enlaca ce ocnexj:n de. servirlo móvil por ■Síté-Lt#,
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ART1CULÜ 3 Finalidad

LM puntos I) y 7> rlr-3 Arln-nln í. sü sustituyan par LüS siguientes:

I) La final id*d de i-a OpjVillación sera oreveer el sejmé-nto esoacis.] necítirlo
?ar = oerTe-ccLcnar Jas co~uniceoionas mar'ti   y., #n la medida ce Lo- pasible, jas
aeronáuticas y las de. servicia mívL: cer^ssíre, así corro Iej comunicad Iones en ¿^ues 
qur: no írKTíThtri part* ilrJ ffltdlti IMfirai., ccomouyendo así a mejorar Iris 
colunia aciones de se zorra y Lea destinadas a ln ttjutidad ce la -.'Ida human* |ge 
co-runLcecidne^oara las servicias de traNcn lirec^ e. renci-rientn y La Explotación del 
transporte marfílmo, aeree y terreftre, J« siírvlcics marít.mcs, aeraníuiicos y otras 
servidas nóvales ce ccrzesocnde^cla publica., y las metLcs de ratflodtltrmiriación,

i) Le Orísnijacián procurará' atender todas Las ír:uy.s ar que haya necesidad dt 
— arte na r ; □  mu nip = c Lo íes i-erni-aa, aeror cuijis y mn:; comunicac iones nívlies.

ARTICULO T Acceso al segmento t4p*cid

l .os puntas ]), ?} y í) HH Articula I, se- sustituyen par jas eigiui«titrsr

J) El 3eg_ ento especial de JNMARoAT estará" ehir.-tij para 5-, utiLizacior pac 
barcos y ae-rcnavs-E de tadas las naciones., y par eíttCiWifrí ttrrtnjs —aviles siiuaces 
e-n tierra, e-o las con di cicne-a qve de ter TiLoa eJ Consejo. Al ce terminar este? 
rendiciones, el Cense|o ns di ser: nina re pac ru ín t t  de racionalidad a : arces, 
aerofi&iresA e-atacia-oes teire-nasumíviLes situadas en [Ierra.

¿i El Consejo oadra autorizar el acceso a.L segirento tfpaci*l d* (.NMÂ iJAT da 
es tac Lenes terrenas situadas so ore estructures que operen er el ina-dio marine y q„e no 
sean oarcos y ostaciores terrenas rncviles siruacas en un punto Tilo ur Marra, sLcmcre 
y ouanda Ja explotación de dichas estaciones terrenas no tenga rensrcueocias 
neceiivis nataoJ-s-s en cuanto a la prestación de serretas míyiJ** pnr liiéllt*.

d) La? mariones rerzens.e Terrestres que cenuriq^an par cancuctc del segmenta 
espacial de INMARSAT m trfp  tituftdtl «1 tíirrUcriq sometico a le jurisdicción de urs 
=arte y ¡¡erso propiedad intuí ríe Hatees o di cntlcaces i-¡etas a Ja iuii;J:cc¡pi- de 
cst**- El Curse¡t: ;>üdrí  ̂autorizar fttrfl c « í  ai entiende quí cJo redundaría en 
benjílaio ta la Q trj solíde i pi-.
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A| fingí del Artículo 7, se añade el nuevo punto K)t

í¡ ) Lu uciJtiWCicn del asómente esc acial de INMARSAT par estac Lenas [atrsnaa
móviles s¡[Mides en territorio terrestre anmelldq a ja |urladicclon de un Estado se 
su. e tara a los r«g la manto* por jos y.t rijan la? radiotonunjeadonn c-n ese Litada, 
y -ic reduncara en perijicic oe la secundad de íster

ARTICULO ]? Asamblea: FurncLúnn;

r |  ponto l.k-.!1 del Artículo 12, se auatit-jye par el siguiente;

z) *utMl2 *r, previa reeom*ndK]on del Cpn»]o. el a(tabltcim¡#rttó de 
insta-aciones adicionalu? dfi segmfrrire es£o?l-íl tuyo propósito EToec:al c 
primordial scll ^ rr;v«r servicios <;« radlodeiermlriMlÉn, ::p «corro y de 
socjij r i dad. íin sm jjrqy, Ja?. Ln« fiJ ¡Lt: Limjí de $k gm i--i l :i esaacial
etcabletidas oaro prov*+r tervicloi marfiimíi, jinfoníu:leo* y otroí 
servicias móviles ¿a Oorrespondenpla publica paCrin uci.ijjLrsn para las 
telecomunicaciones desainada* a 0fl*r*r:i.0ri** i|* ÍOOflrrO, « Ju n d a d  y 
rediotfaterminación,.sin dicHa -au Loria ocien;

ARTICULO \ b Cdn*a|o; funciones

Los |juni.ox a), c) y hl del Aj-iÍcuLú 15, se sustiliuyen par los siguientes:

o ) c e [ er-iT-3í"ia ci 5n do Jas ne res .dad es qpe pueds ngoer de l#]*eo-rpun je aciones
marítimas y aeronáuticas,, y ce oltaí teJ#COíflUnica,elori*i móviles por 
aaiéJLte, y acopian de políticas de act -̂iSCiín, planos, pregra- as, 
proctálmftriiüS Y medidas relativas el proyectil, el desarrollo, La 
carstruccior, el csLatilecL-riLento, la cbtencLan mediante compra a 
ar:erd=-.;enta, la axpldtacicn, el mantenimiento y la utilización d*l 
sagmen:o espacial ce (IMMARíAT, ¡-"iCluIcb La adcuiijcion de Joa ae.-u-iLrlyü 
de lenjamianCo preíiídí pina satisfacer tales n.ecesjdades;

e) adepc-.cr- ce íricer.cs y precedí mientes la aprobíCLÍn de aslvcionos
terrenas tarreacres, estaciones terrenas maúlles y ettiClonei Tt-rrcngs 
altuSdui tobf* #sl rus-turas emplazadas en el Tedio marino,. cest¡n = d = s al 
acceso al segmonto espacial ce INMARSAT, a-afron-ia cara la v = r ir i cae ¡fin 
y compre bacior del fur cien urdíante ce Las estacones terrenas cue r.e-ican 
acceso a djthc segmenta y lo utiliztrt. Los truenos  reJatlvas a lea 
(íliCiotití terrenas míviJsa deberán ser lo pastante data Mido* coma aera 
i|uo lit aotpndades nacionales otorgantes de las lloenoiat de Explotación 
puedan uriliJirJoí, a su discrecla-n, g ' r e s  ce aprobación por protctioc;
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h) de ter- i na clon d=- las “ adidas pertinentes para dispor-er de ur T-e-g.rr i do 
eansjlra permirer.se a-oo los organismos pj? ?J Hon-seA -?Cc^n í̂"a ao^-a 
rep“?sí?r--.ari[pa dn luí ;>pppLet*ti:j:: il* PtríOJ, ilt t&5 U*® 10 tuco res de 
íeronaves y dei transpone terrestr*. dd osrsorgj marítimo, a=:oríuti;rü
f iJt:. ■.J u: Spnr't I.(fruncir*, j Jt Oíros usuarios di tíl*COiPUílÍCaCt(jne3
marfil..... it-roíiívTteas  ̂ de Oíros taryiciaE mívi^eaj

ARTICIAQ ?J blWKlarHS e irdprfttaciffo técnica

Loa puntos ?)b) y ’íjbíi) del Artículo 21. se sustituyen par los siguientes:

2) 'o) el cerer^o, sin p = go alguna, de reuelsí y hacer que se rebelen esc.n:¡
Ir.ve n oion es e :níornapi5r itcrLca a Lj? Partes, a las üignitarlns y o qti-gy 
iiersnnñs same: irlas a lt ]m“i«dl-ccUSn iin- tu*|flut*r Purtt, y iíJ d* utlliíír 
islíí irivtrKiisriíí c ¡nforinseUÍri térrico, an ---LnTiJr con el se q ti poro
Hplílal <J* |r*lARSAi y luni..... Uiuiort 11 - n: :iri nrfuLI p Hfrrumi f « 1**11*
q**t- Sp*r* It-n SsoíiaCior cor- ctltho íegmfl'rtLc, it*l COrro el dé 3-utcnzgr y 
hie*r QUt itif ni u L11 rjC ( ( los P:ift**h t I n= SifTi«(*rÍ4t y * l(* flirt* pHintnrnf 
menclanadaí & queiitilicen aionn£ invtrriar.ee e jr.fcmaaJon.

,r] q¡ :) aLr pago aJ-guno, en relajón í:úí1 mL segmento espacial de 
INMARSAT c ron ruslq-íer e-SLfcíirn Terina a terrestre a terrena 
m-juíl ÜUU Optl* CCjr tjl niü-iii-

ARTlflul fl J-? Firme y i"ntLf¡iinclSn 

Fl | iuoio 3} det Articula Í7, se sustituye par r-J y viente;

\\ l.Jr- Estado, al cüostLtüjrse en P = ::e =n ?1 pTesenre Co-ivrnioh a en c..olqu:gr 
mámenlo posterLcr, pocra" declarar, po: yedio de r.otlNcar ¡or escrita dirigía el 
DepOtirtrlO, a qu3 Registras ae oaraos, a que aera naves y estaa taris s terrenas rnívilsa 
en ".ierra que aperar Paio su ¡urlsd.aaiín y a, q.,e estar ion es itrftMt («rtítriíí 
sor el .'Itt m su jurLad.ación ser= aplicable e. presente (Eorvpniq,
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SPAINHSH TEXT OF AMENDMENTS TO THE CONVENTIDN AWD 
OPERATING AGREEMENT RELAT1NG TO THE CHANGE 

OF ÑAME OFTHE ORGANIZARON

E N M IE N D A  A L  N O M B R E  D E  L A  O R G A N IZ A C IO N

[ i ; Mgclilica r los nombres del Convenio y del Acuerdo de Explotación haciendo 
que éstos pasen a llamarse Convenio Constitutivo y Acuerdo de Explotación de 
la Organización Internacional da Telecomunicaciones Móviles por Satélite 
{tnmüraati"

(2) Llevar a cabo lasconsiguientes modificaciones del texto del Convenio y del 
Acuerdo de Explotación consistentes en substituir "Organización internacional de 
Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT) por "Organización 
Inter nacional dé Telecomunicaciones Móviles por Satélite (liWlareatV1 t é 
1 INMARSAT" por ' Inmarsat", respectivamente.

■
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SPANISH TEXT OF AMENDMENT TO ARTICLE 13 
OF THE CÜIWENTION

Articula 13

Consejo: composición

Practicar la siguiente enmienda a la tercera frase del párrafo 1) a):

-............ Si el número de representantes eft et Consejo excede de
veintidós, porque dos o más Signatarios tengan participaciones en la 
inversión iguales, a ñor el root^  qLJB especifica en el párrafo 3) del 
presenta Articulo, exoepcicnaimenie todo® ellos celarán representados.

Un nuevo páTralo 3} con el texto siguiente:

■J3] Con d  fin de asegurar la ceminmdBú de representación en el 
Conaeio, un Signatario a grupo de Signatarios __que estén 
representados en virtud de lo dispuesto en el nárralo 1Í a] del 
presente Articulo no dolaran da estar representados, ya sea 
I nrtivi dual mente o an grupo, como consecuencia de cualflufot 
modificación que pueda sufrir la composición del Conseje por virtud 
de la entrada era vigor del Acuerdo de Explotación para un nuevo 
Siqnalario 0 de la formación de un nuevo aru&O, hasta la siguiente 

ordinaria anual de todas las participaciones en ia 
inversión, no obstante, 1a representación como parte de un a u M  
ccsar¿_sl la retirada de uno » Signatarios dei grupo hace que el 
31RE2. no sea idóneo para estar representado en el Consejo en virtud 
de i3E_d¡spo si Piones del presen te Ají i cuto."
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SFANISH TEXT OF AMENDMENTS TO THE CONVENTION ON THE 
INTERNATIONAL. MOBILE SATELLITE ORGANIZARON

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACIÓN IMTE R NACION AL DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES POR SATÉLITE 

EN SU FORMA ENMENDADA

Sé suprime fa sigla “{inmarsaty dei Ututo dei Convenio constitutivo

Se suprime el tercer y el cuarto párrafo del preámbulo

El quinto párrafo del preámbulo so sustituye por el nuevo texto siguiente, que
pasa a ser ef tercer párrafo:

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO;

DECIDIDOS a seguir proveyendo al efecto para bien de los uguarius de las 
telacomunicadones mundiales y recurriendo a la ¡etnología espacial más 
adelantada y apropiada, los medio? más oficaccs y económicos posible? que sean 
compaiibJas con el mejor y más equitativo uso del especlte de frecuencias 
nadioeléctricas y dé las órbitas de satélite;

Se suprimen tos párrafos seis y  siete del preámbulo

Se añaden tes nuevos párrafos siguientes que posan a ser los párrafos 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno del preámbulo:

RECONOCIENDO que la Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Móviles por Satélite, de conformidad con su finalidad inicial, ha establecido un 
sistema mundial de comunicaciones móviles por satélite para tas comunicaciones 
marítimas, ioclukía la capacidad de prestar las comunicaciones de socorro y para la 
seguridad especificadas en el Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, y sus enmiendas sucesivas, y en eá Reglamento de 
Radiocomunicaciones estipulado en la Constitución y el Convenio de la Unión 
IntemadonaF de Telecomunicaciones, y SUS enmiendas sucesivas, que satisfacen 
determinados requisitos de radiocomunicación del Sistema mundial de sotorro y 
segundad marítimos (SMSEM),

RECORDANDO que la Organización ha ampliado su finalidad inicial a] 
prestar comunicaciones aeronáuticas y móviles tenreslres per satélite, incluidas las 
comunicaciones aeronáuticas por satélite para ls gestión del tráfico aéreo y el 
cünnof operadoriáJ da las aeronaves (servicios aeronáuticas de seguridad}, y que 
también presta servicios de radiodeterntinadón.

T A-r*r_
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Kage ?. of 14

. RLUDNQCIFNDO que una mayor competencia en la prestación de Jos 
servicios móviles por satélite ha obligado al sistema de satélites de Inmarsal a 
funcionar por medio de la Sociedad, según se define en ai artículo 1 para que 
pueda seguir siendo comercia Irme nte viable y asegurar con ello, como principio 
básico, la continuidad de tes servicios de comumcaeterteó marítimas satehtales da
socyuo y seguridad por satélite para el Sistema mundial de socorro y seguridad 
manlrmos [-S-MSSh/lĵ

PRETENDIENDO que asta Sociedad observe también otros principios 
b ,cos‘ a sabor, ja no ctiseriminacióo en razón de Ja nacionalidad, que actúe 
exclusivamente con futes pacíficos, que trate de atender a todas las zonas en que 
sean necasanas las comunicaciones móviles por satélite y que mantenoa una 
competencia leal.

- TOMí í DCl NOTí  de q,je Ja Sociedad se apoyará en una bate económica y 
financiera solida, teniendo en cuenta tes principios comerciales aceptados;

AFIRMANDO que es necesarra una supervisión intergubornamental para 
asegurar que la Sociedad cumpla su obligación da prestar servidos para el Sistema 
mundial de socorra y seguridad marítimos (SMSSM) y cumpla con oíros pringaos
MUSICOS,

El articulo 1, Definiciones, se sustituye por mi textv siguiente.

Articulo i 

Definiciones

A los efectos del presente Convenio se entenderá:

¿Opor "la Organización", te Organización infergubemamentel establecida de 
comfoimidad con el Artículo 2;

b) por la Sociedad". la entidad o entidad» empresariales establecidas da 
conformidad con el derecho nocional y a través de la uuar se expióte el 
sistema de satélites de Inmarsat,

C) por Parte , lodo Estado para él que ei presente Convenio Paya entrado en 
vigor;

por "Acuerda de servicio público", si Acuerdo concertado por te Orea n¡zadón 
y Ja Sociedad, radicado an el artículo 4 i j; --.k r T̂
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e) por "SMSSM", el Sistema mundial da socorro y seguridad marítimos 
establecido por la Organización Marítima Internacional.

El articulo 7, Estat>Í4CtmianiD de la Organización, 
se sustituye por eJ tarro siguiente:

Articulo 2

Establecimiento de la Organización

La Organización Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite, 
en adelante llamada "!a Organización", queda ostablecida en virtud de lo aqui 
düspuwto.

S  articulo í, Finalidad, se sustituye por ef texto siguiente:

Articulo 3 

Finalidqj

La finalidad de la Organización es asegurarías la Sociedad observará los
principios bésines expuestos en el presente articulo, a saber:

a) veteada por la prestación continua de >0$ servicios mundiales de 
comunicaciones marítimas setelitales de socorro y segundad, en especial los 
especificados en el Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar. 1974. con sus ocasionales enmiendas, y en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones estipulado en la Constitución y el 
Convenio da la Unión Internacional de Telecomunicaciones, y sus enmiendas 
sucesivas, referentes ai SMSSM;

b) prestando servicies sin discriminación en razón de Ja nacionalidad:

c) asteando exclusivemente con fines pacifico?,

d) procurando atender a todas las zonas en que haya necesidad de mantener 
comunicaciones móviles pu< satélite, teniendo especialmente en cuenta las 
zonas rafales y aleladas de países en desarrollo;

c} actuando de manera compabbte con la competencia leal, a reserva de las 
leye? y regla mentas aplicables.
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Page4of 14

Se supriman (os siguientes artículos:

Artículo 4 
Articulo 5 
Artículo 6 
Articulo 7 
Articulo 8

Relacionas entre una parte y su entidad designada 
Principies de explotación y de financiación de la Organización 
Provisión del segmento espacial 
Acceso al segmento espacia!
Otros segmentos espaciales

So anade di nuevo artículo 4 siguiente: 

Articuto 4

impianlauón de los principios básicos

i) La Organización, a reserva de Ja aprobación de la Asamblea, suscribirá un 
Acuerdo de servicio público con la Sociedad, y concertará otros acuerdas 
necesarias para que la Organización pueda supervisar y asegurar eí cum pimiento 
por la Sociedad de Pos principias básicos esquiado® en el Artículo 3. c implantar 
cualquier otra disposición del presenta Convenio que le corresponda.

Todo Parle en cuyo territorio esté domiciliada Ja sede de la Sociedad 
adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad con sus leyes 
naraonafofi, para facililar que la Sociedad pueda seguir prestando sus servicios 
mundiales da socorro y segundad marítimos y observar los dsmós principios 
básicos mencionados en eí Artículo .3.

E l articulo 9, Estructura, pasa a ser el nuevo articulo 5

En el nuevo articulo 5 se suprimen ios párrafos b) y  c) 
y se añade el siguiente nuevo párrafo b)

b) una Secretarla dirigida por un Director,

El artículo 10, Asamblea: composición y  reuniones, 
pesa a ser ct nuevo articulo 6

$e sustituye el nuevo articulo 8 2} por el siguiente texto y se añade et 
siguiente nuevo párrafo 3):

2) I a Asamblea se reunirá en periodos da sesiones ordinarios una vez cada dos 
atas. Podrán convocarse periodos de sesiones, ertraordinarios a solicitud de un 
tercio de las Partes n a solicitud del Director, o de acuerdo con lo dispuesto por el 
Reglamento Interno da la Asamblea.
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3) Todas las Partes tendrán derecho a as dir y papiCipar en las reuniones de ía
Asamblea, con independencia del lugar en que ésta $4 celebre. Las disposiciones
convenidas con el país anfitrión respetarán estos derechos.

El artículo 11, Asamblea: procedimiento, pasa a sereínusvo articulo 7

El artículo 12, Asamblea: funcionesr pasa a ser el nuevo artículo 3 
y  «e sustituye por «| texto siguiente:

Articulo 8

Asamblea- tune iones

Las funciones de la Asamblea serán:

a) estudiar y examinar los propósitos, la política general y los objetivos a largo 
plazo de la Organización y Jas actividades da la Sociedad referentes a los 
principios básicos estipulados en el Artículo 3, teniendo en cuenta las 
recomendaciones qua haya hecho la Sociedad a respecto;

b) adoptar les medidas o procedimiento® necesario® para asegurar el 
cumplimiento de los principios básicos por la Sociedad, como se prevé en el 
Articulo 4. incluida la aprobación de la conclusión, modificación y terminación 
del Acuerdó de servicio público en virtud del Artículo 4 1);

c) decidir las cuestiones referentes 0 ia3 relaciones formales entre la 
Organización y los Estados, tanto sin son Partes como no, y tas 
organizaciones imorna cieno les;

d) decidir acerca de loria enmienda al presente Convenio, de conformidad con 
41 Articulo 18;

e) nombrar un Director 00n arreglo al articulo tí del Acuerdo y separar del cargo 
Sil [Director; y

f) ejercer cualesquiera otras funciones que fe confieran los demás artículos dd 
presante Convenio.
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Se suprimen los siguientes articulas:

Articulo T3 
Articulo 14 
Artículo 15 
Artículo 16 
Artículo 17

Consejo; composición 
Consejo: procedimiento 
Consejo: funciones 
Dirección General 
Representación en fas reuniones

Se añade ei nuevo artículo 0 siguiente:

Articula 9

La Secretaria

1) El mandato del Unecloi dura  iá cuatro anca o cualquier o(íú  plazo que decida 
le Asamblea.

2) ti Director será el representante legal de la Organización y el funcionarlo 
ejecutivo principal de la Secretaria, y será responsable ante la Asamblea y actuará 
siguiendo sus instrucciones,

3) El Director, a reserva de la orrentaclóri e instrucciones de le Asamblea, 
definirá la estructura, bI n úm ero  tía empleados y funcionarios de la Secretaria y sus 
condiciones normales de empleo, así primo de sur ooFl&ultonee y oíros asesores, y 
nombrará al personal de ésta.

4) Al nombrar al Director y al resto del personal de la Secreta ría será de 
importancia primordial velar per que las normas de integridad, compatencia y 
ufleiancia sean lo más elevadas posible.

5) La Organización concertará, con cualquier Parte en cuyo territorio la 
Organización establezca la Secretario, un Acuerdo, que deberá ser aprobado por la 
Asamblea, referente a las instalaciones, privilegios c inmunidades de la 
Organización, su Director u otros funcionarios y de los representantes de las Partes 
mientras se encuentran en el territorio del Gobierno anfitrión, con el objaio de poder 
ejercer sus funciones. Dicho acuerdo se dará por rescindido cuando la Secretarla 
oc traslade al territorio de Otro Gobierno.
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6) Toda parte que n* sao te Parte que haya concertado el acuerdo citado an el 
párrafo 5 concertará un Protocolo n&lalivo a lus privilegios e inmunidades de la 
Organización, su Director General, sus funcionarlos, ipj expertos que desempeñan 
misiones para la Organización y Jos representantes de las Partes mientras 
permanezcan en el territorio de las Partes con el fin de desempeñar sus funciones 
Dicho protocolo será independiente del presente Convenio y estipulará las 
condicionas en que dejará de lener vigencia.

Ef artículo 1$, Costo de las reuniones, pasa a ser el artículo 10 
y se sustituye por el siguiente texto:

Artículo 10

Cosíos

1) En el marco del Acuerdo de servicio público, la Organización dispondrá cue 
la Sociedad abone los gastos correspondientes a los conceptos siguientes:

a] @1 establee «míenlo y funciona miente de Ja Secretaria;
t» la celebración do los periodos do sesiones do la Asamblea; y
c) la aplicación de toda medida adoptada por la Organización de conformidad

con el artículo 4 para asegurar que la Sociedad observa los principios 
básicos.

2) Cada Parte sufragará sus propios gastes de representación en las 
reuniones de la Asamblea.

Se swprrmerr fos siguientes artículos:

Articulo 19 Establecimiento de derechos de utilización 
Articulo 20 Gestión de adquisiciones 
Articule 21 Invenciones e Información técnica
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El articulo 22, Responsabilidad, pasa a ser oí artículo 11 
y  se sus titiiyc por el siguiente texto:

Articulo 11 

Responsabilidad

Las Partas, en su calidad de tales, no serán responsables de los actos y 
obligaciones do la Organización o la Sociedad, salvo en relación cotí entidades que 
no sean Partes o con personas naturales o jurídicas a las que puedan representar y 
en la medida en que dicha responsabilidad pueda nacer de tratados vigentes entre 
la Parto y la entidad no Parte interesadas No obstante, lo antedicho no impedirá 
que una Parte requerida para quá en virtud de uno da aso* tratados intfamnics a 
una entidad qua no sea Parte o a una persona natural o jurídica a la que pueda 
represente*, Invoque cualesquiera derechos que dicho tratado pueda haberte 
conferido en contra de cualquier otra Parte.

Se supriman fes stfifuferites artículos:

Arttcuio 23 Costes excitados 
Artículo 24 intervención de cuentas

Ei articulo 25, Pers onalidad jurídica, se  convierte en el nuevo articulo 12 
y  se s u s t i tu í  por ei texto siguiente:

Articulo 12 

Personalidad jurídica

La Organización gozará de personalidad jurídica. En particular, a fin de que 
cumpla debidamente sus furciOhet, tendrá capacidad para formalizar contratos y 
para adquirir, arrendar, ratonar y ceder bienes, muebles e inmuebles, así como para 
ser parto en procedimientos jurídicos y concertar acuerdos con Estados u 
organizaciones internacionales.

Se suprime el siguiente articulo.

Artículo 2$ Privilegios e inmunidades
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Page 9 of 14

Et Articulo 27, Refacíanos cori otras organizaciones internacionales, pasa a 
ser el nuevo articulo y se sustituyo por el texto siguiente:

Articulo 13

Relaciones con otras organizaciones internacionales

La Organización cooperará cor lat Naciones Unidas y. con sus óiganos 
competentes en materia de utilización del espacio ultraterrestre y oceánico para 
fines pacíficos* con sus organismos especializados y con otras organizaciones 
¡ntemacionates en lo concerniente a asuntos de interés común,

Se suprime el articulo 26, notificación a la Unión internacional óe
Telecomunicaciones

El articulo 29, Renuncia, se convierte en el nuevo artículo 14 
y  se sustituye por el nuevo texto siguiente:

Artículo 14

Renuncia -

Cualquier Parte podrá retirarse voluntariamente de la Organización an 
cualquier momento notificando su renuncia por escrito; la renuncia será afectiva una 
vez que el Deposite ño haya recibido tal notificación.

Se suprime el siguiente artículo;

A rtícuio 60 Suspensión y exclusión
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Ef articulo 31, Solución da controversias, pasa a ser el nuevo artículo 15 
y  s í  sirstituys por el nuevo texto siguiente:

Artículo 15

Solución de controve nsias

Las controversias que s* susciten entre las Partes o onlne éstas y le 
Organización acerca de todo asunto dimanante del presente Convenio, sarán 
resuelta* medíanle negociación entre las Partes interesadas. Si en el plazo de un 
arto, a partir de la fecha en que cualquiera de las Partes to hubiera solicitado, no se 
ha lEegado a una solución y si las Parles en la controversia no han acordado a) en el 
caso de las controversia k entre las Partes someterla a  te Cprte Internacional do 
Justicia; o b) en el caso da otras controversias, someterla a algún oír® 
proo&tfImiente resolutorio. Ta controversia, si las Panes acceden a ello, podrá ser 
sometida a arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el Anexo el presente 
Convenio.

El articulo 32, Firma y  ratificación, se convierte en el nuevo articulo 16 
y se /racen las siguientes enmiendas;

El tftuio cial articulo se cambia a: Consentimiento en obligar,so

Se suprimen los párrafos 3) y 4)

Se suprime ei párrafo 5 y se sustituye por e! texto seguiente:

3) No podrán hacerse reservas al presento Convenio

El articulo 33, Errírscfii err vigor, se convierte en el nuevo articulo 17

Ei artículo $4, Enmiendas, pasa a ser el nuevo articulo 18 y se  sustituye por el
nuevo texto siguiente:

Articulo 18

Enmiendas

1) Toda Parte podrá proponer enmiendas al presente Convenio, que c¡[ Director 
comunicará a Jas demás Partes y a la Sociedad. La Asamblea examinará tas 
enmiendas no antes de seis meses después de s., presentación, y tendrá en cuenta 
fas nocomond acia nos de la Sociedad. En detertti ¡nados casos este pehodo podrá 
ser reducido por la Asamblea, mediante una decisión fundado, hasta un máximo de 
tres meses.

ANNEX 42
Pago 11 of 14

iiffWJUML
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2) Si la aprueba la Asamblea, la enmienda entrará en vigor ciento veinte días 
después de que el Depositarlo haya recibido las notificaciones de aprobación de 
dos lerdos de los Estados que aJ tiempo de ta aprobación realizada por la 
Asamblea focson Parles. Una vez que hayan entrado en vigor, lia enmienda tendrá 
carácter obligatorio para las Partes que la haya aprobado. Para cualquier otro 
Estado que hubiera sido Parte en el momento de la adopción de la enmienda por la 
Asamblea, la enmienda será obligatoria a partir def día en que el depositarlo radha 
la notificación de su aceptación.

El articulo 35, Depositarior pasa a sor oí nuevo articulo 19

S é sustituyen los párrafos 2) y 3} del nuevo articulo 19 por el texto siguiente:

2) El Depositario informará con prontitud a todas las Partes, de:

a} teda firma del presente Convenio:

b) al depósito de cualquier instrumento 
aprobación o adhesión;

de ratificación, aceptación.

c) la entrada en vigor del Convenio:

d) la aprobación de cualquier enmienda 
entrada en vigor;

al presente Convenio y su

e) toda notificación de renuncia;

otras notincacioncs y comunicaciones relacionadas con 
Convenio;

aJ presenta

3) A la entrada en vigor do una enmienda al presente Convenio, el Depositario 
remitirá una copia certificada de la misma a la Secreta da de las Naciones Unidas, a 
los fines da registro y publicación, de conformidad con el Articulo 103 de la Carta de 
Jas Naciones Unidas.

. - A ^
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Ef título del Anexo de! Convenio constitutivo se sustituye por el nuevo título 
siguiente:

procedimientos para solUCI° narl^ s controversias 
A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 15 DEL CONVENIO

Se svsfrtuys *f artículo 1 del Anexo por e l siguiente texto:

Articulo 1

Las controversias a IH que son aplicables el Artillo 15 del C o n fio  serán 
duimidM por un tribunal de arbitraje, compuesto da tres miembros.

Se sustituye bI articulo 2 dsl Anexo por e! nuevo texto siguiente:

Articulo 2

■=> demandante o grupo de demandantes qua desee eonrf&r urja 
controversia a arbitre proporcionará al demandado y a los demandados y a a 
Secretaria documentación que contenga lo siguiente

te una descrecen completa de la controversia, las raa™ J Por ¡« 
cuate* s^rooSere que cada demandado participe en el arbitraje y las 
medidas que se solicitan-,

m tas razones por las cuales el asunte objeto de la c o n tra ria  cae
dentro de la competencia de un tribunal. Y !* dSo^blína í
medidas que se solicitan pueden ser acordadas por dicho tnbunal si
talla a favor del demandante;

_v ljna exnlicadón en la que se diga por qué el demandante no ha podido 
lograr que se zanje la controversia por negociación o otros medios, sin
llegar al arbitraje,

ri\ prueba de acuerdo o consantímiento de los libantes en el teso de 
que ello sea condición previa para someterse a arbitraje.

e> el nombre de la persona designada por el demandante para tamer 
parte del tribunal

Ls Secretaria hará l'-egar a la mayor brevedad posible encada Parte y 
Signatario una copia del documento.
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Se sustituye c! párrafo 1) del articulo 3 del Anexo por el nuevo texto siguiente:

Dentro d* sesera dias. contados a partir de la fecha en que todos los 
demandados hayan recibido copia de la documemactór mencionada en el Artículo 
2 l«  demandados designarán colectivamente aúna persona para que forme parte 
del iriüunal Dentro de dicho periodo los demandados, oon|unta o individual mente, 
podrán proporcionar a cada litigante y a la Secretaria un documento que contenga 
sus respuestas ted^idiiules o colectivas a la documentación mencionada en al 
A rticu lo  2 . induras cualesquiera contrademandas que surjan del asunto objeto de
controversia.

Los párrafos Z). &h 8)y11> del articulo S del Anexo se sustituyen por el nuevo 
texto siguiente:

2) Las actuaciones tendrán lugar a puerta carrada y todo lo presentado al 
tribunal será confidencial. No obstante, la Organizaos tendrá derwho a estar 
presente y tendrá acceso a todn lo presentado Cuando ¡a Organización 
litigante el Las actuaciones, todas las Partes tendrán derecho a estar presentes y 
tendrán aoceso a todo lo presentado.

g'i Eli tribunal podrá ver y resolver tontrademandas que emanen directamente 
des asunte objeto de la controversia, «i las twtariemandas son de su competencia 
de conformidad con el Articulo 16 del Convenio.

B) Fl tribunal podrá dar por terminadas Las actuaciones en el comento en que 
decida que la controversia está fuera de su oOflip&tencia, según ésta queda definida 
ert el Articulo 15 del Convenio.

11} El tribunal enviara su laudo a Secretaría, la eu&l lo distribuirá ende todas las 
Partes

Se sustituye el artículo 1 del anexo por el nuevo texto

Artículo 7

Cualquier Parte o la QrganizíiaÓn, podrán solicitar al tribunal permiso para 
intervenir y constituirse también en litigante. EL tribunal, establece qua el 
solicitante tiene un interés sustancial en el asunto, accederá a la P«ci6n.
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Se sustituye el articulo S del anexo por el nuevo texto siguiente;

Articulo &

Cada Parte y la Organización proporcionarán toda la información que el 
tribunal, a solicitud de un litigante o por iniciativa propia, estime necesaria para el 
desarrollo y la resolución de le controversia.

Se sustituye el articulo $ del a nexo poref nuevo texto siguiente:

Articulo 11

1) El laudo del tribunal, dado de conformidad con al derecho internacional, se 
fundamentará en1

a) el Convenio;

2)

bl

El

los principios de derecho generalmente aceptados.

□ , laudo del tribunal, ¡incluso el que, en virtud de lo dispuesto en el 
Articulo 5 7) del presente Anexo, refleje el acuerdo de los litigantes, será obligatorio 
pare todos tos litigantes y acatado por éstos de buena fe. Sl la Organización es 
htigante y el tribunal resuelve que una decisión de un órgano de la Organización es 
nula e ineficaz, poique no la autorice el Convento o porque no cumpla con 
mismo, el laudo será obligatorio para todas la* Partes

el

3t Si hubiere controversia en cuanto al significado o alcaná de un laudo el 
tribunal que k? dictó hará ia oportuna interpretación a solicitud de cualquier litigante
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SPANISH T EXT OF AMENDMENT$ lO THE 
OPERATING AGREEMENT ON THE 

INTERNATIONAL MOBILé SATEÜJTE OHGANIZATION

enmienda del acuerdo de explotación de la ORQWIEACIÓN
INTERNACIONAL de TELECOMUNICACIONES MOVILES POR SATELITE

Ei pirrare 2) articulo XVLL - Entrad? en vigor, se sustituye por el nuevo 
texto siguiente:

2)  El pregente Acuerde se rescindirá cuamto el Convenio deje de « lar en vigor 
Q si ariteP5 de elle, entran *r> vigor las enmiendas al Convenio por las que se 
Aprime toda referencia al Acuerdo de Explotación.
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f /W lE N D A S  AL C O N V E N IO  C O H Í T m m V O D I  LA 
O R G A N IZ A C IÓ N  IN T E R N A C IO N A L  l>P Lf c L £ tO \lH N Í C A C I O N £ £  

M Ó V IL E S P O R  S A T É L IT E  T A L  C O M O  SE C O N V IN O  £ S  LA 

V lG É S l M A  A SA M  BLEA

Sustftúy™* ti wi-undí pÁrr.fo dtl prwmbtfo jww ri t« t*  aitnlcni=:

CONSIDERANDO TAMBIÉN la» fliSpíSicioilK pertinentes! fiel Tratado sobre loft 
PPM BPK- nu* dnhen Cífiir Las üCÜwdWlB *  kK  E s t íd »  ^  h
L ic io  isltrarcfffistw, incluso Li Urna y oíros cuerpw « I hks. concim^ el *  enero 
* ^ 7 ,  y en parliciiJat SLI artículo ], en el iric se dê Lara que Cl mpmfo ultrale^scic dehH 
Utili»r« en provecho y en iutere* lía todo* loa prisco

SuilItúyMC et cuarto y H qulutu pArraía dd preámbdn por el texto debute:

TEN IEN D O  ÉN CUENTA u u o la  Qqsanáacción Inteniflcinnü] d s  T e loccm u n icen ion »  

M&rh ilu8fr ^ur S*t¿ILie (IN M A R SA T ), de tmifiirmidad. co n  su dualidad laíeLaL, ha establecido  

un sistema nwndiri dr «BnufcidoflH m îJcs p« «Itl*  parí Lis 
m arítim as, incluida lo « p t k f a d  d i P « s& r  U s de
h m o í AcmIas « p ni C a iw r io  " .lem n c ia u l | « *  I» de La vida Jtumnana

y sus HnKioidp» ¡ t i * » ™ ,  y en «  Rogbnirnio de H a d iM o m u n iw e .™  HttfulBdD un 

| j  C c L titü d ta  y  el Convenio de La U nhin  In tím a rio s -l ^  Tetawrfii.ii y su

« i S *  « « i * .  *■= « « m in a tto  r ^ t o .  de « * 0 ™ ™ ^ ' ^  *=l
Sistema mundial de Mcanu y seiundad mariliitios (SMSSM),

RECORDANDO q w  INMARSAT h* auipliKlo íu fcnnlidod irioial el pr«(ar 
t0[n.i,:!«««□« a rr™ ^ »  y «Ú*V** ttmatws por «tttfe,
aeranfinticK ñor w e ilú e  par* 9a g esittn  d d  tr ifleo  a ireo  y d  ccíitroi operflcm nii de Laa 
^ T ( ^ c í «  de « 5 - r f a d ) ,  y que tam bién t r a t a  * » > « «  do

rathddcinrmi ntac ion.

SupríP-trLiM los párrafos séptb«y del preámbulo

A«réSn™  el t+v* « • ■* *  ¿Lniiiratt com. párrafos mjlIü. f íp ü m ^  octavo, novena y 

d¿u Imo iLH preámbulos

R EC O K Ü A N D O  AL j e m a s  que eú ítidcmhiO d t I9W  lo A sam blea d e c i d í  s ^ ü h iu  

UdemmiíBcwn "OrofviMcjón Heiwocai de Trfeícawrm M iooes Mtótunw por Stfeb» 
rihíM ARSAT)’1 por 'iT r ja n h sd ó fí ImBOmcdflml *  T íto w m im K K .en es M óviles col írf^L, 

y V , a¿ ,ü n  csttt comiedas no « U ™  o» ^gor
J BnuLL,,J Stf.u O i g a m ^ i  LiLtertUMunul *  TtfeBmurücudons MtWilcs por Salida
JÜmarHr) ge jid^ó  r  partir de entndees, con tnchHton de b  docuiwubuóíL de

reestnidJunción, ■■ ■'■^- ■,

/
\

F
 S
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RBCO['K>CIF NDÜ cuc tn  L< recHtnicturafiíÓn Je la Gi]flíiii¡£i»tióii ImerjiaoionaL Je 
TOowEPuüBMionH MWlíí pM Sólita. \*9 *!««. (FpeisdMeaHiramWafl 
a Organización fusrai transferid» un restricciones 3 una nueva ™  ,

tnm«PLi Lid asegurando» al mismo liem(» la pRnfedfa HWtfaut del bWHSM y la 
¿iriheíLón de Ln SMtodud a oíros irte * * *  p M w t  medianía la creación d= an o°ttdin*> 
inKTgabemainent.] di supttvlítfn, pnr partí de la ür^ii^ción hnnmto* I d* 

Telecomunicaciones Móviles púrüaBlite (LMML»,

R ECO N O CID O  que, al &dn|i1ar la rwoJueLÓa de 1* AwYible* A.ÍRM(2 I >, "'Criterios 
aDlicabLcs sumido k  provMui aislóos de tomutricacionei üióvlItf por SHtólila' P™  «I 
Sistentt mundial de socorm y seguridad marituil» CSMSSMJ”, l3 OrginLMcran Marítima 
[nlemajCional {OML) ha lecdrweidn La necesidad Je que La QM1 miente cOíl.entenas en virtud 
Je los cuales m evalúe la capacidad y el (cniLisnienlo de bs s i s i™  de » ^ ™ cím h  
móviles por satélite, wgun los enhieniiK itíiufiqMen a la OM J pars au posible raonnM i miento
j>ura 53 Utilización nn #1 SMSSVL

RRCONUUtNUO ADEMAS que 1* OMI Im ¡IcshituI l«lo un "Proccdimieílio para la 
evaluación y d  pato ta  raranOCimicnlO de los sistemas móviles por satÉLitC nuüfíCHtos paiH 

y.i LiñlizaciÓTi en el SMSKM”.

RECONOCIENDO ASIMISMO la intención de l*i PiJW dc promocionar d  
CK.clUHló de un ab len te  de a ira d o  qu= incentivo |a c^mpciencia en la P™viSiün,«JMl y
finura Je servicios de fiisttiras de comunicaíicum móviLis poi aaitíM pa» el SMShM,

S c t í t ^ K  íl p i r ó te  noveno dd  preinhulu por el texto «(u¡cn1cr í« ™  p íiía fa  

u d l c t » :

AFIRMANDO que, en estas cLncunalancjas. es necesario conseguir La continuidad de 
loa intereses públicos medíanle la supervisión intensubernumenCa].

Se ifad* el siguiente (É*tOh «lie pasa a « r  párrtlo duodécima decimotercero y 

decLiEuicnartü del preámbulo;

RECONOCIENDO que ln QMLa teivÉa deLComitó de Sí¿aridad Marítima (CSM), «i 
sn ootog&m primo* «dito, adoptó 1» em tiendes del apítuLo V de] Convenm in teraa tW  
pgra |? ^ in d « 3  de la vida humana a i í l  m íidc isra, relativas i  W ‘d e^ flaam i v * 
Lnrm m -o cte biB> alcance de loe bo^es O M T l  ampió las normas de Joacionamieoto y ]«  
p ^ p c d f i t«  R índales exigidas para LWT. y ndíiptó Ito rlL^idoau* para d  oportuna

establecimiento del sistema LRTI,
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AFIRMANDO d ácueo tle Lflft Perica de que ta IMSW pueda asumir las. tinciones y 
obligaciones de Coordinador LRJT, sin que e llo  represente b in ^ n  Kaitó para las PeltíeS, de 
conform idad con los d e ra ie w s  de la O M I y  ccm sujeción a Irw tómunos del Convenio.

RECONOCIENDO que ti CSM, nt SU octogésima sCJIUllda «sidu, dwidiú dL-sijjndi a 1h 
1MSO como Coordinador LR1T 8 invitó a ta ÍMSO a tomar todas la* medidas pOSî JCS a fin dfi 
OSegUtar la irnpJetnentflcLQn oparliina del sesteen! LIÍ11.

El Inciso ib) del Articulo 1 -  Definiciones -  pasa a ser el {C> y te  «mtltuye per til 
siguiente:

(cj par "Proveedor'1, cualquier entidad o entidades que, a través de un
sistfimi-íH « 5mumt*iiüíics nróvilet por satélite reconocido por la OMI, presta
icrvicioH pora el SM&SM-

«I inciso (c) pasa a ser rt id)

«I Incisi» <d) pasa a M r d ic ) y p  sniMcuye por el teMO siguiente:

(e> por "Acuerdo de servicios públicos'1, UTl Acuerdo ooiieortado por la Organizarán y un 
Proveedor indicado «fiel Anteólo ?(!)•

el inciso (e) pasa a serd  <h>y se sustituyo per tí texto siguiente:

(h) pnr "£MSSM". el ÍLSlrnm mundial da 6o»rm y Bfi£orida(l mantunos establecido por 

la OMI.

£e incluye ci siguiente texto, quí pasa ser Iflf nuevas incisos (fl »(■)=

^  por k  •ntenderf 1* ÜrEanteaeión Marítima Internacional

r üJ por "CSMr\  d  Gamitó (Ir Seguridad Marítima de la QMI.

(hj p o r<lL íiT h, ia ¡deruficaci6ii yo l soguimiHito de lar&o alcance de Ins buques tul 
comd establece is OMI

11)

O

por "Acutrtk> OC ¿eraciK L W rL, Un Acuerdo suscrito por la O^unizHción y hien un 
CffitU) de Dalos IRlT O bien un IntercflnAio de DtíW LR1T, il otras ¡¡alidada* 
pcrtinenlCS. sepir. se establece en el UTIíCuId 7

por " Centro de Datos LRIT", un centro di datos tmciortil, fqycnal, en Taimen de
■^J -r !
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cooperativa o internacico) CjMfi uperc «xi iiírcglu a l«  requisitos adoptados por la 
OMl en relación con cL LRIT-

(b> por "Jntfnr-iimbáo de Drctna 1 ftTT", intercambio de datos que opera con arreglo a los 
rüquisttoa adopluílos por lo OMl -su relación ajti el LRJI

<J) por "'LOOíCl mador Llü I"", eí Cooiditodor del íistCriHl LRJT dcsdEnadn-por al C$M.

EL Articulu 1 ■■ EstoblecimwnU de la Orgarth*cl¿ft - m sustituye p*e el tuto dpiirnlír

La Otgií litación internacional dtj Ti&comtmicacfoiics Móviles por S&tiLitc (IMSO>, 
en adelante Canuda "La OfíaniiMicióit, h quedft KlahlrcLíla en virtud de lo aquí dispuesto.

El Afílenlo } - Finalidad - le sustituye por d texto si enante ¡

Arlituh 3 

r-ionriiJjd Piindpiil

( l | La finalidad principal de |a OrEsnlaadtn es asegurar la previsión, por partí de cada 
Proveedor, de servicios de «HmmtcaóiOmes móviles raaritinias por tattlita para el SMSSM, 
íle confinmidad oortel maní0 Lefia 1 establecido p «  la OMl.

(3> A l LTYi-pletncntar I*  finalidad principal eaLüblectdti en el pitrutia ( l)J n  Oigartiiacióti: 

(a l actuará Í ) 1C I uaivamenlc « n  fines pa CÍJiíCS; y

(tí) llevará a raba (oncrttiís de supervisión de manera 1esl y coherente entre los 
rvovecdorpa.

Sí ■arEtftré un mi evo Articule 4 -  Otras Funciones~ «uno se dispone a continuación:

Articulo 4 

OtrtS Fuiieionts

,■ | j a reserva do la dclúsfri de la Asamblea, Ja Úigaráíacto podra asumir las
Funciones; yta las 0fcliK*tÍffl»a de CoOrttinader LEJTh lin qtte ello «presentí ningún ¡rusto 
pita las Partes, de wufnnnidad «HA las decisiones de la OMl.

(2; La üísfitiizacián continuará desempeñando Iíe funciones y'o las obligaciones de 
Coordinador 1JR1T, con sujeción a las decisiones de la Asamblea. Al llevar a cabo dietas 
ftmeionís yAiobligttMMe. la a g n a c ió n  actúa™ da manera justo y cóbrente.

"  /
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EJ ArtfnÉh) J - ImptinUElín de l-os prlneipiu* h id a i l - H  íutlihtyt por el nWY* l í íü  
siguiente Articule S -  Supervisión tld SMSSb'f - y Adíenle 6 - Facilitación

Articulo S

Supervisión del SMSSM

(1) Lu Otgani»c¡ml iu&cTLtjjó. luí Acuerdo de: servicios, púbíioos. con coda wd de los 
PisvweedarcF*, y ccnccrlaíS olios acuerdas necesarias. pura permitir s Id OígartLEacitn llevar a 
cabo las fiinc;tHK5 (te supervisión, asi tomo infamar V fbcmulír r«ímcn daciones, según StíL 
apropiado.

(2) La supervisión de le? Proveedor por pane de la Organización se basará CU

(ü) cua esq nier condiciones u ubi i&icLoucs «flDciftcaa i impuestas par la OMI durante et 
iKonocimicriíjü y la ti utorraaciAñ del Pmvaador, n on cualquier etapa pOsCftriot;

íb) loa reglamentos. nOrmís-. pwoFnendaeiMMSj «BfuitLciunes y proccdimicnEis 
iíUÉFnajcicinales perUne l̂eS telaficnadw con el Ství^SM;

fe) eí Acuerdo de servicios público* pertinente >■ eoalíflíjuter mt™ acuerdos re latí O nados 
celebrad^* tm±c la Organización y d  Póoveeítw-

fj) Cada un» de Ice Acuerdes de servicios públicos incLuiii, ínter alia, disposicicues 
gentfllíi, principies comunes y las obligaciones apropiadas para el Proveedor, de 
confunJlidad con un Acuerdo de servicios públicos de referencia y coi las diroclTiccs 
eíabnrtdas per la Asamblea, LneliiyienÉÍo acuerdos para la provisión de toda, la uiftwrriaciün 
necesaria para que La Orgamzociótfi fieve A cal» ¡iu fmaltdad, sus fundan» y obJigfteiíwlc*, de 
conformidad wn el Articulo 3.

(4) trióos los Proveedores suscribirán Acucrdus de servicios público! que tamb ién serón 
inscritos fw el Eliicrtor Gtftftml, en nombre de La Orgttmzí£!Óu- Lot Acuerdot de « m e ios 
público* Reran aprobadas por Ja Asamblea. El Di reclor -Genrnd, íiutó cdieutaf Los Acuerdos 
dt jcj vicias públicos enLe todas la* Partes, Dichu* Acuerdos S« coisidcTatin aprobados por 
la Arombk* salvo que más de en tente Je las Faitea [sresefiten objeciones por ciento át 
Director GfinfiftJ» dentro Je un pLaza de lies meses a partir de la fecha Je cLtculacLÓn.

Artículo ó 

Facilitación

■ | |_¿£ Portes adaptarán Jes medid#* adecuadas, de conformidad con Eos leyes. rttwfetMÍlM,
pUí permitirá loa Provcídores prestar servicio* de 3MSSM- __ ? ...

(2) La Oreaniiación, a través de los mecanismos ¿ntem»ioralE£ y ajeníales acúlales
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qUc traliui de p-siatcncm. lictl lea, deberá procurar asistir a li)5 Prev®6dweí en Stk' estuemos 
pao Rsrantiaar que toda* las m ui» ,  en que evista Ea neccíiidatL dispongan de sctyícíoshíc 
r^nwnicMTifintti rtrfivilcFi por ¿alóliic, dando la debida cenadersción a Jas zunas wrale y 

alejadas.

Se agrefia UIL u m  Articulo 7 -  Acuerda* de servicios LRIT -  COPio se dhpime « 
continuación:

Articulo 7

Acuerdos de Servicios LRIT

A les tftctoE de llevar a cabo hü fimcioncE y obligaciones como Oí «diñado! Lül E. 
¿pelnycndo la recupcntíLÓn dt loa coste* en que se tiub;=Tft Incurrido* in Organ ¡sacian podra 
establecer relaciones cuciLnKWalea, ¡nClUtdo cualquier Acuerdo de Bnrófl* LRIT, cun CtnLnos 
de Dalos LRJT, Intercambiad de Datos LRTT U Otras entidides peninentcí, de conlormirind wn 
Ioü ¡¿i m-.nos >■ COtidJCLOPB que ti Di necbnr Gttieia] ikseklc ycOn iUÍKiftt a U supervisan ce 
la Asamblea.

J¿] Articulo 5 - Estructura - pasa M ser el HUm articulo U y ti d tl m im o  se
susliliiyt pn el ICrfO siguiente:

Vb) l.n; Dirección, c nc abonada por bu Duoctor Ceruml-

Arliculo 6 ■ Asamblea - C omposEdón y r*im¡nnre - pü-Síl a ser el Artículo 9, y el pirr&fo (2\ 
del mismo se sustituye por el t« tc  de“iení«

{!) La Asambkn se reunirá sil éosjüjks oroinfliiM ana re í efldi dos abüs. E'(i<L-irt 
convocarse sesiones extraordinarus a solicitud do un toreio de Lss Partes d a so.icitud del 
Director General, o de acuerdo «m lu dispuesto por el Relímenlo interno de la Asamblea.

El Artículo 7 - Asamblea - 13 race Jim i en tos - pasa a ser el Artículo 10 y el pórfafo del 
misen» í t  sustituye por «I testo siguiente:

En todas las rcunkwtcsde de ]& Asamblea «tatitu irá quírum una mayoría simple do 
las Partes.
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Fl Artículo 8 -  Asamblea - l'inlclonea - pasa a ser eí Artículo U y Iflt Incura fa}, íb>, {d)y 
le) del niismv t í  instituyen port) (« la  sipiientc:

■,í) estudiar y ttónmnflr Ieis fitwlidadcs» la pedida tciwrsl y loa ctjjcijvoi a Largo pln^o de 
la OrprnizuL-iún y la* aclividiüJes de ios PíoveeíUiFií aferente» a la finalidad 
i ■ i indpak

(b) iidoptflr 1m  medidas o protcdítnicnlDS necESartos para asegurar que cada Proveedor 
cumpla su obligación de petólar servicios de cornurucacLufres íPOvilea marítimas por 
satcl¡1l- jmcb el SMSSM inchíteb b eprobarión Je Ja celebración, modificar¡ ón y 
tcurLiiuLción d t  l w  Acuerdos de servicio^ pnihJicosi

Id) decidir acero de cualquier enmienda al presente Convenio de contornvdad hhi :J 
Articulo 20 del uniítniw;

(dt nombrar Urt D iw tor General « rt ancgLo al Artículo \2 y destituir al Director 
General.

Se anaden Ins siguLrjitcs incisos (0* [£> y [h};

(f) Hpnd>ar las preputeUtí fieesLipuestsriat del i>ire£tar Ganeral y fijar prwedí mía atoa para 
La revisión y aprobad áll del (wesupufisto;

(-ej considerar y nevLsar k>& times, la polidCi general y Iqe ohjeliv*s n tefgp pk™ óe -u 
Oj£Sn:zación en relaciid WP Ja prtíSliCióli. por parte de h  ÜrgttUizwrtn, de scrvicií* 
cíjmcf Coordinador t-H.1T. y tomar laa medidas nceosanas y adcciwdae para asegurar 
que M Organización turripla ju. joL de Coordi nadcr L R TI;

( h> adoptar líS medidas o piOcedirtiLcm bes necesarios para negociar y EbimulizaT Acuerde* de 
Servidos LPJTyKb contraeos, ¡ochijiwiitki la aprobación^ la celebración, modLIfcaddlt 
y línWtiacióo dn dichos Acuerdos yro coanrairW; y

<| inciso (I) pasa a ser el incirt 0)

t |  a KlcuL* 9 - Secretarla - pasa a ser d Articule 12 y re sustituye pos el tírelo y «*te 
u.LtJi [es;
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ArffcUlÜ 11 

L* Dirección

<Xf El rtundato del Director Genera] dUTflrf cuatro üñc* o cualquier Otro plazo * »  decid* 

li AsambLca.

(2) El DirectDr General dcsempcñncá su caifio durante dua imndatw oonseculivos come
lílistmo, ailvü que la Asamblea decida lo conltírlo.

(V| ni Director General será el [Cpreseniíinlc le^l de la QcgptiMülAft y el CttlKjerD 
Deltgadta de la y eer¿ npOAHibh uro U amiTOI* y actuad Riendo sue

jiwtrocoioiwi.

t4l El Doctor Oínml, 4 W=*™ 4t la o r i e n t é  « infilruwioriM de I* AsamblM. 
ricfinlri la cstraclura, d. núme» de empleados y funcionarios de la D im ita  y i í j  
tnndi.íioc.es nMUiLef de empleo* osi como de m  consultores y Otros w tsans. y nombrará al
personal de ¿ata.

íS) /,L nombmr ni Director General y al resto (kl penttul de la Dirteelón. sern
jtopurumeia primoi di»] velar por que las uñonas de Lcrauridad* competencia y eficiencia sean 

IU más elevadas poíibtí.

Ifi) Ta O raniM íión «n M C tlli con cualquier Pm i  en cujro territorio k  GipiltfiKtán 
^ ra b lra*  la DÜMOUft, un que átbtA « r  aprobada por k  Asamblea, referente a ¡ai
IBIhUcbf**, p rivaos o imanitfad» Uí U O ^á **** , w D*™*" 
l üHünuriLtt v de los represan sto»  de las Partís mientras se encuentren tú  el igmcono dd 
Gobierno anfitrión, « n  el objeto de [»dcr q n e tr  sus ftníkwK- Dicho « u n to  sc du& l»r 
TnSvC¡nd¡íki s¡ la DirKCidfl se traslada al te rtfrró  de Otro Gobierno.

Í71 Teda parra que lio wa una PwV que luiyft tMKcrtMo d achowlo citado en cJ pAnafo 
f61 concertará un Protocolo relativo a ]»  privilegio* e inmunidades tk  la Úqpniraion' sv 
piscar General. su personal, les ebrios que tkwmpfcft&n misiones para la Oteamzacjon yGr^aru sacian

el territorio dtí las Partes con el fin 
de tktmpeÜEu- w t^u tttoÑ i. Dicho ptrtunlfr íeiá m d ^ riien te  riel p ™ I e  CmivíIIÍo y 
(atipujaré i i  a condreicnici en ql» dqüii de tener vigínCÚ.

los líprasenianiea de lia Partís mientra? pcmluney^n en

Fl Articule 10 ■ pasa a ser Ú Arlküfo IJ y ié S ii&til ny t per d  t^tn de-tote;

Articule 13

Cotlns

iT i La OrtBBKMáán HevwrS; rcgisIrtH i™Íq>ín dienten dfi los ü-nstna deñvs/lüs ric llevar a 
e ¿ >  ln supervisión (fel S M S S M  y do preSiar amÓM M  Ceordlnador LRJX U  OrBííuwnuai
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¿iapondra, en los Acuerdas de Servicies b̂-.'ibIiüüS. y en los Acuerdos de Servicios LKtT yo 
Contratos, según prcxscta, que Los COStCS njlac ¡arados « ft tos pwUo$ qüt se enumeran a 
canfi mistión" senn abonados por tos Prcvüedorcs y púí Itt MrttdadcB con tos que la 
Qfwniztoftn haya «WnWos Acuerdos de Servicios LR1T >A> «tltmlOfi:

el funciónimicnto de la jiiiccción;

(r>) la cekhraciAn d e !V  penurias de Wítonfts de la Asambl oa y de las rtuniítfie* (te sus
órgano* aubiidianost

la aplicación de medidas adoptada por La Organización de conformidadíxui el Artículo 
5 para asegurar que el Proveedor cumpla Dütl 413 obligación de gSCStar servicios di 
comLinieacLrtVB móviles mBiiliniSK por satélite par» el 5MSSM: y

{d} la puesta en práctica de ranJL&i lomudas pea la OígíUlizBcióíi dt CHlforoiitad eüu el 
Articulo A, en su rol de Coordinad oí LRJT.

(2j Los costos indicados on el párrafo< 11 bc dividirán e*(*e t«dos 1o? f mvctrLores y 1h  
enlid»des coa las que la Organización haya celebrado Aeueído* de Servicies LRET y/a 
contratos, según cym^ponda, de yonfomiidad con la* hutoíim establecidas por la 
Asamblea.

Les Pules no estarán obladas a posar ningún sa-sto relacionado con el 
cumplimiento, por pínte de la Organización, de I»* ftindaneH y obli(pclanes de 
Oocrdjrt&dür LRlT debida a su condición de Parte del presente Gonvemo.

f4) Cada Parte s-jJntgiirá rus propios gastos do «presentación en las «tildones de la
Asamblea y ttl las reuniones di sus órganíOS Sllbsdd¡íir¡Í05.

£J Articule II - Responsabilidad - pHS* a StT el ArtícuJu Id y se sustituye poir el Inclu 
jj^ulentr:

Articulo J4 

Responsabilidad

Laa Parles, en Su calidad de tales. I» serán responsables de los aclOfl y obligaciones (to 
!a Organización n Los PnívCCÓnras, salvo en relación efin nnlidadcs que nn «an Parles o nnn 
personas lisíeos <> jurídicas a las que puedan mpmontar y on la mudida an que dicliii 
responsabilidad puftte racer de trenados vigentes OHtK? la Parte y ]a entidad no Pa/Le en 
cuestión. Nn obsianie, lo antedicho no impedirá que una Parte a quien se ha erogado, en 
virtud de uno de esos tratadas, que indemníce a una entidad que no sea Parte O & uno peraonu 
lisien n juridic-3 a la que pueda «prtsenLílr. invoque cualcflquiíru derechos qUt diebn tratado 
jHiídfl haberle conferido Erenle i  tuatyuicr oír* Parta

• -i
/  1
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El Artfcllln 11 -  Personalidad jurídica pásu a !tr  el Artículo 15

ti  Articulo 13 — Heladores con oirai intcrnacio-nalcí* p m  a ier el
ArttaiHr 16

El Artículo 14 - R-e-riu olío - puffi i  icr el A rtieuto 31

El Articulu 15 -  Solución de ClTltimverijas pase a ser el Artículo 17

£1 Articule 16- Ccnscntimiunto en oH ^dlit para 3 ser el Articulo I i

EtAríkuLu 17 -  Entrarle en VJgor - p i»  ■  « r  el Arliculn l í  y el pérraí* (1) del ni (sino 
>g sustituye por el texto sigu Icnlet

ÍJI El presente Convenio entrar* ín vigor sesenta dlSJ dcspu¿9 d s l í  fecha en que k>& 
Estados que reprííenlan el 35 por ciento de Isa pprlpr¡.pifiónos iiidaJ^t an la mvcTiiór, -se 
layan concluido cu E'flrtes 4cJ Convenio.

El Articulo IB - Enmiendas - niua u, ser el Articulo Eli y al párrafo {!) drl miSitlt) «  
ijítllo jc por el texto si^nierif

ti) Toda hrL* pudió ptvponcir lulü cniniíjida al picíente Convento. El Director General 
IhíA circular la eaiflBIKÍi propuesta a todas Us Faites y A IOS O b$0iv piones, La Asamblea 
examinará la enmienda propicia no flnties de scír meses después de su preservación. Fn 
áfetennÍMítos casos r=srr pui-iodo podrí ser reducido por la Aiam-Mía, irVirljÍAtire una tteci îdn 
■ijlii:I. ilL, iia«a un rr.ÍKimo de (US mena. Loe Pravoodjorea y los Observadores tendrán 
derecho a fliuiir cumejsuuius u las FíuLcs eil ifebcíóncon lfl eilíii¡i-nJa pn^icesta

El Articflhr 14 -  Tlepniltsrlg - pasa a ser ti Artfculti Í3 y el pirrtfg (1) d*l mismo se 
sustituye p^r d  texto siguientir:

(l ) El Depositario del píeseme Convento será d Secretarlo Ganen 1 ífr 13 QMI



Coi» rtsfreclu :i] Ancsu n I Convenio:

Fn «I Tiltiln ym liK  Arlfcalu I, S(ti) y S(8)> i:n patobnrt llAriii-iiln ÍSM se snstLtuvcn pe 
‘'Articula 117*.

En Iw  Artículo* J, 3<U y  5(1É1, SUUltiíyPSf ■« pnlahrH "Secretaria” por "Direcclán"
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CÉRT1FIED TH U H  COPY o fth e  u ik iu I meiVLS 10 lile  Convcnljon un [he Intemaiinnal M o tile  
SfltfltUte O^KanEsraííon, whích were adopted tm 2 Octnhír 2UÜ8 hflr [he IM SO Ajwcmhly QC its 

iwenlíeth í HSlüíi, In cDnídnnlij' whh artSck 18 o f llw Cínvcntion. The Ordinal t» *1 * *
xtueiidments i i  dqmsited wilh (he StenrtafT-G&neniT í f  th( IntonLatioraiL M lrithne OrRanltalion.

COPIE GERTJF1ÉE CONFORME ¿ ti amenífatiCJi ts i  la Convenliou ponnwí criación de 
MOrganJíanon inremalioiisle de t I ícDmm u îcah 0HS mohilcsi par SflKlUTSS, qui cnl £[¿ adoptes 
Le I octQbJC IMS par PAseeinhlBtr d'lMSO A us vLiigHime 5Míí&rtt errtafrtrmémrril í  l'írticle I ¡í 
4c la Coflverttiüii. Le teslc original de ccs ürfleddHncnta ra< íüposé auprts du Sacnitaire gétiíruj 
üe rOi í̂nisEti'mL □ huLlíiue ¡jjL-sirutioruil-C--

ÜABEFLfíHAJI K O IT tífl noupilíGK K Ko h s m iw h  u M c*jy)n fH 3£P O i Opraiimaumi noflilaffln ít 
e a rtm fía tt efluiH, «utfpeiuihH 2 ínmfifSJ 2008 roete AccaMfijttell HMCO na «  ffHUílJiixod 
lscchh h UMraercTBHEi co i i m c í  18 Kyitisaimui. IkwinKviMfi Tercer núltptoo* na
Kpaj-rrriHc f'eHcpíuiuiím? enfpcnijHa Me* jiyjittpoflBoii Mopcuntt üprauHaíiiviiP.

COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA de LOS íiüttLcfldaH al CraiHnio COnSitiilrvn de la 
OfRajiiiaciid lutcrnacionaL de Telemmiiiueajaoilfri Míviles por Satilití que fueron tprobfclís de 
ccnifoTrnidíd con cL htIííhjLlj 18 de dicho Convento el 2 de octubrt; de 2('ÜS pdw la Asamblea de 
[MSO en su 2[f periodo de Hesiones. El texto Original lia sido dc|»SÍtadü an1e d  
Sccreiwio Citncrn] de Lu Organizar™ MariCme rnienW:rtoal.

Porthe Secimií-GeowaL of ihe InlwrtPÍ jaral Manóme CnjíIL^don: 
Pour lo Sacrételrr fcénóat de l'OríilLnisation mariLime in len iítio jia lc : 
3a reM(jajibanro eekporapji Ve*nyHapflHoi w&pCíOh 'ipriHHMm™; 
Püed Societario Control de lu Organización M arítim a Iotcmacionní:

Lo ti don, 
Londrcsh Je
JIoilíioi:,
Londres
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CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACfÓN 
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES POR 

SATÉLITE ENMENDADO TAL COMO SE CONVINO EN EL 
VIGÉSIMO PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE LA IMSO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO:

CONSIDERANDO el principio enunciado en la Resolución 1721 (XVI) de Id 
Asamblea General de las Naciones Unidas de que la comunicación por medio de 
satélites deba estar cuanta antes al aí-cancc de tedas las naciones del mundo con 
carácter universal y sin discriminación alguna;

CONSIDERANDO TAMBIÉN las disposiciones peínenles del Tratado sobre 
los principios que deben regir las actividades de I03 Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, 
concluido el 27 de enero de 1967, y en particular su Artículo' I., en el que 3e declara 
que el espacio ultraterrestre debe utilizarse en provecho y en interés de todos los 
países,

DECIDIDOS a seguir proveyendo al efecto para bien de los usuarios de las 
telecomunicaciones mundiales y recurriendo a fe tecnología espacial más 
adelantada y apropiada, loe medios más eficaces y económicos posibles que sean 
compatibles con el mejor y más equitativo uso del espectro de frecuencias 
radios léctnlcas y de las órbitas de satélite;

TENIENDO EN CUENTA que la Orgaflisación Internacional de 
Tsfewmumcaciones Marítimas por Satélite (INMARSAT), da conformidad con su 
finalidad inicial, ha establecido un sistema mundial de comunicaciones móviles por 
satélite para las comunicaciones marítimas, incluida la capacidad de prestar las 
ramuntcacicnes de socorro y para la seguridad especificadas en el Convenio 
internacional para la Seguridad de le vida humana en el mar, 1974, y sus enmiendas 
sucesivas, y en «I Reglamento de Radiocomunicaciones estipulado en la 
Constitución y eJ Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, y sus 
enmiendas sucesivas, que satisfacen determinados requisitos de radiooomunrcación 
del Sistema mundial de socorro y segundad marítimos (SMSSM).

RECORDANDO que INMARSAT ha ampliado su finalidad inicial ai prestar 
comunicaciones aeronáuticas y móviles terrestres por satélite, incluidas las 
comunicaciones aeronáuticas póf satélite para la gestión del tráfico aéreo y eí 
control operacional de las aeronaves (servicios aeronáuticos de seguridad), y que 
también presta servicios de radiodetermi nación;
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RECORDANDO ADEMÁS que en diciembre de 1994 la Asamblea decidió 
sustituir la denominación "Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Marítimas por Satélite (INMARSAT)11 por "Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Móviles por Satélite (Inmarsat)'', y que aunque estas 
enmiendas no entraron en vigor formalmente, la denominación Organización 
Internacional do Telecomunicaciones Móviles por Satélite (Inmarsat) se utilizó a 
partir de entonces, con inclusión de la documentación de reestructuración;

RECONOCIENDO que en la reestructuración de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Móuites por Satélite, loe bienes, operaciones 
comerciales e intereses de la Organización fueron transferidos sin restricciones a 
una nueva sociedad comercial, Inmarsat Ltd., asegurándose al mismo tiempo la 
prestación continua del SMQSM y la adhesión da la sociedad o otros ime reses 
públicos mediante la creación de gn mecanismo intergubernamental de supervisión, 
por parte de la Organización Internacional de Teténomunieaeiones Móviles por 
Satélite (IMSO);

RECONOCIENDO que. al adoptar la resolución de la Asamblea A.888(21). 
"Criterios aplicables cuando se provean sistemas de comunicaciones móviles por 
satélite pare el Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos iSMSíüMj" la 
Organización Marítima Internacional (OMI) ha reconocido la necesidad de que la 
OMI cuente con criterios en virtud de los cuales se evalúe Ja capacidad y el 
rendimiento de los sistemas de comunicaciones móviles por satélite, según los 
gobiernos notifiquen a la OMI para su posible reconocimiento para su utilización en 
el SMSSM;

RECONOCIENDO ADEMÁS que la QM! ha desarrollado un "Procedimiento 
para le evaluación y el posible reconocimiento de los sistemas móviles por satélite 
notificados para su ullizacióji en el SMSSM";

RECONOCIENDO ASIMISMO la intención de fas Partes de promoeionar el 
crecimiento de un ambiente de mercado que incentivo la competencia en la 
previsión actual y futura de cérvidos de sistemas de comunicaciones móviles por 
satélite para el SMSSM;

AFIRMANDO que, en estas circunstancias, es necesario conseguir la 
coniinuKiad ele los intereses públicos medíante la supervisión intergubernamenta

RECONOCIENDO que la QME. a través del Comité de Seguridad Marítima 
(CSM), en Su octogésima primera sesión, adoptó las enmiendas del capítulo V del 
Convenio internacional para la seguridad <fe la vkfa humana en el mar de 1974, 
relativas a le identificación y el seguimiento dé Eargo alcance de los buques (LRlT), 
adoptó las normas de funcionamiento y las prescripciones funcionales exigidas para 
LRIT, y adoptó [as disposiciones para el oportuno establecimiento del sistema LRIT;.

Ví' '.-
AFIRMIANDO el deseo de Fas Partes dé que la IMSO pueda asumir lás (untones i  

obligaciones de Coordinador LRIT. sin que elle represente las
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Paites, de conformidad con las decisiones de la OMl y con sujeción a los términos del 
presante Convenio;

RECONOCIENDO que el CSM, en su octogés na segunda sesión, ítecidió designar a 
la IIMSO como Coordinador LRIT e invitó a a IMSG a tomar ledas las medidas 
pasibles a fin de asegurar la implementación oportuna del sistema LJRIT;

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE'

Artículo 1

Definiciones

(»)

ib)

te)

fe)

V)

(g)

(ü>

(i)

(i)

A los efectos del presente Convenio se entenderá

por "la Organización", la organización mié (gubernamental establecida de 
conformidad oon el Articulo 2.

por "SMSSM" el Sistema mundial de socorra y seguridad marítimos 
establecido parla OMl

por "'Proveedor1', cualquier entidad o entidades que, a través de un sistema 
de comunicaciones móviles por satélite reconocido por la OMl, presta 
servicios para el SMSSM

por "Parte", tado Estado para el que el presente Convento naya entrado en
vigor;

par "Acuerdo de servicios públicos’, un Acuerdo concertado por la 
Organización y un proveedor, indicado en el Articulo 5(1);

por "OMl", la Organización MarMima Internacional.

por"CSMu, el Comité de Seguridad Marítima de la OMl.

por "LRIT' se entenderá la identificación y el seguimiento de largo alcance de 
los buques tal como establece la OMl.

par "Acuerdo de Servicios LRIT' un Acuerdo suscrito por la Organización y 
ya sea un Centro de Datas LRIT o un Intercambio de Datos LRIT, según se 
establece en el Artículo 7.

por "Centro de Datos LRIT", un centra de datos nacional, regional, en 
régimen de cooperativa o internacional que opere con arreglo a lós requisitas
adoptados por la OMl an relación con ét LRIT.
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(k) por Intercambio do Datos LRIT". un intercambio de dalos que opero con 
arreglo a Jos requisitos adoptados por la ÜMI en relación con el LRIT.

(l) por "Coordinador LRIT", el Coordinador del sistema LRIT designado por el
C5M. t

Articulo 2

Establecimiento de le Ornan macaón

La Organización internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite 
fIMSO}, en adelante Ñamada "la Organización", queda establecida en virtud de Jo 
aquí dispuesto.

Articulo 3

Finalidad Rmcipai

(1  ̂ La finalidad principar de te Organización es asegurar la provisión, por parte de 
cada Proveedor, dé servicios de comunicaciones móviles m&rftimaB por satélite para 
el SMSSM, de conformidad con el marco legal establecido por la OMI.

(2} Al implemonlar la finalidad principal establecida en el párrafo (1). la 
Organización:

(a> actuará enclueivamenite con finea pacíficos; y

(b) llevará a cabo funciones dé supervisión de manera leal y coherente entre los 
Proveedores.

Artículo 4

Otras Funciones

(1) A reserva de la decisión de Ea Asamblea, la Organización podrá asumir las 
tinciones y/o las obligaciones de Coordinador LRIT, em que ello represente ningún 
¡jaste para las Partes, de conformidad con las decisiones da la OMI.

(2) La Organización oortlknuará desempeñando tas fundones yVo las 
obligaciones de Coordinador LRIT, con sujeción a las decisiones de la Asamblea. Al 
llevara cabo dichasfunctones y/u obligaciones, la Organización actuara de manera 
justa y coherente.
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Articula 5

Supervisión del SMSSjj

(1) La Organización suscribirá un Acuerdo de servicios públicos cor cada uno de 
tos Proveedores, y concertará otros acuerdos necesarios para permitir a la 
Organización llevar a cabo las Funciones de supervisión, así como informar y 
formular recomendaciones, según sea apropiado

{2} La supervisión da los Proveedores por parta de la Organización se basará en:

(a} cualesquier condiciones o obligaciones específicas impuestas por la QMi 
durante el reconocimiento y la autorización del Proveedor, o en cualquier etapa 
posterior;

(b) los reglamentos, normas, recomendaciones, resoluciones y procedimientos 
internacionales pertinentes relacionados con el 5MSSM;

(c) el Acuerdo de servicio® públicos pertinente y cualesquier otros acuerdos 
relacionados celebrados entra la Organización y el Proveedor.

(3) Cada uno de los Acuerdos de senderos públIcos, incluirá, ínter &tia,
disposiciones generales, principios comunes y las obligaciones apropiadas para ef 
Proveedor, de conformidad con un Acuerdo de servicios públicos de referencia y 
con las directrices elaboradas por la Asamblea, incluyendo acuerdos para la 
provisión de toda la información necesaria para que la Organización lléve a cabo su 
finalidad, sus (unciones y obligaciones, da conformidad con et Articulo 3.

■;4) iodos los Proveedores suscribirán Acuerdos de servicios públicos qus
también serán suscritos por o1 Director General, an nombre de la Organización. Lo3 
Acuerdos da servicios públicos serán aprobados por la Asamblea El OEnaetoí 
General hará circular los Acuerdos de servicios públicos entre todas las Partes. 
Dichos Acuerdos Sé considerarán aprobados por la Asamblea salvo que más de un 
tercio de las Partes presenten objeciones por escrito al Dln&etor General, dentro de 
un plazo de tres mases a partir de la fecha de drtiilación.

(1) Las Partes adoptarán las medidas adecuadas, de conformidad con las leyes 
nacionales, pana permitir a las Proveedoras prestar servidos de SMSSM.

(2) La Organización, a iravés de los mecanismos intemacionajes y nacionales
actúale® que tratan de asistencia técnica, deberá procurar asistir á los Proveedoras 
en sus esfuerzo® para garantizar que tedas las zunas, en qu necesidad*

Articulo 6

Facilitación
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dispongan de servicios de oomunicscione& móviles por satélite, dando ia debute 
consideración a las zonas rurales y alejadas.

Articulo 7

Acuerdos de Servicios LRIT

A los efectos de llevar a cabo su3 fundones y obligaciones como Coordinador 
LRrT mcluyendü la recuperación de los costes en qua se hubiera incurrido, la 
Organización podrá establecer relaciones contractuales, incluido cualquier Acuerdo de 
Servicios LRIT con Antros de Datos LRIT, Intercambios de Datos LRIT ui otras 
entidades pertinentes, de conformidad con l«  términos y condiciones que el D'.redor 
General negocie y con sujeción a la supervisión de le Asamblea

Articulo a

Estructura

Los órganos de la Organización 3erán 

(a) la Asamblea;

fbl una Dirección, encabezada por un Director General

Articule 9

Asamblea' composición y reuniones

(1) La Asamblea estará compuesta por todas las Partes.

[21 La Asamblea se reunirá en sesiones ordinarias una vez cada dos anos 
Podrán convocarse sesiones extraordinarias a solicitud de un tercio de las Partes o 
a solicitud del Director General, ú de acuerdo con lo dispuesto por él Reglamento 
interno de la Asamblea

Í31 Todas las Partes tendrán derecho a asistir y participar en las reuniones de la 
Asamblea, con independencia del lugar an que éste se oelébra. Las disposiciones 
convenidas con al pais anfitrión respotarán estos derechos.

■i ACí.-i
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Artículo 10

Asamblea: proced¡míenlo

(1) Cada Parte tendrá un voto en la Asamblea.

(2) L »  decisiones relativa* a cuestiones de fondo se tomaran por mayoría de 
dos tercios y las relativas a cuestiones da proced ¡míenlos, por mayoría simple da las 
Panes presentas y votanies. Las Partes que se abstengan de votar serán 
consideradas como no votantes.

(3) Las decisiones en que se dirima si una cuestión es de proced ¡miento o de 
fondo serán tomadas por el Presidenta. Estas decisiones podrán ser rechazadas 
por mayoría de dos tercios de tos Partes presentes y votante*.

En todas las reuniones de la Asamblea constituirá guárum une mayoría 
simple de las Partes.

Artículo 11

Asamblea' fundones 

Las funciones de la Asamblea sarán:

(aj estudiar y eran  toar las finalidades, la política general y los objetivos a largo 
plazo de la Organización y la* actividades de los Proveedores referentes á la 
finalidad principal,

fbl adoptar la* medidas o procedimientos necesarios para asegurar que cada 
Proveedor cumpla su obligación de prestar servicios de comunicaciones 
móviles marítimas por satélite para el SMSSM. toduklR la aprobación d* la 
celebración. modificación y fulminación de los Acuerdos de servicios 
públicos;

íc) decidir tos cuestionas referentes a la* relaciones fórmalas entre la
Organización y los Estados, tanto si son Partos como si no, y las 
organizaciones internacionales;

(d) decidir acerca de toda enmienda al presente Convenio, de oonfórmxlaa con el 
Articulo 20 del mismo;

(e) nombrar un Director General con aneglo al Articulo 12 y destituir al Director 
Gene rali

rf) aprobar las propuestas presupuestarias del Director'' General y fijar
procedimientos para la revisión y aprobación del presupuesto; A f
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(g) considerar y revisar los üne&, la política general y los objetivos a largo plazo 
de ta Organización en relación con la prestación, por parte de la 
Organización, da servicios como Coordinador LRIT, y tomar las medidas 
necesarias y adecuadas para asegurar que la Organización cumple SU rol de 
Coordinador LRIT;

(h) adoptar las medidas o procedimientos necesarios para negociar y formalizar 
Acuerdos de Servidos LRIT y/o contratos, incluyendo la aprobación de la 
celebración, modificación y terminación dó dichos Acuerdas y/o contratos; y

(i) ejercer cualesquiera otras funciones que le Górlfléran los demás Artículos del 
presente Convenio.

(1) El mandato del Director Genera] durará cuatro años o cualquier otra plazo 
que decida ta Asamblea.

(2j El Director General desempeñará su cargo durante dos mandatos 
consecutivas como máximo, salvo que la Asamblea decida lo contraríe.

(3) El Director General seré el representante legal de la Organización y el 
Consejero Delegado de la Dirección, y será responsable ante ta Asamblea y actuará 
siguiendo sus instrucciones.

£4) El Director General, a reserva de la orientación e instrucciones de la 
Asamblea, definirá la estructura, el número de empleados y funcionarios de la 
Dirección y sus condiciones normales de empleo, asi coma de sus consultores y 
otras asesoras, y nombrará al personal de ésta.

(5) A] nombrar al Director General y al resto del perecneJ da la Dirección, será de 
importancia primordial velar por que las normas da integridad, competencia y 
eficiencia sean lo más elevadas posible.

ifi) La Organización concertará, con cualquier Parte en Cuyo territorio la 
Organización establezca la Dirección, un acuerdo, que deberá ser aprobado por la 
Asamblea, referente a las instalaciones, privilegios e Inmunidades de la 
Organización. su Director General u otros funcionarios y de Los representantes de 
las Partes mientras se encuentren en al territorio del Gobierno anfitrión, con el 
objeto d-e poder ejercer sus funciones. Dicho acuerdo se daré' par rescindido si la 
Dirección se traslada al territorio de otra Gobierno.

Articulo 12

La Dir£S£i£n
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(75 Toda pane que oo sea una Parte que haya concertado al acuerdo citado en 
al párrafo (6) concertará un Protocolo relativo a los privilegios e inmunidades de la 
Organización, su Director General, su personal, los expertos qua desempeñan 
misiones para la Organización y los representantes de las Partes mientras 
permanezcan an el terntono de tas Partes con el fin de desempañar sus funciones. 
Dicho protocolo será independiante del presente Convenio y estipularé las 
condiciones en que dejaió de tener vigencia.

(1) La Organización llevaré registros independientes de tes costos derivados de 
llevar a cabo la supervisión del SMSSM y de prestar servicios de Coordinador LRIT, 
La Organización dispondrá, en los Acuerdos de Servicios Públicos, y en los 
Acuerdos de Servicios LRIT y/a contrates, según proceda, que los costos 
relacionados con loe punios que se enumeran a continuación sean abonados por los 
Proveedores y por las entidades con las que la Organización haya celebrados 
Acuerdos de Servicios LFMT y/a contratos :

(a) el fu nctenarnlerrió de la Dirección'.

ib) la celebración de los parlados de sesiones de la Asamblea y de las reuniones 
de sus órganos subsidiarios: y

(0j la aplicación de medidas adoptadas por la Organización de confoimldad con 
«I Artículo ó para asegurar que el Provaadcr cumpla con su obligación de 
prestar servicios de comunicaciones móviles marllimas por satélite para el 
SMSSM;y

(d) la puesta en práctica de medidas tomadas por 1a Organización de 
conformidad con el Articulo 4, en su rol da Coordinador LRIT.

(2) Los costos Indicados en él párrafo 11) firá dividirán entre todos los 
Proveedores y las entidades con las que la Organización haya celebrado 
Acuerdos de Servicios LRIT ylo contratos, según corresponda, de 
conformidad oon las normas establecidas por la Asamblea.

{3) Las Partes no estarán obligadas a pagar ningún gasto relacionado con el 
cumplimiento, por parte de la Organización, de las funciones y obligaciones de 
Coordinador LRIT debido a su condición de Parlé del presente Convenio.

(4) Cada Parte sufragará Sus propios gastos da representación an las reuniones 
de |g Asamblea y en las reuniones de sus órganos subsidiarlos'.

Artículo 13

Costos
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Artículo 14

ResoonsabUidad

Las Partes en su calidad de tale*, no sarán responsables de lo* actos y 
obligaciones de la Organización o los Proveedores, salvo en relación con entidades 
que no sean Partes o con personas físicas o jurídicas a las que puedan representar 
v en la medida en que dicha responsabilidad pueda nacer de tratados vigentes antre 
la Parte y la entidad no Parte en cuestión. No obstante, lo antedicho no impedid 
que una Parte a quien se ha eligido, en virtud de uno de esos tratados, que 
indemnice a une entidad qua nD sea Parte o a una persona física o jurídica a la que 
pueda representar, invoque cualesquiera derechos que dicho tratado pueda haberle 
conferido frente a cualquier otra Parte.

Articulo 15

Personalidad mridica

La Organización gozará da personalidad jurídica. En particular, a fin de que cumpla 
debidamente sus funciones, tendrá capacidad para formalizar contratos y P0ra 
adquirir arrendar retener y ceder bienes muebles e inmuebles, asi come para ser 
parte en procedimientos Jurídicos y conoeriar acuerdos con Estados U
organizaciones intemeciqnales.

Artículo 1S

Reí ar mués cotí otras organizaciones internacionales

La Organización cooperará can las Naciones unidas y con sus órganos 
competentes en mateha de utilización del espacio ultraterrestre y oceánico para 
fines pacíficos, con sus organismos espacial izados y con otras organizaciones 
internacionales en lo concerniente a asuntos de interés común.

Artículo 17

Solución de controversias

Las controversias que se susciten entro las Partas o entra éstas y la 
Organización acerca de todo asunto dimanante del presenta Convenio, serán 
resueltos mediante negociación entre las partes interesada*. Si en al plazo de un 
ano a partir de la facha eo que cualquiera de las partes lo hubiera so licitado no se 
ha llenado a una solución y si las partes en la controversia noban acordado (a en 
el caso de las controversias entre las Partes, someterla ál Tribu nal-Internacional de 
Justicia; o (bj en el caso de otras contmvarsias, w r n i ^  a algún otro
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procedimiento resolutorio, la controversia, si las partes acceden a elle, podrá ser 
sometida a arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el Anejto del presente 
Cometido.

Articulo 18

Consentimiento en obligarse

(1) El presente Convenio quedará abierto a la firma en Londres hasta sir entrada 
en vigor, después de la cual quedará abierto a la adhesión. Todo Estado podrá 
constituirse en Parto en el Convenio mediante:

(a) La firma no sujeta a ratificación, aceptación o aprobación, o

(b) La firma sujeta a ratificación, aceptación o aprobación, seguida da la 
ratificación, aceptación o aprobación, o

(c) adhesión.

(2) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se realizarán mediante el 
depósito del instrumento cor respondió nte ante el Depositario.

(3) No podrán hacera reservad al presente Convenio.

Articuló 19

Entrada en vigor

(1) El presenta Convenio entrará en vigor sesenta días después de la fecha en 
que los Estados que representen el OS por ciento de las participaciones mídales en 
la inversión, se hayan constituido en Partes del Convenio.

(2) No obstante lo dispuesto en el párrafo (1), el presente Convenio no entrará 
en vigor si se da el taso de que no haya entrado en vigor so un plazo de treinta y 
seis meses a partir de le fecha en que quedó abierto a la firma.

(3) Para un Estado que haya depositado uh insirumanto de ratificación, 
aceptación, aprobación ó adhesión respecto al presente Convenio con posterioridad 
a la fecha de entrada en vigor del mismo, le ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión empezará a regir en la fecha en que se haya depositado el instrumento.



Artículo 20

Enmiendas

fi> Toda Parte podrá proponer una enmienda al presente Convenio. El Director 
General hará circular la enmienda prepuesta 0 todas las Partes y a los 
Observadores La Asamblea examinará la enmienda propuesta no antes do seis 
meses después de su presentación. En determinados casos e&te periodo podra ser 
reducido por la Asamblea, mediente una decisión fundada, hasta un máximo de iras 
meses. Los Proveedoras y ¡os Observadores tendrán derecho a emLtir comentarios 
a las Partes an relacen con la enmienda propuesta

(2) Si la aprueba la Asamblea, le enmiendo entrará en vigor ciento veinte dios 
después de que e¡ Depositario haya recibido les notificaciones de aceptación de dos 
tercios de los Estados que, al tiempo de la aprobación realizada cor la Asamblea, 
fuesen Partes. Una vez que haya entrado en vigor, la enmienda tandra carador 
obligatorio para las Partes que la hayan aprobado Para cualquier otro Estado que 
hubiera oido Parte en el momento de la adopción de la enmienda por la Asamblea, 
la enmienda ssrá obligatoria a partir del día en que el Depositario reciba la 
notificación de su aceptación.

Articulo 21

Renuncia

C ualqu icr Parte pod ra retirarse voluntariamente de la Organización e n cualquier 
momento notificando su renuncia por escrito; la renuncia sera efectiva una vez que 
el Deposita rio haya recibido tal notificación.

Artículo 22

(D

( 2)

(a)

(b)

(c>

Depositario

El Depositario del presente Convenio será el Secretario General de la OMI- 

EL Depositario informará con prontitud a todas las Partee sobre: 

toda firma del presente Convenio;

el depósito do cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión; ... .■ ■

la entrada en vigor del Convenio;
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;d) la aprobación de cualquier enmienda al presente Convenio y su entrada en 
vigor;

(e) toda notificación de renuncia;

(f) otrae notificaciones y comunicaciones relacionadas con el presenta 
Convenio;

(3) A la entrada en vigor de una enmienda al presente Convento, el Depositarlo 
remitirá una copia certificada de la misma a la Secretaría da las Naciones Unidas, a 
los fines de registro y publicación, de conformidad con al Articulo 102 de la Caita de 
las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos* Arman el presenta Convenio.

SUSCRITO EN LONDRES al día lies da septiembre de mil novecientos 
setenta y seis en toa Idiomas español, francés, inglés y ruso, siendo todas los textos 
igualmente autónlicos, en un solo original que sera entregado al Depositario, al cual 
remitiré un ejemplar debidamente certificado al Gobierno de rada uno de los 
Estados que recibió invitación para asistir a la Conferencia internacional sobra ti 
establecimiento do un sistema marítimo internacional de satélites y al gobierno de 
cualquier otro Estado que firme o se adhiera al Convenio.

[Se omiten los firmas]
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Anexo al Convenio

PROCEDIMIENTOS PARA SOLUCIONAR LAS CONTROVERSIAS A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO Í7 DEl* CONVENIO

Artículo 1

Lw controversias a las que son aplicables al Articiio 17 del Convenio serán 
dirimidas por un tribunal do arbitraje, compuesto de tres mfambncjs.

Artículo 2

El demandante o grupo de demandantes que desee someter una 
controversia a arbitraje proporcionará al demandado o a les demandados y a la 
Dirección documentación que contenga lo siguiente;

una descripción completa de la controversia, las razones por las 
Cuales se requiere que cada demandado participa en el arbitraje y las 
medidas que se solicitan;

bl las razones por las cuales el asunlo objeto da la controversia cae 
dentro de le competencia de un tribunal, y las razones por las que las 
medidas que se solicitan pueden ser acordadas por dicho tribunal si 
falla a favor del demandante.

c) una explicación en fa que se diga por qué el demandante no ha podido 
lograr que se zanje 1a controversia por negociación u otros medios, sin 
liegar al arbitraje;

d> prueba de acuerdo o consentimiento de los litigantes en el caso de que 
ello sea condición previa para someterse 3 arbitraje,

e) el nombre de le persona designada por el demandante para formar 
parle dsl tribunal.

La Dlfflcciób hará llegar a fa mayor brevedad posible a cada Parta y 
Signatario una copia del docurtwnlo-

Articulo Z

1) Dentro da sesenta días, cornados a partir de ka techa en que todos los 
demandados hayan recibido copia de la documentación mencionada en el Articulo 
2 los demandados designarán cDlecíruamerite a una persona par a que forme parte 
del tribunal. Dentro cte dicho periodo los demandados, conjunte cj^d tia 'm ente, 
podrán proporcionar a cada litigante y a Ja Dirección un docum er^ue contenga
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sus {espueleas individúalas o colectivas a la documentación mencionada en el 
Articulo 2, incluidas cualesquiera oontradsimandas que surjan daE asunto objeto de 
controversia,

2) Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la designación de los dos 
miembros del tribunal, éstos seleccionarán un tercer árbitro, que no tendrá la 
nacionalidad de ninguno de les litigantes ni residirá en 5U territorio ni estará a su 
servicio.

3) Si una de las partes nc ha nombrado árbitro dentro del plazo especificado, o 
3¡ no tía sido designado el tercer árbitro dentro del plazo especificado, el Presidente 
da la Corte Internacional de Justicia, o, si éste no pudtera actuar o fuera de la misma 
nacionalidad qua un litigante, el Vicepresidente o, si éste no pudiera actuar o fuera 
de la misma nacionalidad que un litigante, el Magistrado más antiguo cuya 
nacionalidad no sea la de ninguno de los litigantes, podrá, a petición de cualquiera 
de éstos, nombrar árbitro o árbitros, según proceda.

4 ) El tercer Arbitro asumirá la presidencia del tribunal.

5} El tribunaL quedará constituido tan pronto sea designado su presidenta.

Articulo 4

1) Si se producá una vacante en el tribunal por cualquier razón que el 
presidente o los miembros restantes del tribunal decidan que es ajena a Ja voluntad 
de los litigantes, o que es compatible cori la correcta aplicación del procedimiento de 
arbitraje, la vacante será cubierto de conformidad oon las siguientes disposiciones:

a} si la vacante se produce por el hecho de que se retire un miembro 
nombrado por una de las partes en la controversia, esta parte elegirá 
un sustituto dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 
produjo la vacante;

b) si la vacante se produce por el hecho de que &e retiren el presidente o 
un miembro rKtinbrado, de confbmnkíad oon el Artículo 3 3), ss elegirá 
un sustituto dal modo que respectivamente indican los párrafos 2) o 3,' 
del Artículo 3.

2) S¡ se produce una vacante por alguna Otra razón, 0 si no se cubre una 
vacante producida de conformidad con el párrafo 1), no obstante las disposiciones 
dal Articulo 1 los demás miembros del tribunal estarán facultados, a petición de un 
parte, para continuar oon los procedimientos y rendir el laudo del tribunal.
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1) El tribunal decidiré la fecha y a! lugar de las sesiones.

2) Las actuaciones tendrán lugar a puerta cerrada y todo lo presentado al 
tribunal será confidencial. No obstante, la Organización tendrá derecho a estar 
presente y tendrá acceso a todo lo presentado. Cuando la Organización sea 
Litigante en las actuaciones, todas las Partes tendrán derecho a estar presentes y 
tendrán acceso a todo lo presentado.

31 En el caso de que surja una controversia sobre la competencia del tribunal, 
éste deberá dilucidar primero esa cuestión

4 ) Las ectuadones se desarrollarén por escrito y cada parte tendré derecho a 
presentar pruebas por escrito para apoyar sus alegatos en hecho y en derecho. Sün 
embargo, si el tribunal lo considera apropiado, podrán presentarse argumentos y 
testimonios orales.

5) Las actuaciones comenzarán con la presentación, por parta del demandante 
de un escrito que contenga los argumentos, los hachos conexos sustanciados por 
pruebas y los principios jurídicos que invoque. Al escrito del demandante seguiré 
otro, opuesta, del demandado. El demandante podrá replicar a este último escrito, y 
el demandado podrá presentar contrarréplica. Se podrán presentar alegatos 
adicionales sólo si H Irlbunal determina que son necesarios.

6) El tribunal podrá ver y resolver contradannandas que emanen directamente 
del asunto objeto da la controversia, Si las contrademandás son de su competencia 
de conformidad con el Artículo \7 del Convenio.

7} Si los Litigantes llegaren a un acuerdo en el curso de las actuaciones, ese 
acuerdo deberá registrarse cómo Laudo dado por el tribunal con el asenso de los 
litigantes.

8) El tribunal podrá dar por terminadas las actuaciones en el momento en que 
decida que la controversia está fuere de su competencia, según ésta queda definida 
en el Articulo 17 del Convenio.

gj Las deliberaciones del Irlbunel serán secretas.

10) El tribu nal deberá presentar y justificar sus laudos por escrito. Las 
resoluciones y los laudos del tribunal deberán tener la aprobación de dos miembros 
como minimo. El miembío que no estuviere de acuerdó con ef laudo podré 
presentar su opinión por escrito
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12} El tribumaL podrá adoptar reglas adiciónalas de procedimiento que estén en 
coraCH]anota con las establecidas por el presente Atieso, y sean adecuadas para las 
actuaciones.

Articulo $

Si una parte no actúa, la otra parta podrá pedir al t r ib u í que dicte laudo 
iúndamantado en al escrito por ella presentado. Ante* de- dictar Laudo, el tribunal se 
asegurará de que tiene competencia y de que e! case está bien Andado en hecho y 
en derecho.

Articulo 7

Cualquier Parte o la Organización. podrá solicitar al tribunal permiso para 
intervenir y constituirse también en litigante. □  tubunal si establece que el 
solicitante tiene un interés sustancial en el asunto, accederá a la petición.

Articulo 8

A soSdlud de un litigante o por iniciativa propia, el tribunal podrá designar 
peritos que te ayudan.

Artículo 9

Cada Parle y la Organización proporcionarán toda la información que a 
tribunal, a solicitud de un litigante o por iniciativa propia, estime necesaria para eS 
desarrollo y la resolución do la controversia.

Artículo 10

El tribunal mientras no hayá dictado laudo definitivo, podrá señalar 
cualesquiera medidas provisionales cuya adopción considere conveniente, para 
proteger los derechos respectivos de los litigantes.

Articulo 11

1} El laudo del tribunal, dado de conformidad oon el derecho Internacional, se 
fundamentará en:

a) al Convenio.
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h) los principios de denacho generalmente aceptados.

2) El laudo del tribunal, incluso el quer en virtud de lo dispuesto en d  
Articulo 5 7) del presento Anexo, refleje el acuerdo da los litigantes, será obligatorio 
para todos los litigantes y acatado por éstos de buena fie, Si la Organización es 
litigante y el tribunal resuelve que una decisión de un órgano de la Organización es 
nula a ineficaz, porque no la autorice el Convenio o porque no cumpla con el mismo, 
el laudo será obligatorio para todas las Partee.

3) Si hubiere controversia en cuanto al significado o alcance de un laudo, al 
tribunal que io dictó hará la oportuna interpretación a solicitud de cualquier litigante.

Artículo 12

A menos que el tribunal decida algo distinto, consideradas las circunstancias 
particulares del ca&o. los gastos del tribunal, incluida la remuneración do los 
miembros del mismo, se repartirán por igual entre las partes. Cuando una parte 
asió constituida por más de un litigante, la porción correspondiente a tal parte será 
prorrateada por el tribunal entre los litigantes que compongan dicha parte Cuando 
la Organización sea litigante, la porción de gastos que la corresponda an relación 
con el arbitraje se considerará oomo gasto administrativo de la Organización.
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PROTQCOLO DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 
MTERNAC ION AL DE TELECOMUNICACION ES MÓVILES POR SATÉLITE

(Inmarsat)

que entró en vigor el 3Q de julio de 1983

ARTÍCULO 1 Definiciones
ARTÍCULO 2 Inmunidad da la Inmarsat anta la jurisdicción y la ejecución
ARTÍCULO 3 Inviolabilidad de los archivos
ARTÍCULO 4 Exención da impuüsto&y derechos
ARTÍCULO 5 Fondos, divisas y títulos
ARTÍCULO 6 Comunicaciones y publicaciones oficiales
ARTÍCULO 7 Miembros del personal
ARTÍCULO B Director General
ARTÍCULO 9 Representantes de las Partes
ARTÍCULO 10 Repásenlantes de loe Signatarios
ARTÍCULO 11 Expertos
ARTÍCULO 12 Notificación sobre los miembros del personal y los 

expertos
ARTICULO 13 Renuncia
ARTÍCULO 14 Facilidades a las personas
ARTÍCULO 15 Observancia de las leyes y reglamentos
ARTÍCULO 10 Medidas precautorias
ARTÍCULO 17 Solución de controversias
ARTÍCULO 13 Acuerdos cornpFemantai'jüs
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PROTGCOLO DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES POR SATÉLITE

(Inmarsat)

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCÓLÓ:

CONSIDERANDO el Conuonio y el Acuerdo de Explotación de la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite (Inmarsat). 
abiertos a la firma en Londres, el 3 de septiembre de 1976 yf en partieukar, tos 
Articulas 25 y 26 4) del Convenio.

CONSIDERANDO que, el 25 da febrera de 1989. la inmarpAt ha concertado 
con el Reino Unido do Gran Bretaña e Irlanda det Norte, un acuerdo relativo a la 
Sede;

CONSIDERANDO que el propósito daE presento Protocolo es facilitar el logro 
del objetivo de la Iti matea t y asegurar el eficaz desempaño de sus (unciones,

ACUERDAN

Artículo 1 

D e f i n i c i o n e s

A los efectos del presente Protocolo, se entenderá:

a} por ‘Convenio’’, «I Convenio constiiutivo de la Organización
Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite (Inmarsat), 
jndyido su Anexo, abierto a la firma en Londres, el 3 de septiembre de 
1976;

b) por "Acuerdo de Explotación", el Acuerdo de Explotación da la 
Organización Internacional de Telecomunicaciones Móviles por 
Satélite (Inmarsat), incluido su Anexo, abierto a la firma en Londres, el 
3 de septiembre de 1976;

c) por "Parte en el Convenio", todo Estado para 
entrado en vigor,
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d) por “Parte Sede", la Parte en el Convenio en cuyo territorio haya 
establecido la Inmarsat su sede;

e) por “Signatario", una Parte en el Protocolo o una entidad designada 
por una Parte en el Protocolo, respecto de las cuales haya entrado en 
vigor el Acuerdo de Explotación;

f) por "Parte en el Protocolo”, todo Estado para el que el presente 
Protocolo haya entrado en vigor;

g) por “miembro del personal", el Director General y toda persona 
empleada en régimen de jomada completa por la Inmarsat, y de 
conformidad con el reglamento del personal de ésta;

h) por “representantes” respecto a las Partes en el Protocolo, la Parte 
Sede y los Signatarios, los representantes ante la Inmarsat, y en 
cualquier caso, comprende a los jefes de las delegaciones, suplentes 
y asesores;

i) por “archivos", todos los manuscritos, correspondencia, documentos, 
fotografías, películas, grabaciones magnetoscópicas y 
magnetofónicas, grabaciones de datos, representaciones gráficas y 
programas de ordenadores, de la propiedad de la Inmarsat o en su 
poder;

j) por "actividades oficiales" de la Inmarsat, las actividades que 
desarrolle la Organización para el cumplimiento de su objetivo, tal 
como se define éste en el Convenio, incluidas sus actividades 
administrativas;

k) por “experto”, toda persona no miembro del personal que haya sido 
nombrada para desempeñar una tarea específica en interés o en 
nombre de la Inmarsat, y a expensas de ésta;

l) por “segmento espacial de la Inmarsat”, los satélites, asi como las 
instalaciones e instrumentos de seguimiento, telemetría, telemando, 
control y vigilancia, y demás equipo, necesarios para el

2
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funcionamiento do dichos- satélites, y íjte la Inmarsat tanga en 
propiedad o en arrenda miento;

m) por 'bienes", todo cuanto pueda ser objeto de un derecho de 
propiedad, incluidos los derechos contractuales.

Articulo 2

Inmunidad de la Inmarsat ante la Jurisdicción y la ejecución

1) A manos que haya renunciado expresamente a ella en un taso de-temi¡nado, 
la Inmarsat disfrutará, dentro del ámbito de sus actividades ohciule&, de inmunidad 
de jurisdicción, excepto on loque =e refiera a-

a} sus actividad os comerciales;

b) toda acción civil que interponga un tercero por loe dados que $* 
deiiven de «ddente causado por un vehículo de motor ü otro medio 
de iransporte, perteneciente e la Inmarsat O utilizado en su nombre, a 
toda infracción del código de circulación en que estén implicados tales 
medios de transporte;

c) todo mandamiento definitivo por el que un tribunal de jusbeiá ütcíe el 
embargo de los sueldos y emolumentos, intuidos los derechos 
contraídos en concepto de pensión, adeudados por le Inmarsat a un 
miembro del personal o a un ex miembro del personal;

' d) toda reconvención directamente relacionada con una acción judicial 
irterpuesta por la Inmarsat.

2) No obstante el párrafo 1), en loe tribunales do las Pst1 «  en el Protocolo, y 
con relación a los derechos y obligaciones que se especifican en el Convenio, O en 
el Acuerdo de Explotación, las Partes en el Convenio, les Signatarios, o las 
personas que actúen en su nombra o en virtud de las atribuciones que les haya 
otorgado cualquiera de las Partes o Signatarios citados, no podrán^cntablar acción 

alguna contra la lórtiarsaL
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G segmento espacial do la Inmareat, independientemente <te su 
ubicación y de quien lo tenga en su poder, será inmuna a todo 
registro, restricción, requisa, incautación, confiscación* expropiación, 
secuestro, n ejecución* ya sea por acción ejecutiva, administrativa o 
judicial.

Todns los demás bienes y habares de la Inmareát.
independientemente de su ubicación y de quien los tenga en su poder, 
gozarán de La inmunidad expresada en el párrafo 3] a), excepto en lo 
que se refiera a:

I) un embargo o ejecución para cumplir una sentencia firme o un 
mandamiento definitivo de un tribunal de justicia, que guarde 
relación con cuaiquiar procedimiento que pueda haberse 
interpuesto contra la Inmarsat, de conformidad cor el párrafo 1).

ii} toda acción entablada de conformidad con la ley del Estado 
interesado, que saa temporalmente neoesaria para te prevención e 
investigación de accidentes da vehículos de motor u Otros medio* 
de transporte, pertenecientes a la Inmarsat, o utilizados en su 
nombre;

¡h) la expropiación respecto de bienes ralees con fines públicos, y 
sujeta al pago puntual da Indemnización justa* siempre que tal 
expropiación no perjudiqua las funciones y actividades do la 
Inmarsat.

Articulo 3

Inviolabilidad de los archivos

tas archivos de la Inmarsat serán ¡nvblabtee* independientemente de su 
ubicación y de quien (os tenga en su podar.
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Articulo 4

Exención da impuesto» y derechos

1} Dentro del ámbito de sus actividades oficialas, ta Inmarsat y ¡sus bienes e 
ingresos, estarán exentos de todo impuesto directo naciontiL, y de otros gravámenes no 
incorporados normalmente en el precio de los bienes y servicios.

2} Si la inmarsat, dentro del ámbito de sus actividades oficiales, adquiere bienes o 
utiliza servidos de valor considerable, y si el precio de dichos bienes o servicios incluye 
impuestos o derechos, las Partes en el Protocolo adoptarán, siempre que sea posible, 
las medidas oportunas para remitir o reembolsar ei importe de tales impuestos o 
derechos.

3} Dentro dal ámbito de sus actividades oficiales, ta Inmarsat estará evanta de 
derechos de aduana, impuestos y cargas afines, respecto del segmanto espacial da la 
Inmarsat y de los materiales qua tengan rebelón con el lanzamiento de satélites 
destinados a dicho segmento espacial.

4 } l.os bienes adquiridos pot la Inmarsat dentro del ámbito de sus actividades 
oficiales estarán exentos de toda prohibición y restricción a la importación y 
exportación.

No se otorgará exención alguna de impuestos y deredios que representan el 
coste de seTvicios concretos pesiados.

6) No se otorgará exención alguna respecto de los bienes adquiridos por la 
Inmarsat, o de los servidos prestados a ésta, en beneficio particular de los miembros 

del personal,

7) Los bienes exenlos en virtud del présenle artfctio, no podrán « r  enajenados m 
cedidos en arrendamiento o préstamo, sea en forma permanente o temporal, m 
vendidos, salvo de conformidad con las condiciones que dicte la Parte en el Protocoló 
otorgante de la exención.
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8} Los pagos que efectúe le Inimarsat a los Signatarios, da conformidad con el 
Acuerdo de Explotación, estarán exentos da im puestos nacionales por cualquiera de 
tas Partes en ei Protocolo, salvo la Parte que haya designado al Signatario.

La Inmarsat podrá recibir y tener todo tipo de fondos, divisas o títulos, y disponer 
de ellos libremente para cualesquiera de sus actividades oficiales. Podra tener cuentes 
en cualquier divisa, en la medida necesaria para hacer frente a SUS obligaciones

1) En cuanto a sus comunicaciones oficiales y la transmisión da todos sus 
documentos, la inmarsst disfrutara en el territorio de cada una de las Partes en el 
Protocolo, de un trato no menos favorable que el que éstas concedan por lo común a 
las organizaciones ¡níergubernanrueniales equivalentes sn materia de prioridades, 
tarifas e impuestos aplicables a la correspondencia y a todo tipo do 
telecomunicaciones, en la medida sn que dicho trato sea compatible con los acuerdos 
Internacionales de los que aquella Parte en el Protocolo sea parte

2) En sus comunicación» oficiales, la inmaraat podrá emplear todos loe medios de 
comunicación adecuados, entra silos, los mensajes en clave o en cifra. Las Partes en 
el Protocolo no impondrán restricción alguna a tes comunicaciones oficiales d* la 
Inmarsat, o a la circulación de sus publicaciones oficiales- No se someterán a censura 
dichas comunicaciones y publicaciones.

3) La Inmaisát podrá instalar y emplear una emisora da radio únicamente con el 
codsefllimicnto de la Parte an el Protocolo interesada.

Articulo 5

Fondos, divisas y titulen

Articulo S

Corrí ubicaciones y publicaciones oficiales

Articulo 7
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1) Loa miembros del personal gozaran de loe privilegios e inmunidades se 
indicart 9 continuación;

a) inmunidad de jurisdicción, aún después de haber dejado de prestar 
servicio a la Inmarsat, respecto de los actos que ejecuten en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, incluidas sus manifestaciones 
verbales n asentas; tal inmunidad no existirá, sin embargo, en el caso 
de una infracción del código de circulación comalida por un miembro 
del personal, ni en el caso de daños ocasionados por un vehículo de 
motor u otro medio de Iransporte de su propiedad o conducido por él;

b) exención, extensiva a los miembros de sus familias que fórmen partí 
de sus respectivas casas, de toda obligación relativa al servicio 
nacional, incluido el servicio militar;

c) inviolabilidad de lodos sus documentos oficiales relacionados con el 
ejercicio de sus funciones dentro del ámbito da las actividades 
oficiales de la Inmarsat;

d} exención, extensiva a les miembros de sus familias que tormén parte 
de SU& respectivas casas, de toda medida restrictiva en materia de 
Inmigración y de las formalidades ds registro de extranjeros;

ej igual trato en materia de control de divisas y cambios, que el que se 
concede a los miembros del personal de las organizacionee 
¡nterguba mámenteles,

f} iguales facilidades de repatriación, extensivas a los miembros de sus 
fámillas que formen parte de sus respectivas casas, que ta& que, en 
épocas de crisis Internacional, se otorgan a los miembros del persono 
de las organizaciones mlergubetna menta les.

g) derecho a importar, con exención de impuestos, su mobiliario y 
efectos persona les, Incluido un vehículo de motor, cuando tomen 
posesión de su empleo en el Estado a que saan desuñados, y derecho 
a esperte ríos, también con exención de impuestos, al cesar en sue 
fundones en dicho Estado; de conrfánmldüd, en ambos case®, con las 
leyes y reglamentos del Estado Interesad^. ■■. Wó oó&taaie, de

' /  \ 7
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conformidad con dichas leyes y regíame rutas, los blanos exentos en 
vlfUid del presente apartado no podrán ser enajenadas, ni cedidos en 
Arrendamiento o préstamo, sea fin forma permanente o temporal, Al 
vendidos.

?.) Los sueldo* y emolumentos que los miembros del personal de la Inmarsat 
perciban de Ésta, estarán exentos del ¡impuesto sobra la renta a partir de ta fecha en 
que la Inmarsat haya comenzado A Impamar un gravamen, en beneficio propio, sobre 
lea sueldos de dichos miembros. Las Partas en el Protocolo podrán tener en cuenta 
esto¿ sueldos y emolumentos, para calcular el importe da los impuestos con qus se 
graven loa ingresos procedentes de oirás fuentes. Las Partes en el Protocolo no están 
obligadas a conceder exención de impuesto sobre la renta, respecto de las pensiones 
y rentas vitalicias que perciban los áX mfombroC dal persona].

1) A condición da que estén protegidas por un sistema de seguridad social 
instituido por la Inmarsat, los miembros del personal y la propia Organaaciófi estarán 
exentos de tods contribución obligatoria a ios sistemas nacionales de segundad social. 
Fsta exención no excluye la participación voluntarla en un sistema nacional de 
seguridad social, de conformidad con las leyes de k  Parte en el Protocolo de que se 
trate; tampoco obliga a ninguna da las Partes en el Protocolo a hacer prestaciones, en 
virtud de sistema alguno de seguridad social, a los miembros del personal que estén 
exentos de conformidad con té dispuesto sn el presente párrafo.

4) Las Partes en el Protocolo no estarán obligadas a otorgar a 3us propios súbditos 
o residentes permanente* los privilegios e inmunidades a que se refieren los apartados 
b), d), a), t), yg) del párrafo 1).

1) Además de los privilegios e  inmunidadas que estipula el Artículo 7 para los 
miembros del personal, el Director General gozara de

A) inmunidad de Arrastb y dlatención:

b) inmunidad de jurisdicción y ejecución, en lo civil y en lo administrativo, 
como la que disfrutan los agentes diplomáticos, salvo en el caso de 
dañas ocasionados per un vehículo de motor u otro medio da 
transporte de su propiedad o conducido por éh

Articulo G

Director General
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c) piona Inmunidad de jurisdicción penal. salvo en el caso de una 
infracción del código da circulación causada por un vehículo da molar 
u otas medio de transporte de su propiedad o conducido por él, sin 
pe [juicio del apartado a) supra

2) Las Partos en el Froloeolo no estarán obladas a otorgar a &us propios súbditos 
o residentes permanentes, las inmunidades a que se refiere el presente artículo.

Articulo 9

Re presenta ntea da las Partes

1) Los représenlantes de las Partes en el Protocolo y los da la Parte Sede, 
gozarán, durante el ejercicio de sus funciones oficiales, y en el curso de sus viajes al 
lugar de la reunión y da regreso, de los siguientes privilegios c inmunidades:

a) inmunidad ante toda forma da arresto y detención, mienlras se 
encuentren en espera de juicio;

b) Irmunidad de jurisdicción, aún después de terminada su misión, 
respecto de los actos que ejecuten en oí ejercicio de sus funciones 
oficiales, incluidas sus manifestaciones verbales o escritas; no 
obstante, no existirá tal inmunidad en el caso de una infracción del 
código de circulación cometida por un representante, ni en si caso de 
daños ocasionados por un vehkaJo de motor u otro medio de 
transporte de su propiedad o conducido por él:

c) inviolabilidad de todos sus documentos oficiales,

dj ftxsnctón, extensiva a los mrembras de sus familias que forman parte 
de sus respectivas casas, de toda medida restrictiva en mátenla de 
inmigración y de las formalidades de registro do extranjeros;

e) igual trato, en materia de control de divisas y cambios, que el qué se 
concede a los representantes de Gobiernos extranjeros an misión 
oficial temporal;

" : v \
r ■ • ,. 9



- 1 0 8 -

í) igual trato, en materia de aduanas, en le que raspéela a su equipaje 
personal, que el que se concede a tos representantes da Gotearnos 
extranjeros en misión oficial temporal.

2) Las disposiciones del párrafo 1) no serán aplicables a las relaciones entre 
una Parte en el Protocolo y sus representantes. Asimismo, las disposiciones de los 
apartados a), d}. e), y f) del párrafo t), no serán aplicables a las relaciones entre 
una Parte en el Protocúk? y sus propios súbditos, o residentes permanántea.

Articule 10

Representantes de los Signatarios

1) Los representantes de los Signatarios y los del Signatario do la Parte Sede 
gozarán, durante el ejercicio ce sus funciones oficiales relativas a los trabajos de la 
Inmarsat, y en el curso de sus viajes al fugar de la reunión, y de regreso, do los 
siguientes privilegios a ¡imnunidades:

a) inmunidad ardo la jurisdicción, aún después da terminada su ntrSPÓíL 
respecto de los actos que ejecuten eri el ejercido de sus fundones 
oficia les, incluidas SUS manifestaciones verbales O escritas; no 
obstante, no existirá tal inmunidad en el caso de una infracción del 
código de circulación comalida por un represéntente, ni en al caso de 
daños ocasionados por un vehículo de motor u otro m«üo de 
transporte de su propiedad, o conducido por él;

b) inviolabii ¡dad de todos sus documentos oficiales;

c} exención, extensiva a fo9 miembros de sus familias que formen parte 
da sus respectivas casas, de toda medida restrictiva en materia de 
inmigración, y de las formalidades de registro de extranjeros

2) Las disposiciones def párrafo 1) no serán aplicables a las relaciones enite 
uha Parle en el Protocolo y el repressntanta del Signatario designado por ella. 
Asimismo, las disposiciones daí apartado c) del párrafo tj, no serán aplicables a las 
relaciones entre una Parte en el Protocolo y sus propios súhditos o residentes

10
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pe imánenles

Articulo 11

Expertos

1} Los experto*. durante ai ejercicio Os sus furtcipnea oficiales relativas a toe 
{¡abajos da la Inmarsat, y en el curso de sus viajes el lugar de su toieión, y de 
regreso gozarán de Ibe siguientes privilegios a Inmunidades-

a) inmunidad de jurisdicción, aún después da terminada su misten, 
respecto de los actos que ejecutan en el ejercicio de sus funcionéis 
oficiales, incluidos sus manifestaciones verbales o escritas; no 
obstante, no existirá tal inmunidad en el caso de una infracción del 
código de circulación cometida por un experto, ni en el caso de daños 
ocasionados por un vohrculo de motor u otro medio de transporte de 
su propiedad, o conducido por él!

bj inviolabi lid ad da todos sus d ocu mentos ofici ales,

cj igual trato, en materia de control de divisas y cambios, que el que se 
concede a tos miembros dol personal de las organizaciones 
Hitcrgubernamentates.

d) exención, extensiva a los miembro* de sus familias que formen parte 
de sus respectivas casas, de toda medida restrictiva en materia de 
inmigración, y de las formalidades ds registro de extranjeros;

e j iguales facilidades, en lo que respecta a SU aquipaje personal, qu» las 
que se conceden a los expertos de otras organizaciones 
gubernamentales.

2) Las Partos en el Protocolo, no estarán obligadas a otorgar a sus propios 
Súbditos 0 residentes permanentes, los privilegios e inmunidades a que so refieren 
103 apartados cV d), y e} del párrafo 1).

Articule 12
1J
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Nnlificación sobre tos miembros d&l personal y los expertos

El Director General de la Inmarsat notificara, una vez al arto como mimrno, a las 
Partes en et Prolocolo, los nombres y nadonalfclades de los miembros del persona! y 
expertos a quienes sean aplicables las disposiciones de los Artículos 7, 8 y 11.

Articulo 13 

Renuncia

1} Los pnvitegiios, exencionas e inmunidades que estipula el présenla Protocolo, 
no sa conceden pera provecho particular de unas personas, sino para el eficaz 
desempeño de sus funcionas oficiales

2) SiH en opinión de las autoridades que figuran a continuación, loe privilegios o 
inmunidades pudieran entorpecer la aucton do la justicia, y en todos los caeos en 
que se pueda renunciar a ellosr sin mertoscabo do los propósitos para los que han 
sido otorgados, dichas autoridades tienen el derecho y la obligación de renunciar a 
diertoe privilegios e inmunidades.

a) Las Partas an el Protocolo, respecto de sus representantes y de los 
replantantes de sus Signatarios;

b} el Consejo, respecto del Director General da la Inmarsat:

e) el Director General de la Inmarsat, respecto cfa los miembros del 
personal y de los expertos;

d) la Asamblea, convocada en caso necesario, en periodo extraordinario 
de sesiones, respecto de la Inmarsat.

Articulo 14

Facilidades a las personas

12
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Las Partes en ol Protocolo, adoptarán todas las medidas oportunas para 
facilitar la entrada, la permanencia y la salida da los representa nías, miembros del 
personal y expertos

Artículo 1$

Observancia de las leyes y reglamentos

l.a Inmarsat y todas las personas que gocen de privilegios e inmunidades en 
virtud del presente Protocolo, sin perjuicio da las demás disposiciones da ésta, 
respetarán las leyes y reglamentos <te las Partes en el Protocole Interesadas, y 
colaborarán en todo momento con las autoridades competentes de dichas Partes, 
p«ara garantizar la observancia de sus leyes y reglamentos

Articulo 16

Medidas precautorias

Cada una de las Partes en el Protocolo, conserva el derecho de lomar todas 
las precauciones necesarias en interés de su seguridad.

Articulo 17

Solución de controversias

Toda controversia entre las Partes en el Protocolo, o entre la Inmarsat y una 
da aquéllas, acerca de Ja interpretación O aplicación del Protocolo, se dirimirá por 
vía de negociación, o mediante otro procedimiento convenido Si la controversia no 
se soluciona en un plazo de doce {12) meses, las partes en la misma podrán, de 
común acuerdo, someterla a Ja decisión de un tnbunal compuesto de tres árbitros. 
Dos de éstos serán elegidos, respectivamente, por cada una de las partes en la 
controversia: y el tercero, que actuará come presidente de tribunal, será elegido por 
los dos primeros. Si los dos primeros árbitros no alcanzan acue'Fdu ert cuanto a la

13
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eleodón del tercero, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su 
propio nombramiento, el tercer árbitro será elegido por el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia. El tribunal adoptará su propio procedimiento, y sus Eantios 
serán inapelables y obligatorios para las parte3 en litigio.

Articulo 18

Acuerdos complementarios

Le InmaTsat podrá concertar acuerdos complementarios con cualquiera de 
tac Partes en el Protocolo, pflra hacer afectivas las disposiciones de éste por lo que 
se refiere a dicha Parte en el Pretendo, a fin de garantizar el eficaz funcionamiento 
de la Inmarsat.

Articulo 19

Firma, ratificación y adhesión

1) El presente Protocolo, estará abierto a la firma en Londres, del dia 1 de 
diciembre de 1981 al día 81 de mayo de 19B2.

2} Todas las Partes en el Convenio, excepto la Parte Sede, podrán constituirse 
en Partes del presente Protocolo mediante:

a) firma, 5in reserva de ratificación, aceptación ni aprobación; o

b) firma, a reserva de ratificación, aceptación o apnobadón, seguida de 
ratificación, aceptación O aprobación; o

c) adhesión.

3) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, se efectuarán 
depositando ante el Deposítente, el instrumento que proceda

4) Se podran formular reservas al píaseme Protocolo, d^iconíórmidad con.el 
derecho intem&ctenal.

14
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Articulo 2Q

Entrada en vigor y tiempo de vigencia del protocolo

1 i El presente Protocolo entrará en vigor a loe treinta dias contados a partir de 
la fecha en que diez de Las Partos en el Convenio hayan cumplido las formalidades 

del párrafo 2) del Articulo 19

2) El presante Protocolo quedará sin efecto, si el Convenio deja de estar en 

vigor.

Entrada en vigor y tiempo de vigencia respecto de un Estado

1) Respecto de un Estado que haya cumplido las formalidades del párrafo 2) 
del Articulo 19, después de la entrada en vigor del presente Protocolo, éste entrará 
en vigof a los treinta dias contados s  partir de la fecha de la íinma o del depósito de 
tal instrumento ante el Depositado, respectivamente.

2) Cualquiera de las Partes en el Protocolo, podrá den enerado mediante 
comunicación por escrito al Depositario. La denuncia surtiré efecto doce (12) masca 
después de la fecha en que el Deposliario haya recibido la comunicación, o tras un 
plazo más amplio que se especifique en ésta.

3) Toda Parte en el Protocolo penderá tal condición en la fecha cu que deja de 

ser Parteen él Convenio.

1) El Diretior General de la Inmarsat será el Depositario del prestente Protocolo

Articulo £1

Articulo 22

Depositado
1
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2} Fl Depositario «tincará, especia limante y sin demora, a todas las Partes en 
«I Convenid, lo que sigue

a) toda finiría del Protocolo,

b) el depdalo de todo inslrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión,

c) la techa de enlrada en vigor del presente Protocole.

d) la fecha en que un Estado ceso como Parte en el presente Protocolo;

e} cualquier otra especie relativa al presente Protocolo.

3) A la enlrada en v.gor del presente Protocolo, el Depositario remitirá copia 
certificada del original a la Secretaria de las Naciones Umda&, a fin de que sea 
registrado y publicado de conformidad oon el Artículo 102. -de la Carta de las 
Naciónos Unidas.

Articulo 23 

Textos auténticos

El presente Protocolo queda fijado en un único original, cuyos textos español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, y será depositado en poder del 
Director General de la Inmarsat, quien remitirá copia certificada a cada m a de las 
Partes en el Convenio.

EN TESTIMONIO DÉ LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizada al 
efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Protocolo.

HECHO EN LONDRES, él día primero de diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno.

[Se omten las firmas]
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ACUERDO MODIFICATORIO DEL PROTOCOLO DE PRIVILEGIOS E 
INMUNIDADES DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES POR SATÉLITE

LAS PARTFS EN EL PRESENTE ACUERDO;

SIENDO PARTES del Convenio ConsÜtulLvn ds la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Marítimas por Satélite, (antes denominada Organización 
Internaciónat de Telecomunicaciones Marítimas por Salé-lite (INMARSAT)), en so 
forma enmendada (llamado en lo sucesivo "el Conveniorf)¡

SIENDO ADEMÁS PARTES del Protocolo de privilegios e inmunidades de la 
Organización Iniemacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite (Inmarsat), 
tiechoen Londres el 1 de diciembre de 19B1 (llamado en lo sucesivo "el Protocolo");

TOMANDO NOTA de que la Asamblea de las Partas de Inmarsat, en su duodécimo 
periodo de sesiones, adoptó nuevas enmiendas al Convenio destinadas a 
reestructurar la Organización, incluidas las enmiendas al articulo 2S 4). conforme al 
que se concertó el Protocola,

CONSIDERANDO la conveniencia de modificar el Protocolo a fin de amwnliarlú 
con el Convenio en su forma enmendada;

CONVIENEN EN MODIFICAR EL PROTOCOLO COMO SIGUE.

Articulo I

El titula del Protocolo se sustituye por el siguiente:

PROTOCOLO DE PRtVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES POR SATÉUIE
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Artículo II

Los párrafos del preámbulo del Protocolóse sustituyen por eMexto siguiente:

CONSIDERANDO el Convenio da la Organización Internacional da 
Telecomunicaciones Móviles por Satélite, abierto a la firma en Londres, o! 3 de 
septiembre de 1976, en sli forma enmendada, y. en particular, el Articulo 9 6 ) del

Convenio modificado;

CONSIDERANDO que, el 15 de abril de 1999, la Organización concertará 
con el Reino Unido de Gran Bret&Pa e Irlanda de! Norte, un acuerdo relativo a !a 
Sede, en su forma enmendada;

CONSIDERANDO gilí al propósito del presenta Protocolo es facilitar el togro­
dal objetivo de lo Organización y asegurar el eficaz desempeño de sus funciones;

A loa efectos del presenta Protocolo, se entenderá:

a) por ' “Converdo". el Convenio constitutivo de le Organización 
Internacional de Telecomunicacionas Móviles por Satélite, incluido &u 
Anexo, abierto a la firma en Londres, el 3 de septiembre do 1975, en 

su forma enmendada;

b) por 'Parte en el Convenio", todo Estado para el que el Convenio haya 

entrado en vigor,

c) por "Organización", la "Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Móviles poir Satélite";

d) por '‘Parte Sedo', la Parte en el Convenio en cuyo, territorio haya

Artículo III

Fl articulo 1, Ocfirocjrwws, se sustituye por el texto siguiente:

Definiciones
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el por + Parte en el Protocolo", todo Estado para el que el presento 
Protocolo, o el Protocolo an so forma enmendada, sogén el caso, haya 
entrado en vigor;

() por “miembro del personal", el Director y toda persona empleada en 
régimen de jomada completa por la Organrzaeión, y de conformidad 
con el reglamento del personal da ésta;

o) por “representantes" respecto a Fas Partes en el Protocolo y la Porto 
Sede, tos representantes ante !a Organización, y en cualquier caso, 
comprende a los jefes de las delegaciones, suplentes y asesores;

h) por "archivos", lodos los manuscritos, correspondencia, documentos, 
fotografías, películas, grabaciones magnetcscópicas y 
magnetofón icae, grabaciones de (tatos, representaciones gráficas y 
programas de ordenadores, de la propiedad de la Organización o en 
su podar;

0 por 'actividades oficiales" da la Organización, las actividades que 
desarrolle la Organización pana el cumplimiento de su objetivo, tal 
como se dafiina éste en el Convenio, incluidas sus actividades 
administrativas;

JO por "esperto”, toda persona no miembro del personal que haya sido 
nombrada pato desempeñar una tarea especifica en interés o en 
nombre de ie Organización, y a expensas de ésta;

K} pOT "b iones", todo cuanto pueda ser objeto de ito derecho de 
propiedad, incluidos los jarochos contractuales.

Articula TV

ti articulo 2, Inmunidad de le Inmarsat ante te jurisdicción y la ejecución, se 
sustituye por el siguiente leído;

Inmunidad de la Organización ante Id jurisdicción y la ejecución

/ y '



11 A menos que haya renunciado expresamente a «lia en iln caso determinado, 
la Organización disfrutará, dentro del ámbito de e u s  actividades oficiales, d i 
inmunidad de Jurisdicción, excepto en lo que se refiere a:

a) toda actividad comercial;

b) toda acción civil que interponga un tercero por tos daños que se 
deriven de atíldenle causado por un vehículo da motor u otro medio 
de transporte, perteneciente a la Organización o utilizado en su 
nombre, a toda infracción del código de circulación en que estén 
implicados tales medioa da transporte:

c) todo mandamiento definitivo por el que un tribunal de justicia dicte el 
embargo de los sueldos y amolumentos. incluidos los derechos 
contraídos en concepto de pensión, adeudados por la Organización a 
un miembro del personal o a un ex miembro dsi personal;

d) inda reconvención directamente relacionada con una «dón  judicial 
interpuesta por te Organización

?) No obstante el párrafo 1, en toe tribunales de Las partes eri al Protocolo, y con 
relación ¿3 loa derechos y obligaciones que se especifican en el Convenio, las Partes 
en el Convenio o las personat que actúen en su nombre o en virtud de las 
atribuciones que les haya otorgado cualquiera de les Partes citadas, no podrán 
entablar aodón alguna contra ía Organización.

31 La propiedad y los activos de la Organización, independientemente de su 
ubicación y de quien los tengan en su poder, serán inmunes a todo registro, 
restricción, requisa incautación, confiscación, expropiación, secuestro, o ejecución, 
ya sea por acción ejecutiva. admlnMnrttvs o judicial, excepto oon respecto a:

a) un embargo o ajecución para cumplir una sentencia firme o un 
mandamiento definitivo de un tribunal de justicia, que guarde relación 

con cualquier procedimiento que guada haberse interpuesto corita la 
Organización, de conforniidad con el párrafo 1;

b) toda acción entablada de conformidad con la ley deE datado intetesíton. 
que sea temporalmente necesaria para la prevencióp/e investigación de
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accidentes da vehículos de motor u otros medios de transporte, 
pcrtenecieivte& a la Gnganizanórtj ° Utilibados en su nombre:

c) 3a expropiación respecto de bienes raíces con fines públicos, y sujeta el 
pago puntual de ¡ndemnliactán justa, siempre que tal expropiación no 
perjudique las funciones y actividad es de la Organización.

El articulo 4, Exención de impuestos y  defecóos, se modifica como sigue:

1) Se suprime en todos los casos la palabra "INMARSAT" y se sustituye por la palabra 
' Organización"

7) Se suprimen tos (>éfratos 3 y 5

3) Los párrafos restantes pasan a ser tos párrafos 1 a 6 , respectivamente.

Artitulo V

El articulo 3 . IñvioleibitkJtd de bwarvftfros, se modifica como sigue

Se suprima la palabra -INMARSAT" y se sustituye por "Organización1'.

Articulo VI

Articulo Vil

El articulo 5, Fondos, divisas y títulos, se modifica como sigue:

Se suprime le palabra "INMARSAT" y se sustituye por "Organización1

Articulo VIII

El artículo 6h CdflWrtrcacrones y pübHcactoms offerates, se modifica'como sigue
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1) Se suprime en todos loa casos la palabra “INMARSAI" y se suslituye por la patabra 
"Organización'.

El artículo 7 , Miembros deipersonei. se modifica como sigue.

1 j En los párrafos 1 y 2, se supnme en toóos loa casos La palabra 'INMARSAT" y 
sg sustituye por Ja palabra ‘'Organización".

2) Se suprime el párrafo 3 y se sustituye por el texto siguiente'

A condición de que estén protegidos por un sistema de seguridad social 
instituid* por la Organización, los miembros del personal y la propia Organización 
estarán exento* de toda contribución obligatoria a los sistemas rWCiOhaleS di 
seguridad social Esia exención no excluye la participación voluntaria en un sistema 
nacional de seguridad social, de conformidad con las leyes da la Parte en el Protocole 
de qu» se trate; tampoco obliga a ninguna de laa Partes en al Protocolo a hacer 
prestaciones, en virtud da sistema alguno de seguridad social, a los miembros del 
personal que estén exentos de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo

El articulo 8 , a'necfor Gerteraf, $e modifica como sígue­

se suprimen en todos las casos las palabras “Director Generar y se sustituyen por 
la palabra 'Director"

Articulo IX

Articulo X

Articulo XI

Se suprime el artículo 10, Representabas óe tos Signatarios.

Artículo Xii

I db artículos 11 al 23 pesan a sor los artículos 10 al 27. respectivamente.
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Artículo XIII

El nuevo artículo 10. Expertos, ee modifica como sigue:

Se suprime la palabra “INMARSAT" y se sustituye por "Organización".

Artículo XIV

El nuevo artículo t 1, Notificación süórc ios miembros dei personal y tos expertos, se 
modifica como sigue:

Se suprimen toe palabras "el Director General de INMARSAT” y se sustituyen por "el 
Director de la Organización"

1) Los privilegios* exenciones e inmunidades <iue estipula el presante Protocolo, 
no se conceden para provecho particular de unas personas* sino para al eficaz 
desempeño de sus funciones oficiales-

2) Si, fin opinión de Eas autoridades que figuran a continuación* los privilegios e 
inmunidades pudieran entorpecer la acción de ta iusticis, y en todos los casos en 
qLit se pueda renunciar a siles, sin menoscabo de los propósitos para los que han 
sido otorgados, dichas autoridades tienen el derecho y la obligación de renunciar a 
dichos privilegien c inmunidades

a} Las Partes en el Protocolo, respecto de SUS representantes;

b} ía Asamblea, convocada en caso necesario. en periodo extraordinario 
de sesiones, respecto de la Organización 0 del Director de 1a 
Organización:

Articulo XV

El nuevo articulo 12. Rentmote, se sustituye por el texto siguiente:

Renuncia

c) el Director de ia Organización, respecto de los mi 
y de los expertos

del personal
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E¡ nuevo articulo 14, Observancia de las leyes y  reglamentos, se modifica como 
sigua

Se suprima la palabra "INMARSAT y se sustituye por "Organización*

Articulo XVI

Articulo XVII

E¡ nuevo articulo 1(3, Rnfuciórt de corttfo'j&rsias, p* madifircn corno sigue' 

So suprime la palabra "INMARSAT" y se sustituye por 'Organización'.

Artículo XVIII

Fl nuevo articulo 17, Acuerdos comptemerítsn'os, se modifica como sigue:

Se suprime? en lodos los casos la palabra "INMARSAT" y sa sustituye por la palabra 
'Organizadón".

Articulo XFX

El nuevo articulo 19, Entrada en vigor y  tiempo de vigencia dei Protocolo se 
modifica como sigua:

En el párrafo 1, eeeuprJrnen las palabras ‘Articulo 19° y £fl sustituyan por las 
palabras "ArtFculo 16".

Articulo XX

El nuevo articulo 20, Entrada en vigor y tiempo de vigencia r aspado do un Estado, 
Sfi modifica como sigue"

Fn al párraFo 1, se suprimen las palabras * Articulo 19* y se sustituyen poetes 

palabras "Artículo 16". f .? m .
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Articulo XXI

El nuevo articulo 21, pepo s/faríü, se medí Tica como S19U3

E.n el párrafo 1, se suprimen las palabras 'el Director General de INMARSAT" y se 
sustituyen porufit Director de la Organización",

Artículo XXII

Textos auténticos

Se suprimen las palabrea “hI Director General de INMARSAT" y se tuatituyen por Jel 
Director de la Organización".

CLAUSULAS FINALES 

Articulo XXIII

Firma, ratificación y adhesión del Acuerdo modificatorio

1) El presente Acuerdo modificatorio estará abierto a la finna ert la sede de la 
Organización, del día 15 de abril de 1999 al 31 de diciembre de 1999.

2) Todas las Partes en el Convenio, excepto la Parte Sede, podrán constituirse 
en Partes del presente Acuerdo modificatorio mediante:

a) firma, -sin reserva de ratificación, aceptación ni aprobación; o

bj firma, a reserva de ratificación, aceptación o aprobación seguida de
ratificación, aceptación o aprobación; o

c) adhesión.

3) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, se efectuarán 
depositando ante el Depositario, el instrumento que prnoeda.

xTí r" v-- „■fl-, . -■ 7
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4) Todo Estado Parta en el presente Acuerdo modificatorio, peno no en el 
Protocolo* estará obligado por las disposiciones del Protocolo en su forma 
enmendada por el presente Acuerdo respecto de otras Partes en é&te, pero no 
estará obligado pnr las disposiciones del Protocolo respecto de Estados Partes 
únicamente en el Protocolo.

5} Se podrán formular reservas al presente Acuerde modificatorio, de 
ooniforiTiKiad con al derecho irrtemticlon&l.

Articulo XXIV

Entrada en vigor del Acuerdo modificatorio

1) t i  pre^ejite Acuerdo modificatorio entrará tn  vigor a los Ireinta dias cantados 
a partir de la fecha en guie dos de las Partes en o Convenio hayan cumplida tes 
formalidades del párrafo ¿ del Articulo XXIII.

Articulo XXV

Entrad? en vigor respecto de un Estado

1] Respecto do un Estado que haya cumplido las formalidades del párrafo 2 del 
Adíenlo XXIII, después de le enirada en vigor del presente Acuerdo modificatorio, 
éste entrará en vigor a los treinta días cantados a partir de la fecha de ta firma o del 
depósito de tal instrumento ante el Depositario, respectivamente

2} Todo Estado que pase a ser Parte en el Protocolo una vez que el presente 
Acuerde modificatorio haya entrado en vigor, da conformidad con el artículo XXIV, 
se considerará, salvo que dicho Estado exprese une intendón diferente

a) Parte en el Protocolo en su forma enmendada; y

b) Parte en el Protocolo no enmendado respecto de toda Parte en eí 
Protocolo que no está obligada por al presenta Acuerdo modificatorio.
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Artículo XXVI 

Depositario

1) El Director de la Organización será el Depositario del presente Acuerdo 
modificatorio.

2) El Depositario notificará, especialmente y sin demora, a todas las Partes en 
el Convenio, lo que sigue'

a) toda firma del Acuerdo modificatorio;

b) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión;

c) la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo modificatorio;

d) cualquier otra especie relativa al presente Protocolo,

3) A la entrada en vigor del presente Acuerdo modificatorio, el Depositario 
remitirá copia certificada del original a la Secretaría de las Naciones Unidas, a fin de 
que sea registrado y publicado de conformidad con el Articulo 102 de la Carta de Jas 
Naciones Unidas

Artículo XXVII 

Textos auténticos

El presente Acuerdo modificatorio queda fijado en un único original, cuyos 
textos español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, y será depositado 
en poder del Director de la Organización, quien remitirá copia certificada a cada una 
de las Partes en el Convenio.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo 
modificatorio.
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HECHO EN LONDRES, el día veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho.
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FRQTOCOLC DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL PE TELECOMUNICACIONES MÓVILES POR SATÉLITE

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO;

CONSIDERANDO el Convenio de La Organización Internacional de 
Telecomunicaciones Misiles por Satélite, abierto a la lima en Landres, el 3 de 
septiembre de 1976, en $u lorma enmendada, y, en particular, el Artiwito 9 6) del 
Convenio modificado,

CONSIDERANDO que, el 15 de oíjrfl de 1993, la Organización concertará 
con ol Reino Unido de Gran Bretaña a Irlanda del Norte, un acuerdo relativo a le 
Sede;

CONSIDERANDO que el propósito del presenta Protocolo es facilitar el logro 
del objetivo de la Organización y asegurar el eficaz desempeño de sus torsiones,

ACUERDAN:

Articulo 1 

Definiciones

A los efectos del presente Protocolo, se antenderá

a} par 'Convenio", el Convenio constitutivo de la Organización
Internacional de Telecomunicaciones Móviles por Satélite, incluida su 
Anexo, abierto a la firma en Londres, el 3 de seplkambro de 1976, en 
su forma enmendada;

b) por 'Parte en el Convenio", lodo Estado para el que el Convenio baya 
entrada en Vigor;

c) por 'Organización', la 'Organización internacional de
TeleccmunltM iones Móviles por Satélite"; x-"

k  ■ V

i
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d) por "Parte Sede". La Parte en el Convenio en cuyo territorio haya 
establecido le Organización Su sede;

e) par JParte en el Protocolo", todo Estado para el que el présenla 
Protocolo, o el Protocolo en su forma enmendada, según ei caso, haya 
entrado en vigor;

f) por 'miembro del persa nal", el Director y toda persona empleada en 
régimen de jornada cúmplela por la Organización, y do conformidad 
con el reglamento del personal de ésta;

g) pw "representantes' respecto a las Partes en el Protocolo y la Parte 
Sedo, lu& represente mes ante la Organización, y en cualquier caso, 
comprende e los jefes de las delegaciones, suplentes y asesores;

h) per “ancí>ivosH, todos los manuscritos, eorrespondsncia, documentos, 
fotografías, películas, grabaciones magnetoscópicas y 
magnetofónicas, grabaciones de datas, representaciones gráficas y 
programas de ordenadores, de Ja propiedad de te Organización o en 
su poder;

i) por "actividades qficiales" de la Organización, les actividades que 
desarrolle la Organización para el cumplimiento de su objetivo, tal 
como se define éste en el Convenio, incluidas sus actividades 
administrativas;

j) por "esperto" toda persona no m umbro del personal que haya Sido 
nombrada para desempeñar una tarea especifica en interés o en 
nqmhre de la Organización, y a expensas de éste;

k) por “bienes", todo cuanto pueda ser objeto de un derecho de 
propiedad, incluidos los derecha^ Contractuales

Articulo 2

Inmunidad de la Organización ame la jurisdicción y la ejecución

y
2
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1) A menos que haya rírunctedo expresamente a ella en un caso detanrMoado. 
la Organización disfrutará, dentro del ámbito de sus actividades oficiales, de 
inmunidad de jurüsdtociór, excepto en lo que se refiera a:

a) toda actividad comercia I;

b) toda ficción crvrl que Interponga un tercero por los daños que se 
deriven da accidente causado por un vehículo de motor ti otro medio 
dfl transporte, pertenecíante a la Organización o utilizado En su 
nombre, a toda infracción del código de circulación en que estén 
implicados tales medras de transporte'

c} todo mandamiento definitivo por el que un tribunal de Justicia dicte el 
embargo de los sueldos y emolumentas, Incluidos tos derechos 
contraídos en concepto de pensión, adeudados por la Organización a 
un miembro del personal o a un ex miembro der pe i sonal;

d) toda reranvención directamente relacionada con una acción judicial 
interpuesta porlaQirganización.

2) No obstante al párrafo 1), en los tribunales de las Partes an at Protocolo, y 
con relación a tos derechos y obligaciones que se especifican en el Convenio, las 
Partes en el Convento o las persogas que adúen an su nombre o en virtud de las 
atribuciones que Jes haya otorgado cualquiera de las Partes citadas, no podrán 
entablar acción alguna contra Ja Organización.

3) Lo propiedad y les setrvos de te Organización, independientemente da su 
ubicación y de quien tos tengan en su poder, serán Inmunes a todo regtslre. 
restricción, requisa, inmutación, confiscación, expropiación, secuestra, o ajacucfún, 
ya sea por acción ejecutiva, administrativa -o judicial, excepto con respecto a:

a) un Embargo o ejecución para CLMhplIr una sentencia firme o un 
mandamiento definitivo de un tribunal de justicia, que guaTde relación con 
Cualquier procedimianto que pueda haberse interpuesto «mira te 
Organización, de conformidad cqn et párrafo 1);

b} toda acción entablada da DüJiformitÍBd con la ley der Balado interesado, 
qua sea temporalmente necesaria para la prevención e investigación de 
accidentes de vehículos de molo* u oíros medios .-de- transporte, 
pertenecientes a la Organización, o utilizados on su nombre; /

i
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c) la expropiación respecto de bienes raíces con fines públicos, y sujeta al 
pagu puntual de indamntEeción justa, siempre que tal expropiación nu 
perjudique isa Junciones y actividades de la Organización.

Artículo 3

inviolabilidad de los archivos

Los archivos de fa Organización serán inviolables, ¡nrfepend lente mente de su 
ubicación y de quien Jos (enga en su peder.

Articulo 4

Exención de impuestos y derechos

1) Dentro del ámüitD de sus actividades oficiales, .'a Oígan ilación y sus bienes * 
ingresos, estarán exentos de todo impuesto diwclp nacional, y de otros gravámenes no 
Incorporados normaImente en t?r precio de los bienes y servicios

21 Si la Organización, dentro del ámbito de aus actividades oficialas, ampjíere 
bienes o utiliza servicios de valor considerante, y si el prado da dichos -bienes e 
servicios induye impuestos o derechos, las Partes en el Protocolo adoptarán, siempre 
que sea posible, tas medidas oportunas para remitir o reembolsar el importe de latas 
impuestos o derechos.

3) Los bienes adquiridos por le Organización dentro del ámbito do sus actividades 
oficiales estarán exentos da toda prohibición y restricción a Ib importación y 
exportación.

A) hlo se otorgará exención alguna de impuestos y derechos que representen et 
coste de servicios concretos prestados.

5) No se otorgará exención aijuita respecta de loo bienes adquiridos pof la 
Organización, o de los servicios prestados a ésta, en beneficio particular tfe las 
m tambres del pe: so nal.

■t
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6) Los bienes exentos en virtud del presente artículo, no podrán ser enajenados ni 
cedidos en arrendamiento o préstamo, sea en forma permanente o temporal, ni 
vendidos, salvo de conformidad con las condiciones que dicte la Parte en el Protocolo 
otorgante de la exención.

La Organización podrá recibir y tener todo tipo de fondos, divisas o títulos, y 
disponer de ellos libremente para cualesquiera de sus actividades oficiales. Podrá tener 
cuentas en cualquier divisa, en la medida necesaria para hacer frente a sus 
obligaciones.

1) En cuanto a sus comunicaciones oficiales y la transmisión de todos sus 
documentos, la Organización disfrutará en el territorio de cada una de las Partes en el 
Protocolo, de un trato no menos favorable que el que éstas concedan por lo común a 
las organizaciones intergubernamentales equivalentes en materia de prioridades, 
tarifas e impuestos aplicables a la correspondencia y a todo tipo de 
telecomunicaciones, en la medida en que dicho trato sea compatible con los acuerdos 
internacionales de los que aquella Parte en el Protocolo sea parte.

2) En sus comunicaciones oficiales, la Organización podrá emplear todos los 
medios de comunicación adecuados, entre ellos, los mensajes en clave o en cifra. Las 
Partes en el Protocolo no impondrán restricción alguna a las comunicaciones oficiales 
de la Organización, o a la circulación de sus publicaciones oficiales. No se someterán a 
censura dichas comunicaciones y publicaciones.

3) La Organización podrá instalar y emplear una emisora de radio únicamente con 
el consentimiento de la Parte en el Protocolo interesada.

Artículo 5

Fondos, divisas y títulos

Articulo 6

Comunicaciones y publicaciones oficiales

Artículo 7

Miembros del personal



1) Loa miembros del personal gozarán de los privilegio? e inmunidadas que se 
indican a contmuación:

a) inmunidad do jurisdicción, aún después de haber dejado de prestar 
servicio a la Organización, respecto de los actos que ejecuten en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, incluidas sus manifestaciones 
verbales o escritas; 1 aí inmunidad no existirá, sin embargo, en ti ovo 
de una infracción del código de circulación comelllda por un miembro 
del personal, ni on el caso da de ños ocasionados por un vehículo de 
motor u otro medio de transporte efe slj propiedad o conducido pot él;

b) exención, extensiva ia los miembros de sus familias que formen parle 
do sus respectiva? oseas, de toda obligación relativa aE servicio 
nacionol, incluido el servicio militar'

c) inviolabilidad de lodos sus documentos ofioiatae relacionados con el 
«J erado do su a funciones dentro deU ámbito de las actividades oficíales 
de la Organización;

d) exención, extensiva a los miembros de sus familias que formen parte 
de sus respectivas ca50s: de toda medida iestuctiva en materia de 
inmigración y de las formalidades da registro de extranjeros:

c) igual trato orí materia de control de divisas y cambios, que el que se 
concede a los miembros del personal dE las organizaciones 
i nfe rgubernama niales;

fl ¡guajes facilidades de repatriación, extensivas a I03 miembros de sus 
ramMias que tormén parle de sus respectivas casas, que las que, en 
épocas da crisis internacional, íe  aforggn a Jos miembros del personal 
de las organizaciones ¡ntergu be mámenteles;

9 ) derecho a Importar, con exención de impuestos, su mobiliario y efectos 
personales, incluido un vehículo da motor, cuando tomen posesión de 
su empleo en el Estado a que sean destinados, y derecho a 
exportarlos, también con exEnnidn de impuestos, al cesar en sus 
funciones en dicho Estado; de conformidad, en ambos casos, con las 
leyes y reglamentos del Estado injerEsarin No absiente, de 
conformidfid con dichas leyes y reglamentos, los ti unes exentos en 
virtud del presente apartado no podran ser enajenados, ni cedidos en
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arrsndamiento o préstamo, sea en forma permanente o temporal, ni 
vendidos.

2) Lw sueldo? y emolumentos que les miembros del personal de Ib Organización 
perciban ríe ósla. astean exentos del impuesto sobre la nenia a parllr de la Techa en 
que la Organización haya comenzado a imponer un gravamen, en beneficio propio, 
sobre Eos sueldos de dichos miembros. Las Parles en el Protocolo podrán tener en 
cuenta setos sueldos y emolunnenlos, para calcular a\ importe de las impuestos con 
que se graven los Ingresos procedentes de otras ruantes. Las Partes en el Protocolo no 
están obligadas a conceder exención de impuesto sobre la rente, respecto de tes 
pensionírs y rentes vitalicias que perciban los es miembros dél personal.

3} A condición de qi*e talón protegidos por un sistema de seguridad social 
instiluidü por la Organización, los miembros del peraoriai y la propia Organización 
estarán exentos de toda contribución obligatoria a los sistemas nacionales de 
seguridad social. Esla exención no excluye la participación vqiLirrtarts en un sistema 
nacional da seguridad! «nial, de conformidad can las leyes de la Parte en el Protocolo 
tte que se bate; tampoco obliga a ninguna de las Partes en er Protocolo a hacer 
prestaciones, en vrrlud de sistema alguno de seguridad social, a los miembros del 
personal que estén exentos da conformidad con te dispuesto en el presente párrafo

4) Laa Portes el Prptocofo no estarán obligadas a otorgar a sus propios súbditos 
o residentes permanentes los privilegios e inmunidades a que se refieren los apañados 
b}, rf), s), f). y g) del párrafo T)

1) Además da los privilegios o inmunidades que eslipula el Articulo 7 para los 
miembros det personal, el Director gozará de

a) inmunidad de arresto y deten ción

b) inmuriKtect de jurisdicción y ejecución, en lo civil yen te- ádminislrativo, 
como la que disfrutan te? agentes diplomáticos, salva en el caso de 
danos ocasionados per un vehículo de motor u otro medie de 
transporte de su propiedad o conducido por él:

Arliculn Q

Director

i
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c) alen a nmuii :iad de jurisdicción penal, salva en el caso de una
nfiacL úu del código de circulación cauquerj par un vehículo de meter 
u otro inedia de transporte de su propiedad o conducida par ól, sin 
perjuicio del apartado a) supra.

2) Las Partes en el Protocole no estarán obligadas a otorgar a sus propios súbditos 
o residentes permanentes, las inmunidades a que se refiere el presente articulo

1) Los representantes de las Parlen en el Protocolo y ios de le Parte Sede, 
gozarán, durante el ejercicio do sus {unciones oficiales, y en el curso ele sus viajes al 
lugar de la reunión y de regreso, de Eos siguientes privilegióse inmunidades;

a) inmunidad ante toda forma de arresto y detención, mientras se 
encuentren en espera de juicio;

b) inmunidad de jurisdicción, aun después de terminada fu misión, 
respecta de lus actas que ejecuten en el ejerciu:J de sus funciones 
oficiales, incluidas sus manifestaciones vertíales o «ollas; rw 
obsEanle. no «xíslkó tal Inmunidad en el caso de una infracción del 
código de circulación cometida por un representante, ni en el casa da 
danos ocasionados por un vehículo da motor u otro medio de 
transporte de su propiedad o conducido por él;

c) Inviolabilidad de lodos sus documentas oficiales:

d) exención, extensiva a los miembros de sus familias que formen parte 
de sus respectivas casas, de toda medida restrictiva en materia de 
inmigración y da las formalidades tfe registro de extranjeros:

e) igual tralo. *n materia de control de divisas y cambios, que el que se 
concede a los representantes de Gobiernos extrañaros en misión 
oficial temporal:

Fj igual trata, en materia de aduanas, en b que respecta a su equipaje 
personal, <(1»  el que se concede a los representantes de Gobiernos 
extranjeros en misión oficial temporal ■

Artículo 9

Representantes de Jas Partes
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2) Las di&positipriFF, riell párrafo 1} no serán aplicables a las relaciones entre 
una Parte en el Protocolo y sus representantes Asimismo, la* aispasiciDn^* dó tos 
pparlados a), d), e), y (j del párrafo 1). no sarán aplicables a las relaciones entre una 
Parle en el P ñatoca lo y sus. propios súbditos, o residentes permanente*

Articulo 10 

Expertas

1} Los expertos, durante el ejercicio de sus funciones oficiales relativas a los 
trabajes de la Organización, y en el curso de sus viajes al lugar de su misión, y do 
regreso, gozarán de los siguientes privilegios e inmunidades:

a) inmunidad de jL.rindicción, aún después de terminada su misión, 
respecto d* loa actos que ejecuten en el ejercicio do sus funciones 
oficiales, incluidas sus manifestaciones serbales o escritas; no 
obatanfeh hd exrstirá tai inmunidad en el ceso <*e una infracción del 
código de circuición aomalida per un experto, ni en el case de daños 
ocasionados pai un vehículo de motor u otro medio de transporte de 
fu propiedad, o conducido por £1;

b) inviolabilidad de todos sus documentos r,Finales,

c) igual trefe, en motora de control de divisas y cambios, que el que se 
concede o los miembros del personal de las organizaciones 
i ntergubernamenfeies;

0) exención, eirtensiva a los miembros de sus familias gue formen parte 
de sus respectivas casas, de toda medida nestricliva en materia de 
inmigración, y de las formalidades de registro da extranjeros;

e) ¡guales facilidades, en lo que respecte a su equipaje personal, oue las 
que se conceden a los expertas de otras organizaciones 
gubernamentales.

2) Las Partes en el Protocolo, no estarán obligadas a otorgar a sus propios 
súbditos o residentes permanentes, los privilegios e inmunidades a que se refieren 
los a pa rtad os c), ri), y e) det párrafo 1 ], ■ ..

9
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Articulo 11

Notificación sobre los mifiribrOs dfil pBrscnial y tós expertos

El Director de la Organización notificará, una vez úl año como mínimo, a las 
Palles CU el Protocolo, Ice nombras y na-ionnl :la:1=s de los [Tiemblos de personal y 
expertos a quienes sean api ¡cablas las disposiciones de los Artículos 7. 8 y 10

1} Los privilegios, «xendones e inmunidades que estipula el presente Protocolo, 
no se conceden paro provecho particular de unas personas, sino parg el eficaz 
desempeño de sus funciones oficiales,

2 )  Si, en opinión de l a s  autoridades que figuran a continuación, Id s  privilegios o 
inmunidades pudieran errtorDecer la acción de la justicia, y en todos los casos en 
que se pueda renunciar a ellos, sin menoscabo de los propósitos pera los que hgn 
sido otorgados* dichas autoridades tienen el derecho y la obligación de renunciar a 
dichos privilegióse inmunidades.

a) Las Partes en el Protocolo, respecto da sus representantes;

b) la Asamblea, convocada en caso nscesano, en periodo extraordinario 
de sesiones, respecto de la Organización o del Director de la 
Organización;

c) el Director d* la Organización* respecto de los miembros dol personal

Las Partes an el Protocolo, adoptarán todas las medidas oro minas para 
ladiiiar la entrada, la permanencia y ra salida de los representantes, miembros del

Articulo 12

Ron une la

y do los expertos:

Articulo 13

Facilidades a las perdonas

personal y experto*
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Articulo 14

Observancia de las leyes y reglamentos

La Organización y todas las personas que gocen de privilegios e innüunidad&s 
«i virtud del presante Protocolo, sin per.uicio de les demás disposiciones de éste, 
respetarán las leyes y reglamentos do las Partes en el Protocolo interesadas» y 
colaboraran en todo momento con las autoridades competentes da dichas Partes, 
para garantizar la observancia de 3us leyes y reglamentos.

Articulo 15 

Medidas precautorias

Cada una de tas Parles en el Protocolo» conserva al derecho de tomar todas 
las precauciones necesarias en irilarés de su seguridad

Articulo 15

Solución de curtrorerBias

Toda controversia entre las Partes en el Protocolo, o entre la Organización y 
urna de aquéllas, acerca de la interpretación o aplicación del Protocolo, se dirimirá 
por vía de negociación, o medíame otro preoedimlenio convenido. Si la conirnverEia 
no se soluciona en un plexo de daca (12) meses, las partes en la misma podrán, de 
común acuerdo, someterla a la decisión da un tribunal compuesto de tres árbitras. 
Dos dó éstos serán elegidos, respectivamente, por cada une da las partes en la 
controversia: y el lencero, que actuará como presidente de tribunal, será elegido por 
tas dos primeros. £i los dos primeros órtitroe no alcanzan acuerdo en cuanto a la 
elección del tercero, en ei piwo de dos meses contados a partir de la techa ce su 
propio nombramiento, el tercer árbitro bóíó elegido por ct Presidente de la Cortó 
Internacional de Justicia El tribunal adoptará su propio procedimiento, y sus laudos 
serán inapelables y obligatorios para las partes en JWglo.

Artíoulíj 17

A cuerd os com p lem en tario s

11
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La Grgenisación podrá concertar acuerdos complementarios oon cualquiera 
ds las Partes en al Protocolo, pera hacer efectivas las disposicionas de éste por lo 
que se refiere a dicha Parte en el Protocolo, a fin do garantizar el eficaz 
funeiprtamiento de la Organización.

Articulo IB

Firma, ratificación y adhesión

1) El presente Protocolo, estará abierto a la firma en Londres, det día primerio de 

diciembre de 1961 al día 31 de mayo de 1932.

2) Todas Las Partes en al Convenio, excepto la Parte Sede* podrán oon$|lLilr&e 
en Parles del presanL* Protocolo mediante:

ü) firma, &¡n reserva de ratificación, aceptación ni aprobación; ó

b) filtra, a reserva da ratificación, aceptación o aprobación, seguida de

ratificación, aceptación o aprohaoión; o

e) adhesión.

3} La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, s& efectuarán depositando 

ante el Deposita rio, el instrumento que proceda.

A) Se podrán formular reservas al presente Protocolo, de conformidad con el 
derecho internacional

A rticu lo  19

Entrada en vigor y tiempo de vigencia del Protocolo

1) El presente Protocolo enlrará en vigor a los treinta días contados a partir de 
la techa en que diez de las Partes en el Convenio hayan cumplido las formalidades 
del párrafo 2) del Articulo 15-

2) ti presente Protocolo quedará sin efecto, si el Convenio deja de estar en
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Arficulp 2U

Entraría en vigor y tiempo de vigencia respecto de un Estado

1 i Respecto de un Estado que haya cumplido las formalidades del párrafo 2) del 
Articulo 1&, después ríe la entrada en vigor del presente Protocolo, éste entrará en 
v jor a los treinta días contados a partir dé la techa de Ja firma o del depósito de tal 
instrumento ante el Depositario* respectivamente.

2) Cualquiera de las Partes en el Protocolo, podrá denunciarlo mediante 
comunicación car escrito al Depositarlo. La denuncia surtirá otéelo doce (12) mases, 
después de la techa en que el Depositarte haya recibido la comunicación, o tras un 
plaza más amplio que sa especifique en ésta.

3) Toda Parte en el Protocolo perderá tal condición en Pa fecha en que deje de 
ser Parte en el Convenio.

1) El Director de la Organización será al Depositario del presente Protocolo.

2) El Depositario notificará* especialmente y sin demora, a todas las Partes en si 
Convenio, lo que sigue:

a) toda firma del Protocolo;

t) el depósito de todo instrumento de ratificación aceptar:)" aprobación 
d adhesión:

c) le fecha de entrada en vigor del presante Protocolo;

d) la fecha en qua un Estado case como Parte en el presente Pmtototo;

e) cualquier otra especie relativa al presente Protocolo.

3) A la enlrade en vigor del presente Protocolo, el Depositario remitirá copla
certificada deJ original a :j Secretaría de las Naciones Unidas, a f ?a

Artículo 21

Deposita no
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registrado y publicado de conformidad con el AH i nulo 102 de la Caria de las 
Natanes Unidas

Articulo 22 

T o j i t o s  a u t é n t i c o s

t i  présenla Protocolo queda fijado en un único original, tuyos textos español, 
francés, inglés y ruso son ^guakrteflte auténticos, y seré depositada en poder det 
Director de la Organización, quien renmira copia certificada a cada una de las Parles 
en el Convento

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, tos infrascritos, dübIdamente autorizados al 
efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado al presente Protocolo.

HECHO EN LONDRES, el día primero de dir: =mb-re de mil novecientos 
cnhfmta y uno

[Sa omiten las firmas]

7
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueban el Convenio 

Constitutivo de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Móviles 

por Satélites enmendado tal como se convino en el Vigésimo Período de 

Sesiones de la Asamblea de la IMSO, el Anexo (Procedimientos para solucionar 

las controversias a que hace referencia el artículo 17 del Convenio), el Protocolo 

de Privilegios e Inmunidades de la Organización Internacional de 

Telecomunicaciones Móviles por Satélites y su Enmienda.

Montevideo, 1 8 SE P  2019
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